
PARA: LIC. CAF4OLINA MARTIN~
Encargada de Licitacioni
Sugerer~cia De Sumini

DE: LIC. EDt~IN MEI
Gerenté Administrati

ASUNTO: SOLICITttID DE CETIFICACION DE CPC

En atención a la solicitud~de la Unidad de Siloss según Memo No.18g3~US2o2I
de los memorandos para~ su revisión de solicitud aprobación de modificación de
de que se realice la Certi~ficación CPC correspondiente

CONVENIO PARA LA PRESTA ClON DE SERVICIOS COMPONENTES
HEMODERI VADOS PARA EL INSTITUTO HONDUREÑO DE SEGURIDAD SO
CRUZ ROJA HONDUREÇ~ (CRH),

Plazo inicial dé ejecución según Convenio de contratación Direc
enero al 31 de diciembre del 2021.

~ Monto p~oyectado di convenio es de L.23,147.639,32 (ya
par aun ~ño es de (.L46,295.27864)

SE ADJUNTAN LOS ~IGUIENTES MEMOS:

1 Solicitud y Justificacion de prorroga

• Memo No.1é93~U5~2o2l Solicitud de nuevo convenio de Cruz
• Memo No.q453-Us~2o21, Referente a Memorando No.3~

relacionado con la ampliación a la vigencia del convenio co~
Hondureña ~or un periodo del 01 de enero al 30 de junio del 20

2. Dictamen PresLipues~~rio:

• Memo No, ~448-GAyF~2o22 Revisión de Disponibilidad Pres
ampliación de Convenio de a Cruz Roja periodo de 1 de ener
2022. (folio ~9).Solicitud de Opinión Legal (folio 93).

• Memo No.1236~sGp/lH5s2o22 Dictamen de Disponibilidad
(foliolOs).

• Memo No.846/sGp/lHss.2022 Disponibilidad Presupuestaria
• Memo No.443--US-2022 Presupuesto convenio de Cruz Roja
• Memo No.5d2/sGp/lH5s2o22 , Disponibilidad Presupuestaria
• Memo No.2é3-US~2o22 Presupuesto convenio de Cruz Roja (f
• Memo No.3l~70/5Gp/IHss2o21 Prorroga de Cruz Roja 2022
• Memo No.1899~Us2o21 Solicitud prorroga de Cruz Roja (folio
• Memo No.3O00~SGp/jHss2o21 Disponibilidad Presupuestaria
• Memo No 1Z18 US-2021 Solicitud presupuestana (folio 56)

• Memo No. ~448-GAyF-2o22 Revisión de Disponibilidad Pres
ampliación d~ Convenio de la Cruz Roja, periodo de 1 de enero
2022. (folio ?O).Solicitud de Opinión Legal (folio 93).

• Memo No.522-Up,L-2Q2~ Opinión Legal (convenio Cruz Ro a
Solicitud de i~uevo convenio de Cruz Roja (folio 79).

• Memo No. 87-GAyF2022 Solicitud de Opinión Legal (respuesta)
• Memo No. 4~59-GAyF-2o22 Solicitud de Opinión Legal (folio 93
• Memo No.76~-UAL-2o22, Opinión Legal (convenio Cruz Roja Ho

98).
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4 Convenio

0op’a de~ conv~,~ para la prestacion de SOWIciOs compone tos Sanguíneos y
hemoderivados para el Instituto Hondureño de Segurid~~ Socia! IH 5) y la Cruz Roja
Hondureña ~CRH) (folio 30).

5 Resoluc~0~

Copia Ce~tficacjón Resolución CI !HSS~GAYF No.041/1201 021 donde so
autorizo la contraccion de compra de directa (folio 21)

6 Anexos

• Momo No 1747 GAHE 2021 Proyec~j0~ de Cruz Roja
• Momo No.174045GAH22021 Proyección Presupuestaria.
• Memo No.1739~sGAHE 2021 Proyecci~~ Presupuestaria.
• Meo NO, 1698-dJ52o21 Solicitud
• Memo No.4724pE11H5S Reí, a Cruz Roja envio de nota con nuev 5 costos.
• Memo GGHD215102021 Remision Copiado Memoranao
• Memo NO 943 202 1/It HG E
• Memo NO 173-2p22ILC HG E
• Memo NO 1627 US 2021 Solicitud
• Memo No. 1698~dj52o2l Solicitud
• Memo NO, DUM-SSH08572021 Remisión de Evaluación Técni a Se~icio de

Hemoderivados
UPYCH447e20~1 Referente a Memorando NO, DUM~SS8472O2

Dicha Solicitud se soliqita del 01 de enero al 30 de junio del 2022

Cabe mencionar que esté contrato ya ha superado mediante modificacion c ntractual el
25% del valor del contratb inicial,

Devolver expediente co~pleto con la respuesta para continuar con el trámite que
corresponde

Atentamente,

cc: archivo
E0 MISa n dra
19/5/2022 04:01
(103 folios)

-__
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MEMORANDO No. 1236-SGP/IHSS —2022

Para: Lic. Edwin Medina

Gerente Administrativo y Financiero

De: Licda. Herlyn Gutiérrez

Subgerente de Presupuesto

Asunto: DICTAMEN DE DISPONlBILIDAD~PREsuPuEsTARlA

Fecha: 12 de mayo del 2022

En respuesta a Memorando No.5448-GAVF/IH5S-2022 donde solicita ampliación
presupuestaria para la prórroga del convenio entre la Cruz Roja Hondureña y el IHSS
comprendida del periodo de tiempo del 01 de enero al 30 de junio del 2022, en el objeto del
gasto 24110 (sangre y componentes), por la cantidad de L 27,454,041.00 por ajustes en los
costos. Al respecto le informo lo siguiente: -

Se ratifica la disponibilidad brindada tal y como versa el memorando N°846-SGP/IHSS-2022 por
un monto de 24,750,141.00 que es el monto disponible en el objeto de gasto 24110 (sangre y
componentes) a esta fecha a nivel institucional.

Cabe mencionar que para realizar un incremento a este objeto de gasto a través de una
modificación presupuestaria es necesario contar con la aprobación del dictamen de Junta
Directiva solicitado en el memorando 1127-SGP/IHSS-2022 el cual dicta lo siguiente:

Autorizar a la Subgerencia de Presupuesto para que en caso de ser necesario proceda a
efectuar los traslados presupuestarios entre los mismos o distintos programas de acuerdo a
las necesidades que surjan en el año 2022:

Entre partidas de los grupos Servicios no Personales y Materiales y Suministros.
En caso de requerir traslados presupuestarios entre partidas de los grupos

Servicios Personales, Bienes Capitalizables, Transferencias y Activos Financieros;
se solicitará el Dictamen correspondiente a la Secretaría de Finanzas para su
aprobación.

Se adjuntó copia del memorando No. 1127 SGP/IHSS-2022

Atentamente,

a)
b)

;hivo

Tegucigalpa
Honduras C.A.

—



Para: Dra. lvins Adriana Zúniga

Directora Ejecutiva

De: Licda. Herlyn Gutiérrez

Subgerente de Presupuesto

Asunto:

Fecha: 03 de Mayo de 2022.

Mediante Decreto Legislativo No. 107-2021 se aprobó el Presupuesto General de Ingresos
y Egresos d~ la República y de las Instituciones Descentralizadas para el Ejercido Fiscal
2022 y en el Artículo 3, aprueba el Presupuesto de Egresos ‘del Instituto Hondurefio de

Seguridad Social (1H55) por la cantidad de CATORCE MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO
MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES LEMPIRAS
EXACTOS (L 14,674,574,283,00).

De oficio y/o a petición, esta Subgerencia, realiza revisiones mensuales al Presupuesto al
IHSS en los montos de los objetos de los grupos del gasto de Servicios Personales,

Servicios No Personales, Materiales y Suministros, Bienes Capitalizables, Transferencias y
Activos Financieros; con la finalidad de garantizar el funcionamiento y la prestación de

servicios en función del Plan Operativo Anual que contiene los objetivos y metas trazadas
en aras de brindar una eficiente y oportuna atención a los derechohabientes

No obstante, las modificaciones presupuestarias, se rigen bajo su propio marco
regulatório;

Los artículos 35 y 51 de la Ley Orgánica del Presupuesto señalan conceptos y

facultades de aprobación de las modificaciones a los presupuestos de las
Instituciones Descentralizadas; los Artículos 18 y 19 numeraj~5 en relación a, los
traslados presupuestarios entre otros, 24 y 25 de las Normas Técnicasj~
Subsisterna de Presupuesto, señalan las competencias ¿~‘ Rt~

Tegucigalpa
Honduras CA Y3

@lH55Honduros
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Que el Articulo 35, del Decreto Legislafivo No. 107-2021, el cual contiene las
Disposiciones Generales del Presupuesto 2022 establece: “Además de lo
establecido en el Artículo 25 de las Normas Técnicas del Subsistema de
Presupuesto vigentes, se faculta a las instituciones de la Administración Central y

Administración Descentralizada a efectuar transferencias o traspasos de créditos
presupuestarios entre partidas de los grupos Servicios no Personales y Materiales y
Suministros entre distintos programas de la misma institución, inclusive la
Estrategia de la Reducción de la Pobreza”....

o Que el Articulo 36, del Decreto Legislativo No. 107-2021, el cual contiene las

Disposiciones Generales del Presupuesto 2022 establece: “Con el fin de lograr una
sana administración de los recursos se restringe a un máximo de cuarenta (40)

modificaciones presupuestarias al año, derivadas jie traslados internos que
realicen las instituciones del Sector Público. La Secretaría de Estado en el Despacho
de Finanzas no realizará ninguna modificación presupuestaria que esté relacionada

con los traslados internos que corresponde realizar a las instituciones con base al
Artículo 37 de la Ley Orgánica del Presupuesto y el Artículo 25 de las Normas
Técnicas del Subsistema de Presupuesto”.

Por lo antes expuesto, respetuosamente solicito que a través en su persona como máxima
autoridad institucional, sea sometida en la agenda de la próxima sesión del órgano
directivo, la aprobación de lo siguiente:

1. Autorizar a la Subgerencja de Presupuesto para que en caso de ser necesario

proceda a efectuar los traslados presupuestarios entre el mismo o distintos
programas de acuerdo a las necesidades que surjan en el aflo 2022:

a) Entre partidas de los grupos Servicios no Personales y Materiales y

Suministros
b) En caso de requerir traslados presu~uestarios entre partidas de los grupos

Servicios Personales, Bienes Capitalizables Tiansf~jencias y Activos
Financieros; se solicitará el Dictamen correspondiente a la Secretaría de
Finanzas para su aprobación.

Tegucigalpa
Honduras CA

@IHSSJ-londuros
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2. Autorizar a la Unidad de Planificacion y Evaluación de la Gestión a realizar ajustes
al Plan Operativo Anual (POA) en caso que la Subgerencja de Presupuesto realice o

solicite transferencias o traspasos de créditos presupuestarios entre partidas de los
grupos del gasto de Servicios Personales, Servicios No Personales, Materiales y
Suministros, Bienes Capitalizables, Transferencias y Activos Financieros.

Lo anterior en estricto apego a la normativa legal aplicable.

Atentamente,

CC: Archivo
Unidad de Normas y Seguimiento
HG/J LC

Tegucigalpa
Honduras C.A



MEMORANDO
No. 5448- GAyF-2022

12 de mayo de 2022

1 atención al Memorando NO.o453-Us~2o22 de fecha 12 de abrO deL 2022,
acionado a solicitud de Jefe de la Unidad de Servicios Subrogados para a
ipliación a la vigencia del servicio al Convenio con la Cruz Roja Hondureña
‘re! termino de 6 (seis) meses a partir deI 1 de enero a! 30 de junio dci 2022,
ta Gerencia solicitó Dictamen Legal a la Unidad correspondiente la cual dictaminó
e es procedente, mediante( Memorando No.767-UAl (21/4/2022),

obstante se hizo una revisión a la documentación y se observa en la
ponibilidad presupuestaria que existe una diferencia de 2.703,900.00 del valor
¡citado por la Unidad de Siloss que es de L 27,454,041.00

vista que la Subgerencia de Presupuesto otorgó mediante Memorando
.8467/SGp/lHss de fecha 4 de abril del 2022 ¡a disponibilidad es de L
750.141.00, o que se requiere es el valor de L.27,454,041 .00, por lo anterior se
cita la opinión técnica si es procedente ampliar la disponibilidad requerida para
io Convenio, sin pei~uicio que dicha aplicación estará sujeta a la aprobación de
unta Directiva con los cambios pertinentes conforme a Ley.

ntamente,

LIC. HERI.YN GUTI
Sub Gerente

;UNT0: REVISION DE DISPONIBILIDAD PRESUPLJSTARIA PARA AMPLIACION DE
CONVENIO DE CRUZ ROJA, PERIODO 1 DE ENERO AL 30 DE JUNIO, 2022

rcjiivo .. ‘4

/Sandra . Ct~~c. 1’
¡202205:42 ‘~

(~ ~

ciudad
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PARA: LIC. EDWIN ORLANDO MEDINA
GERENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA IHSS

DE: ABOG. JORGE LUIS PEREZ BURGOS
JEFATURA UNIDAD DE ASESORIA LEGAL

ASUNTO: OPINION LEGAL “CONVENIO CRUZ ROJA HONDUREÑA”

FECHA: 21 DE ABRIL DE 2022
** * * ** ** * * ~ * ** * * * ** * ** * * * * ** *** * ** * * * * * * * * * * * * ** ** * *** * ** ** ** * * * *** ** ** **

Por este medio y en relación a Memorando No 4359-GAyF-2022 de fecha 09 de abril del

dos mil veintidós, emitido por la Gerencia Administrativa y Financiera del IHSS, se remite a

usted Opinión Legal del Convenio de la Cruz Roja Hondureña con una vigencia del 01 de

enero al 30 de junio de 2022.

En el futuro debe señalarse que se trata de un contrato de suministros

procedimientos legales o acreditar que es único proveedor.

Atentamente.
CC. Archivo

)

y seguir

Y
~

f, \
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Honduras C.A.
ciudad Edificio Administrativo Barrio Abajo Tegucigalpa
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DICTAMEN LEGAL

Esta Unidad de Asesoría Legal del Instituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS), emite Dictamen
Legal en los siguientes términos:

ANTECEDENTES:

1.- Con fecha 09 de abril del dos mil veintidós, el Licenciado EDWIN ORLANDO MEDINA,

Gerente Administrativo y Financiero IHSS, remitió a esta Unidad de Asesoría Legal,

Memorándum No 4359-GAyF-2022 contraído a que se le otorgue Dictamen Legal.

2.- El Memorando No. 4359-GAyF-2022 de fecha 09 de abril del dos mil veintidós señala: En

Atención al Memorando No 0453-US-2022 de fecha 12 de abril de 2022, solicita opinión
legal de ampliación a la vigenci~ del convenio de la Cruz Roja Hondureña por un periodo
del 01 de enero al 30 de junio del 2022.

Por lo antes expuesto de carácter urgente se solicita devolver la respuesta con dicho

expediente para continuar con el trámite correspondiente

II. ANALISIS LEGAL:

La Seguridad Social es un Instrumento del Estado al Servicio de la Justicia Social, que tiene como
finalidad garantizar el derecho humano a la salud, la asistencia médica, la protección de los medios
de subsistencia y los servicios sociales necesarios para el logro del bienestar individual y colectivo.

Los órganos de la Administración Publica, devienen sujetarse a la Ley de Procedimiento
Administrativo y demás legislación aplicable como tal, desarrollando en tal sentido su actividad con
arreglo o normas de economía, celeridad, eficiencia y simplificación administrativa, a fin de lograr
una pronta y efectiva satisfacción del interés general, en estricto apego a derecho.

Contrato es una convención en virtud de la cual una o más personas se obligan para con otra u otras,
o recíprocamente, a dar, hacer o no hacer una cosa.

Las obligaciones que nacen de los contratos tienen fuerza de ley ent~e las partes contratantes y
deben cumplirse al tenor de los mismos.

Los requisitos esenciales para la validez de las contratos, se circunscriben en cuanto al
consentimiento, objeto y causa.

Nombre de su ciudad Edificio Administrativo Barrio Abajo Tegucigalpa
Honduras C.A.
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Se establece la planificación como principio rector de la Administración Pública, para fijar sus
objetivos y metas, racionalizar sus decisiones, hacer un aprovechamiento oportuno de los recursos
disponibles, asegurar la acción coordinadora de sus órganos o entidades, la evaluación periódica de
lo realizado y el control de sus actividades.

El Articulo 205 No 19 de la Constitución de la Republica expresa: Corresponden al Congreso Nacional
las atribuciones siguientes: 19) Aprobar o improbar los contratos que lleven involucradas
exenciones, incentivos y concesiones fiscales, o cualquier otro contrato que haya de producir o
prolongar sus efectos al siguiente período de Gobierno de la República;

Que el artículo 13 de la Ley de Contratación del Estado: Contratos de exoneración o con efectos en
el siguiente período de Gobierno: Los Contratos que contemplen exoneraciones, incentivos o
concesiones fiscales, requerirán aprobación del Congreso Nacional. Este requisito deberá cumplirse
especialmente, cuando se trate de contratos que hayan de producir o prolongar sus efectos al
siguiente período de Gobierno

Según lo establecido en el artículo 1346 del Código Civil, las obligaciones nacen de la Ley, de los
contratos y Cuasi Contratos y de los actos y omisiones ilícitos o en que intervengan cualquier género
de culpa o negligencia. Asimismo establece que dichas Obligaciones derivadas de esa Ley, no se
presu m en.

El artículo 1347 del Código Civil estipula que as obligaciones derivadas de la Ley no se presumen.
Solo son exigibles las expresamente determinadas en este Código o en leyes especiales y se regirán
por los preceptos de la ley que las hubiera establecido; y en lo que no estuviere previsto, se estará
a las disposiciones mismas del Código Civil.

El artículo 121 de la Ley de Contratación del Estado señala: Modificación de los contratos. La
Administración podrá modificar por razón de interés público, los contratos celebrados y acordar su
resolución, dentro de los límites y con sujeción a los requisitos y efectos señalados en la presente
Ley y sus normas reglamentarias.

Cuando la modificación del contrato implicare prestaciones adicionales a cargo del contratista se
pagará su valor, considerando los precios unitarios inicialmente pactados, sin perjuicio, en su caso,
de la aplicación de la cláusula de ajuste por incremento de costos.

Si la resolución por causas no imputables ¿‘~ contratista le ocasionare daños o perjuicios, la
Administración estará obligada a resarcirlos, no oost~irite, en los supuestos de caso fortuito o fuerza
mayor se liquidará únicamente la parte efectivamente ejecutada y los gastos en que haya incurrido
razonablemente el contratista en previsión de la e~~~cuci6n total del contrato.

El artículo 122 de la Ley de Contratación del Estado señala Forma d& la modificación. Las
modificaciones introducidas por la Administración que importen aumento o disminución en la
cuantía de las prestaciones previstas originalmente en el contrato, siempre que no excedan del diez

Nombre de su ciudad Edificio Administrativo Barrio Ab~jc ]egucigalpa
Honduras C.A



por ciento (10%) de su valor, se harán mec!i3nte órdenes de cambio emitidas por la autondad
responsable de la ejecución del contrato, praia la reserva presupuestaria correspondiente en el
caso de Incremento del monto original

Si la modificación excediere el porcentaje •ndicado, se suscribirá una ampliación del contrato,
observando, en cuanto corresponda, lo pi evisto en el Articulo 121 párrafo 2) de la presente Ley

Cuando el contrato hubiere sido aprobado por Congreso Nacional, en los casos previstos en el
Artículo 13 de la presente Ley, la modificación a que se refiere este Artículo no requerirá de nueva
aprobación.

De conformidad con el artículo 72 de la Ley d~ F’rocednnieitto Administrativo, se solicitó el Dictamen
de la Unidad de Asesoría Legal.

La administración pública tendrá por objeto pi nr’iover las condiciones que sean más favorables para
el Desarrollo Nacional sobre una base de Justitia Social, procurando el equilibrio entre su actuación
y los derechos e intereses legítimos de los particulares.

III.- FUNDAMENTOS DE DERECHO

Se fundamenta el presente dictamen en los artículos 81), 82, y 90 de la Constitución de la Republica,
5 y 7 de la Ley General de la Administ’çjcHSn Publica; 60 y 72 de la Ley de Procedimiento
Administrativo; 74, 75 de la Ley del Seguro Soc~ i, 153 y 154 del Reglamento de la Ley del Seguro
Social; 1346, 1347 del Código Civil, 205 No 19 de a Constitución de la Republica, 05,13, 32, 121 y
122 de la Ley de Contratación del Estado

IV. RECOMENDACIÓN:

Esta Asesoría Legal en cumplimiento a lo ect~blecido cii la Ley de Contratación del Estado
se pronuncia de la siguiente manera:

1.- Que la Junta Directiva del Instituto Hondureño de Seguridad Social (1H55) como Órgano
Superior Institucional, deberá autorizar la suscripción del Adendum respectivo al
CONVENID CON LA CRUZ ROJA HONDUREÑ4 PARA LA PRESTACION DE SERVICIOS
COMPONENTES SANGUINEOS Y HEMODER:VADQS PARA EL INSTITUTO HONDUREÑO DE
SEGURIDAD SOCIAL (IHSS), de acuerdo al Puacipo de Eficiencia sefialado en el artículos
de la Ley de Contratación del Estado.

2.- Que habiendo analizado la docu;neiit~c Ql rcriiuda, se concluye que se cuenta con el
informe técnico correspondiente bajo e csrj,o’do la UNIDAD DE SILOSS como área
responsable de la necesidad de prórroga, c-antar,do con el Visto Bueno de la Gerencia del
Régimen de Seguro de Atención a la salud (Direcc;ón Médica) y Gerencia Administrativa y
Financiera en base a planificación, lo anteriçr en virtud a lo establecido en la
documentación Soporte y de conformidad a o señalado en los artículos 121 y 122 de la Ley
de Contratación del Estado, en estricto apego a derecho.

Nombre de su ciudad Edificio Administrativo Barrio Ahajo T~guuigapa
Honduras CA.



3. En cumplimiento a lo establecido en
Republica y tomando en consideración
Gobierno, amerita para los efectos admi
parte del Soberano Congreso Nacional.

el artículo 205 No 19 de la Constitución de la
que la vigencia se prolongan a este periodo de

nistrativos y legales del caso de la aprobación por

En razón de lo anterior yen aras de una buena y sana administración, habiendo tenido a la
vista los requisitos legales para la suscripción del presente Adendum al CONVENIO CON LA
CRUZ ROJA HONDUREÑA PARA LA PRESTACION DE SERVICIOS COMPONENTES
SANGUINEOS Y HEMODERIVADOS PARA EL. INSTITUTO HONDUREÑO DE SEGURIDAD SOCIAL
(1H55) con la CRUZ ROJA HONDUREÑA para la adquisición de LA PRESTACION DE SERVICIOS
COMPONENTES SANGUINEOS Y HEMODERIVADOS 1H55, por contar con el informe técnico
del área generadora responsable (UNIDAD DE SiLOSS) debidamente sustentado en base a
planificación yjustificación validada del porqué de su solicitud de prórroga, para efectos de
salvaguardar la seguridad institucional, contractual y jurídica en cumplimiento a la Ley,
asimismo contando con la DisponihHidad Presupuestaria correspondiente, por ende ES
PROCEDENTE la autorización para la celebración del Adendum al CONVENIO CON LA CRUZ
ROJA HONDUREÑA PARA LA PRESTACION DE SERVICIOS COMPONENTES SANGUINEOS Y
HEMODERIVADOS PARA EL INSTITUTO HONDUREÑO DE SEGURIDAD SOCIAL (IHSS) POR UN
PERIODO DEL 01 DE ENERO AL 30 DE JUNIO DE 2022.

Tegucigalpa, M. D. C, 21 de abril del 2022:

Nombre de su ciudad Edificio Administrativo Barrio Abajo legucigalpa
Honduras C.A.
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Tegucigalpa
Honduras C.A.
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PARA:

SESORJA LEGAl
¡VI E IVI O R A

No.

UNIDAD DE ASESORIA

LIC. EDWIN ORLANDO
Gerente Administra

DE:

de 2022

ASUNTO:

En atención al memorando No.0453-Lj5-2022 de fecha 12 de abril del 2022,
se

solicita Opinión Legal, de Ampliación, a la Vigencia del Convenio de Id Cruz Roja

Hondureña, por un periodo deI 01 de Enero al 30 de Junio del 2022.

Por lo antes expuesto de carácter urgente se solicita devolver respuesta con dicho

expediente para continuar con el trámite que corresponde (92 folios)

Atenta mente,

cc: Archivo
EM,! Sandra

19/4/2022 02:00:43
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PARA:

DE:

ASU NTO

LICENCIADO EDWIN ORLANDO MEDINA
GERENTE ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO

DR. ALVARO PAZ CASTILLO
JEFE DE LA UNIDAD DE S[

12 de abril d~ 2022

Con fecha 04-04.2022, a través de memorando 443-US-2022, esta unidad gestiono ~ante el
Departamento de Presupuesto lo solicitado en el numeral uno del memorando 3756-GAyF-
2022, recibiendo como respuesta la ratificación de lo dictaminado en el memorando número
3170-SGP/JHSS, por un monto de hasta L. 27,454,041.00 (Veintisiete Millones
Cuatrocientos Cincuenta y Cuatro Mil Cuarenta y UnT ms con 00/100) monto que de
acuerdo a proyecciones será utilizado para el primer semestre ósea del 01 de enero al 30 de
junio de 2022

2. EN RELACION A: HACER CORRECCION EN EL MEMORANDO No. 1893-US-zozi INDICANDO EL
PERIODO CORRECTO DE VALIDES DE DICHO CONVENIO.

En relación a lo solicitado en el numeral dos del memorando 3756-GAyF- 2022, se informa
que la ampliación a la vigencia del Convenio con la Cruz Roja Hondureña es por seis meses
en el periodo comprendido entre el 01 de enero al 30 de junio de 2022, esto de acuerdo al
dictamen presupuestario detallado en el memorando 31 70-SGP/IHss, i3or un monto de hasta
L. 27,454,041.00 (Veintisiete Millones Cuatrocientos Cincuenta y Cuatro Mil Cuarenta y Un
Lempiras coh 00/100), Ratificado según memorando No. 846/IHSS-2022, de fecha
04.04.2022 a demás que se observó 4ue la Unidad de Asesoría Ld~l en’el dictamen legal
adjunto al memorando No. 522-UAL-2022, recomienda que la am~liaci~5ña la vigencia del
convenio con la Cruz Roja Hondureña a través de adendum no sea por el periodo de un año

REFERENTE A MEMORANDO No. 3756 GAyF-2022
RELACIONADO CON LA AMPLIACION ALA VIGENCIA
DEL CONVENIO CON LAÇRUZ ROJA HONDUREÑA
POR UN PERIODO DEL 01 DE ENERO AL 30 DE JUNIO DE 2022

En referencia al memorando No. 3756 GAyF-2022, se informa lo siguiente:

1. EN RELACION A: SOLICITAR NUEVA AMPLIACION DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA

1
Unidad de Sistemas Locales de Seguridad Social (SILOSS), Tegucigalpa, Teléfono: (504) 2220-6903
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3. EN RELACION A LOS COSTOSA PAGAR A LA CRUZ ROJA HONDUREÑA

A través de memorando No. 4724-DEI-IHSS, la Dirección Ejecutiva, remite a la Dirección
médica Nacional, el listado de los nuevos precios conforme a la tabla siguiente:

2 Sangre total L. 2,800.00

3 Sangre total bajo volumen L. 2,800.00
4 PooI de plaquetas inactivas 1.5, 875.00

5 Pool de plaquetas pediátrico inactivada L. 6, 125.00

6 Plasma fresco congelado L. 700.00

7 Plasma fresco de 24 horas L. 700.00

8 Criopreeipitacfr, L. 700.00

9 Plaq~ietoaferesis inactivada 1. 15,000.00

10 Plaquetoaferesis pediátrica inactivada L. 15, 300.00

Además a solicitud de la Dra. Rosibel Colindres mediante memorando 173-2022/LC-H.G.E.
solicito la inclusión de los siguientes productos de inmunohematología de los cuales según
memorando 502-SGP/IHSS-2022, se brindó disponibilidad presupuestaria por la cantidad
de L. 42,042.00. a continuación se detallan los productos solicitados:

2 ANTIC 1. 230
3 ANTE e L. 215
4 ANTI E L. 230
5 ANTI FYA 1. 250

6 ANTI FYB L. 315

7 ANTI JKA L. 250

8 ANTIJKB L: 300
9 ANTIJC L. 230

10 ANTIk L 175
ti ANTI.M L. 230
12 ANTI-N L. 187
13 ANTI-PI L. 275
14 ANTI 5 L. 250
15 ANTE-e ADICIONAL L. 70

Glóbulos Rojos empacados L. 2,800.00

1 ANTE e L. 230

Unidad de Sistemas Locales de Seguridad Social (SILOSS), Tegucigalpa, Teléfono: (504) 2220-6903
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PETICION

ADICIONAL
E ADICIONAL
E ADICIONj~
•FYA ADICIONAL
FYB ADICIONAL

-JK.A ADICIONAL
ANTIfJKB ADICIONAL
ANT1fI( ADICIONAL
ANT11M ADICIONAL

ADICIONAL
COOI~fIB DIRECfÓ
COO?4B INDIRECTO

COOI..IIB MONOESPECIFICO IGG
COONIB MONOESPECII~ICO C3D
PRUE~A DE COMPATIBILIDAD

IDENnFICAcIÓN DE ANTICUERPOS
ANTi~~’4 ADICIONAL
EH]

revisión efectuada a la documentación adjunta se solicit , que la Gerencia
?ra, continúe el procedimiento administrativo y financi ro solicitando la

En cuanto a la aTPliacián a la vigencia del convenio con la Cruz Roja Hond reña SE SOLICITA
Que se amplié hpsta por seis meses en el periodo comprendido entre 1 01 de enero al
30 de junio de 2022

En cuanto a los recios a pagar en lempiras se SOLICITA que se apruebe de acuerdo a los
nuevos costos ipformados por la Cruz Roja Hondureíja, conforme a as tablas que se
detallan a contiduación~

Unidad de Sistemas Lycales de Seguridad Social (SILOSS),

MEMORANDO No. 0453-US-2022

¡ C!~ ~ di

~ø di d~ ~
Ad %lu~ ?

N~IyuTo ~ n

Por lo que después de la
Administrativa y financi
aprobación de:

1.

2.
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a
~JCACION DE ANTICuEpJpQ~

L-N ADICIONAL
ELqAD0
ESItUDIO INICIAL DE
INMUNOFIETOLOOÍA

Adjunto informe
gestione plantead

~jecutivo en donde se desgiosa de forma
is en este memorand

detallada las

Atentamente~

Cc. Dirección
Cc. Archivo

Unidad de Sistemas

Nacional

DEL REGIMEN DEL SEGURO DE ATENCION A LA

de Seguridad Social (SILOSS), Tegucigalpa, Teléfono:
2220-6903

5-



Í ¿~~j); ii~ct~ i
ECUTIVO RESPECTO A LA AMPLUAC

CONVENIO CON LA CRUZ ROJA HONI
DE ENERO AL 30 DE JUNIO DEL 2022

ANTECEDENTES
En seguimiento al prcpceso de solicitud de prórrogas de contrato de Servid
el instituto. Se soli&ita que para la Cruz Roja sea Nuevo Convenio
Memorando No. 47 4-DEI- 1H55 del 8 de Diciembre del 2021, La dirc
Programa Nacional de la cruz Roja Hondureña da los ajustes en ¡
componentes a parti del ide Enero del año 2022.

Esta unidad de Siloss Solicito este Nuevo Convenio con el Memorando as
de Diciembre del añ 2021, lo que indica que se inició ¡a gestión en tier
asegurar la Prestacióp de servicios a la población Y en la petición está c
cual se solicitó, a su vez se envió el Memo 265-U5-2022 de fecha 2 de Marz
se recuerda que en íen los Adendum de esta prórroga para evitar sr
servicios a los Hospit les del 1H55.

Locales de Seguridad Social. (SILOSS), tiene como o]
lecutar, las actividades de contratación y compra
~sito de atenderla demanda de los derechohabiente
instalaciones propias del Instituto Hondureño de
Dlicita Prorroga para el:

k PRESTACION DE SERVICIOS COMPONENTES
~A EL INSITUTO HONDUREÑO DE SEGURIDAD SOCIAL
~H) PARA EL AÑO 2022, PERIODO COMPRENDIDO DE

INFORME
VIGENCIA D

La Unidad de Sistema
organizar, dirigir y e
médicos, con el prop~
ser atendidos en las
(1H55), por lo que se s

ION A LA
)UREÑA DEL

ós Especiales para
ya que según el
ctora Médica del
s costos de los

~3-lJ5- 2021 el 22
fi po y forma para
‘laro el periodo al
o del 2022 donde
~spensión de los

)jetivo planificar,
de os servicios

s que no pueden
eguridad Social.

SANGUINEOS Y
(1H55) Y LA CRUZ
L1DE ENERO AL

~rvicios médicos
.OJA a partir del
en su condición

o GGAHE-i~jjj..
1627-US-2021,

an Zelaya en su
lemorando No.

:omo el Hospital
a brindar estos

CONVENIO PARA U
HEMODERIVADOS PAl
ROJA HONDUREÑA (CI
30 DE JUNIO 2022.

Para poder atender i

Especializados se requ
ide Enero al 30 deJur
de Gerente General d
2021 de fecha 30 de 1
solicitado por la Unida
condición de Director
DUM —SSH-O$57-2021

nejor a la población mediante proveedores de s
iere ampliar la vigencia del CONVENIO DE LA CRUZ I~
lo del año 2022, como lo solicita la Dra. Fanny Navas

31 Hospital de Especialidades mediante Memorand
~oviembre de 2021, como respuesta a memorandc
d de Siloss y por la región Nor- Occidental el Dr. AH
Médico del Hospital Regional del Norte mediante í~
de fecha i3 de diciembre de 202i

Je alta demanda tanto el Hospital de Especialidades
cuentan con estructura logística y estructural par

3cta por el instituto

vista que son áreas
ional del Norte, nc

servicios de formar din

unidad de Sistemas Lócales de Seguridad Social (SlLoS$), Tegucigalpa, Teléfono: (5cJ4) 2220-5903

MEMOR4IçDCj No. 0453-US-2022 ,,. Pagina ~A4~
o-o



~I Memorando 1899-U5-2021 disponibilidad presupi
nuevos costos que fueron remitidos a esta unic

del instituto (memorando 4724—DEI-lHss) lo qu

L4L295~~278.64 para ambos hospitales. Este presu
:ructura de precios requerida por la Cruz Roja Hondi
~ferente a la estructura de precio del año 2021.

esto menciona que debido a la naturaleza y priorida.
:ión del convenio por un periodo inferior para permi

A través de memor~ndo Con fecha 25 de Noviembre de 2021, 173
Gerencia Administr4iva del Hospital de Especialidades, proporciono Prc
la cantidad de L24~z~P1_Q1 00000 (veintidós millones, setecientos tre
centavos) y el Hospital Regional del norte brindo su proyección ai
Memorando UPYCH~4476~~fl de la unidad de contabilidad y presi
regional y presupue$o del Hospital Regional del Norte propoiciono un~
18,000, 000.00 (dieci~cho millones con cero centavos) para la Cruz Roja
el periodo comprend~do del 1 de Enero al 31 de Diciembre del 2022.

Se solicitó a través d
en consideración lo~
dirección ejecutiva
proyectado anual de
en base a la nueva es’
asciende al 21.74% r~

D-AHE -2021 la
‘yección anual por
nta mil con cero
mal mediante el
ipuesto del HRN
proyección de 1.

Hondureña, para

‘~estaria tomando
ad por parte de

hace un total
puesto se calculó
reña, misma que

‘de fecha 22 de
MflO para el

sto del ejercicio
es por un monto
:ión. El cual fue
ial hasta la fecha
41.00

1 del servicio se
tir adecuarse al

~ra a

~esto mediante el memorando 317O—5Gp/IHSS
un total de 1.27, 454, 041.00 en el objeto de gast

donde manifiesta que en el proyecto de presupuc
ron recursos en el gasto 24110 sangre y component
4, 041.00 para el periodo del convenio en menc
de 2022 en el memorando 846-SGPIlHss2o22, el ci
703, 900.00 quedando un disponible de L. 24, 750, 1

la unida de presup
diciembre 2021 asign
convenio en menciór
fiscal 2022, se aproba
máximo de L. 27, 45
r~tificado el 4 de abril
se han ejecutado L 2,

la unidad de presupu
recomienda la suscrip~
presupuesto asignado

El periodo de tiempo c
continuación seria de

Presupuesi
Promedio i

Presupuesi
Tiempo de

e duración máximo de este convenio como se mues
in total de 7.1 meses

:0 anual requerido L. 46, 295, 278.6~
nensual L. 3, 857, 939.89
o disponible L. 27, 454, 041.0(
ejecución esperado (meses) 7.1

Unidad de Sistemas 1 cales de Seguridad Social (S(Loss), Tegucigalpa, Teléfono: (5c~4) 2220-6903
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DICTAMEN LEGAL
Mediante el Memor~
Opinión Legal donde

1. La Ampliaciór
en virtud qu~
3000SGp/lH5~
000.00, por lc
que duraría e]
que el presen
certificado U

DICTAMEN TECNICO

Mediante memoranc
especialidades informa
ya que actualmente la,
de banco de sangre ej
Memo DUM-55H-0351
solicita la ampliación di
durante el año 2022.

En la Evaluación Técni
las transfusiones sang(
cuenta con estos servii

Gestión ante la Direcc
Mediante Memorando
Directora Médica del
solicita Ajustes en los d:

ndo No. 522-UAL-2022 del 15 de Marzo del 2022, s
recomienda que:

1 o prorroga del presente Adendum no sea por el ~
los montos proyectados en dicho servicio según

-2021 de fecha del 1 de Diciembre del 2021 ascie
que lo más conveniente es prorrogarlo por un plaz
proceso de adquisición de dicho servicio y para lo
:e caso sea enviado para análisis y valoración del cc
‘C-OO7SLic. Santos Cecilio Oviedo a la subgerencia dE

1a licitado en vista que según la gaceta N° 29,078
artículo 5 refiere que el consejo nacional de sangrE
lización yfuncionamj~~~0 del sistema Nacional de sa
ite mediante convenio con el Estado. ~I Programa N~

erá el ente encargado de la recolecç~p, fragme
todas las unidades de sangre recolectadas del país.

o GGAHE-161o2021 la Gerencia General ci
que el Convenio con la Cruz Roja Hondureña debe E

institución no cuenta con la logística para tener el s
1 la captación de donantes y servicio de transfusió,1
‘-2021 la Dirección MEDICA Interina del Hospital Re
el Adendum al convenio de la Cruz Roja para continu

se describe que la prestación de estos servicios e~
líneas, por lo que es vital la no suspensión ya que el
:ios.

ión Ejecutiva:
No. 4724-DEI-lHS5 que incluye la Petición de la Dra.
Drograma Nacional de Sangre de la Cruz Roja Hon
ostos de los componentes a partir del 1 de Enero de]

e remite la

~riodo de un aiio
memorando No.
ide a 1. 22, 730,
o estimado de lo
al se recomienda
mprador publico
compras.

lel sábado 22 de
es el organismo

ngre, respaldado
‘cional de Sangre
itación, tamizaje

el hospital de
Star en vigencia,
?rvicio completo

y mediante el
gional del Norte
~r con el servicio

elemental para
;eguro social no

Glenda Arriaga,
dureña y quien
Año 2022.

4) 2220-6903 ~ —

HOND≥,.~s

Este convenio no se
Enero del 2000, en el
encargado de la orgar
por la legislación vigei

ruz Roia Honclure
y hemoclasificación d~

Unidad de Sistemas L~cales de Seguridad Social (SILOss), Tegucigalpa, Teléfono: (5c

MEMOR*NDQ No. 0453-US-2022 o Pagina Sde

()

~t)



• iw..-s~nar IflsC~ i

Componente
los Rojos empacados

e total
~ total bajo volumen
e plaquetas inactwas
e plaquetas pediátrico inactivada

fresco congelado
fresco de 24 horas

ecipitado
toaferesisi inactivada
toafeesis pediatrica Inactivada

4 ~ ~

solicito la inclusión d
memorando 502-Scjp
de L. 42,042.00,

Glóbi
Sangr
Sangr
Pool c
PooI ci
Plasm
Plasm~
Criopr
PlaquÉ
Plaqw

Además a solicitud de la Dra. Rosibel Colindres med

los siguientes productos de inmunohematologia dE
/IHSS-2o22, se brinclá dispon ibilidad presupuestari~

iante memorando

a co tinuación se detallan los productos solicitados:

los cuales según
por la cantidad

‘O No. 0453-US-2022
iles de Seguridad Social (51105$), Tegucigalpa, Teléfono: (SC
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1-JKB ADICIONAL
-K ADICIONAL
-M ADICIONAL

¿4 ADICIONAL
)M13 DIRECTO
)MB INDIRECTO

MONOESPECIFICO IGG
.MONOESPECÍFICO C3D
DECOMPATII3ILIDAD

IFICACIÓN DE ANTICUERpOS
-N ADICIONAL

de Seguridad Social (Sll.oSs), Tegucigalpa, Teléfono:

40

Unidad de Sistemas
2 220-6903



MEMORANDO No. 1626-GRSAS-IHSS
01 de abril, 2022

DR. ALVARO PAZ CASTILLO
JEFE UNIDAD DE SILOSS

DR. JOSE GASPAR RODRIGIJEZ MENDOZA
DIRECTOR MEDICO NACIONAL

ASUNTO: REMISION CONVENIO DE LA CRUZ ROJA 1101

Remito a usted, M morando No. 3756-GAYF-2o22, enviado por el Lic. E

Medina Gerente A ministrativo y Financiero, referente a la nueva Coi

Convenio de la Cruz Roja Hondureña, en donde adjunta el expediente

folios), para su revjsión y respuesta.

dwin Orlando

itratacic5n del

completo (37

El mismo tiene qu ser devuelto a la Gerencia Administrativa a la brev dad posible.

Atentamente,

/

PARA:

DE:

(

CC: archivo/crjológj
/renif.

Gen

c
(

co

o

Página 1 de 1
~ncia del Régimen de Seguridad de Atención de la Salud

Teléfono 2238-2620

N

k

9?-www.ihs~.hu
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MEMORANDO

No. 3756- GAyF-2022

31
DR. ALVARO PAZ
Unidad de Siloss

DR. GASPAR
Gerencia del

LIC. EDWIN ORLAN
Gerente Administrativo Y Fh

1.0 DESCRITO

?morando NO.522-UAL recibido el 23 de marzo del 21
el Convenio de la Cruz Roja, en cuanto a la opinión leg;

?va ampliación de disponibilidad presupuestaria comp
diciembre el 2022 a través de la Gerencia del Régim

Salud , en vista que el servicio prestado por la Cruz F
vital para los servicios hospitalarios.

PARA:

DE:

ASUNTO:

2.

cc archivo
EOM/San dra
31/3/2022 10.22
(33 folios)

En seguimiento al Mi
nueva contratación d
lo siguiente:

1. Solicitar la nuf
enero al 31 dE
Atención a la:
es exclusivo y~

marzo de 2022

J22, referente la
~l se recomienda

rendido del ide
?n del Seguro de
oja Hondureña,

Ddo correcto de
le dice Solicitud
dica de enero a

rma oportuna a

ser devuelto a

ián en el memo NO.1893-U5-2021 indicando el peri
io Convenio, ya que hay diferencia en el asunto doni
/enio de cruz roja para el año 2022 y en la petición ir

Hacer correcc
validez de dic~
de nuevo con’
junio del 2023

Es importante record~r que dichos servicios deben estar gestionados de fc
razón de asegurar la prestación de este servicio a la población asegurada.

Se adjunta expedien~e completo (consta de 37 folios) por lo que tiene qu
esta gerencia para c~ntinuar con lo que corresponde.

Atentamente,

Tegucigalpa
Honduras CA.

ir

&A ~LUI1 i~ 1’

01 ABR



Nombre de su ciudad Edificio Administrativo Barrio Abajo Tegucigalpa
Honduras C.A.

/
—-

Ji) 1 /

MEMORANDO No. 522-UAL-2022

PARA: GERENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIEI

F$AY

6 LEGAL

.SESORIA LEGAL
UCIGALPA, M.D.C.

DE: GERARDOGA
PROCURADOR IDAD DE ASESORI~

ASUNTO: OPINION LEGAL “CONVENIO CRUZ ROJA HONDUI

FECHA: 15 DE MARZO DE 2022
*** * * * ** **** *** * ***** **** ****** ** * ********* * ** **** ** *** * *** ****** ********

Por este medio y en relación a Memorando No 87-GAyF-2022 de fecha 04 de enero del

dos mil veintidós, emitido por la Gerencia Administrativa y Financiera del IHSS, se remite a

usted Opinión Legal del Convenio de la Cruz Roja Hondureña.

Atenta mente.
CC. Archivo

-í’1
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DICTAMEN LEGAL

La Suscrita Procur~
Seguridad Social, er

~dora de la Un
iite dictamen en

¡dad de Asesoría Legal del lnstitut
los siguientes términos: o Hondureño de

ANTECED$NTES:

1.- Con fecha 04 de
Gerente Administre
Memorándum Nos

2.- El Memorando N
Atención al memora
de la Gerencia del RE
2021, donde solicita
al periodo del 01 del~

II. ANALISIS LEGAL:

La Seguridad Social e
como finalidad garan~
de los medios de sub
individual y colectivo

Los órganos de la Ac

Administrativo y den
actividad con arregl~
administrativa, a fin
estricto apego a derec

Según lo establecido
de los contratos y Cu~
cualquier género de
derivadas de esa Ley,

~nero del dos mil veintidós, el Licenciado EDWIN OH
‘tivo y Financiero 1H55, remitió a esta Unidad d€

7-GAYF-2022 contraído a que se le otorgue Dictamer

• 87-GAyp2022 de fecha 04 de enero del dos mii vei
ndo No 1893-Us-2021 enviado por a Unidad de SÍU
gimen del seguro de Atención a la Salud de fecha 28!
nuevo convenio de la Cruz Roja suscrito con el IHSS,
01 de enero al 31 de diciembre del 2022, se solicita el

un Instrumento del Estado al Servicio de la Justicia:
:izar el derecho humano a la salud, la asistencia médii
;istencia y los servicios sociales necesarios para el lo

ministración Publica, devienen sujetarse a la Ley dE
~ás legislación aplicable como tal, desarrollando er
) o normas de economía, celeridad, eficiencia
de lograr una pronta y efectiva satisfacción del int~
:h o.

?n el artículo 1346 del Código Civil, las obligaciones r
si Contratos y de los actos y omisiones ilícitos o en q
culpa o negligencia. Asimismo establece que dicha
lose presumen.

LANDO MEDINA,

Asesoría Legal,
Legal.

ntidós señala: En
)SS y con VoBo.
:le diciembre del
zorrespondiente
pinión Legal.

ocial, que tiene
:a, la protección
ro del bienestar

Procedimiento
tal sentido su

simplificación
rés general, en

acen de la Ley,
ue intervengan
s Obligaciones

Nombre de su ciudad Edificio Adrr
Honduras CA.

inistrativo Barrio Abajo Tegucigalpa

76



El Articulo 205 No 1Ç
Nacional las atribuc
involucradas exencjc
haya de producir o p~

Que el artículo 13 d
efectos en el sig
exoneraciones incei
Nacional. Este requis
hayan de producir o

El artículo 5 de la j

Administración está
controlar las activida
tiempo oportuno yer
a esta Ley, preparará
plazo que reglamenta
Los procedimientos ci
permitan la selección
celeridad, racionalida~
forma y se facilitará Id

La Administración in

sistemas de contrata~

procedimientos Los
electrónicos.
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especiales y se regi án por los preceptos de la ley que las hubiera establ cido; y en lo que
no estuviere previst , se estará a las disposicion~5 mismas del Código Civil.
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subsanación de los defectos insustanciales.
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~ión de modo que se puedan automatizar y dar la
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Son responsables d la contratación los órganos competentes para adjud caro suscribir los
contratos El desarr lb y la coordinación de los procesos técnicos de co tratación, podrá
ser delegado en uni ades técnicas especializadas

Que el Articulo 121 e la Ley de Contratación del Estado Modificación de los contratos. La
Administración pod á modificar por razón de interés público, os contr tos celebrados y
acordar su resoluci n, dentro de los límites y con sujeción a los req isitos y efectos
señalados en la pres nte Ley y sus normas reglamentar~~5
Cuando la modific ción del contrato implicare prestaciones adicionales a cargo del
contratista se pagar’ su valor, considerando los precios unitarios inicialme te pactados, sin
perjuicio, en su caso, de la aplicación de la cláusula de ajuste por increme to de costos.
Si la resolución por c usas no imputables al contratista le ocasionare dañ s o perjuicios, la

Administración estar’ obligada a resarcirbos no obstante, en los supuesto de caso fortuito
o fuerza mayor se Ii uidará únicamente la parte efectivamente ejecutad y los gastos en
que haya incurrido azonablemente el contratista en previsión de la ej cución total del
contrato.

Que el Articulo 122 e la Ley de Contratación del Estado.-Forma de la odificación. Las
modificaciones intro ucidas por la Administración que importen aumento disminución en
la cuantía de las pr staciones previstas originalmente en el contrato, ¡empre que no
excedan del diez po ciento (10%) de su valor, se harán mediante órd nes de cambio
emitidas por la aut ridad responsable de la ejecución del contrato, p evia la reserva
presupuestaria corre pondiente en el caso de incremento del monto original,

Si la modificación excediere el porcentaje indicado, se suscribirá una ampliación del
contrato, observando en cuanto corresponda, lo previsto en el Artículo 1 1 párrafo 2) de
la presente Ley.

Cuando el contrato 1, biere sido aprobado por el Congreso Nacional, en los casos previstos
en el Artículo 13 de la presente Ley, la modificación a que se refiere e te Artículo no

requerirá de nueva a robación.

De conformidad con 1 artículo 72 de la Ley de Procedimiento Administrati o, se solicitó el
Dictamen de la Unida de Asesoría Legal.

Nombre de su ciudad Edificio Ad inistratjvo Barrio Abajo Tegucigalpa ~
Honduras CA.
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NSrrruyo HONDUREÑO DE SEGURIDAD SOCIAL

MEMORANDO No 1893.-US-2021

PARA: LIC. EDWIN MEDINA
GERENTE ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO

l)E: Dr. Alvaro
Subgerente Unidad de

ASUNTO:

FECHA: 22 de Diciembre 2021

En seguimiento al proceso de Solicitud deProrrogas de contrato de Servicios Especiale~ para el
instituto, se Solicita que para la Cruz roja sea NuevoConvenio ya que según el Memorando
No. 4724-DEI-IHS del 8 de Diciembre del 2021, la Dirección Ejecutiva pide tomar nota en
cuanto a la Notificación de la Dra. Glenda Arriaga Directora Médica del programa Nacional de
Sangre de la Cruz Roja Hondureña de los Ajustes en los costos de los componentes a partir del 1
de Enero del Año 2022.

A NT E CE D ENTES

La Unidad de Sistemas Locales de Seguridad Social. (SILOSS), tiene como objetivo planificar.
organizar. dirigir y ejecutar, las actividades de contratación y compra de los servicios médicos.
con el propósito de atender la demanda de los derechohabientes que no pueden ser atendidos en
las instalaciones propias del Instituto Hondureño de Seguridad Social. (IHSS). por lo que se
solicita un Nuevo Convenio para:

~ LA PRESTACION DE SERVICIOS COMPONENTES SANGUINEOS Y
l-IEM,ODERIVADOS PARA EL INSITUTO HONDUREÑO DE SEGURIDAD SOCLAL
(IHSS) Y LA CRUZ ROJA HONDUREÑA (CRH)

Para poder atender mejor a la población mediante proveedores de servicios médicos
Especializados se requiere CONVENIO DE LA CRUZ ROJA del 1 de Enero al 31 de
Diciembre del año 2022, como lo solicita la Dra. Fanny Navas ien su condición de Gerente
General del 1-lospital de Especialidades mediante Memorando-GGAHE-1610-2021. Mismo que

~olicitado por la Unidad de Siloss y por la región Nor- Occidental el Dr. Allan Zelaya en su

SOLICITUD NUEVO CONVEINIO DE CR
PARA EL AÑO 2022.

idad de Sistemas Locales de Servicios de Salud, Tercer piso, Edificio Administrativo, Tegucigalpa
Teléfono: (504) 2220-6903,~

www.ih~ ‘ 1 deS WJG
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MEMORANDO 1
Médico del Hospital Regional del Norte mediante kemorando No. DUM

s de alta
cuentan

demanda y el
con estructura

Hospital de Especialidades.
logística y estructural para br

Lanto como
indar estos

el Hospital
servicios.

~. SUBGERENéIA DE PRESUPUESTO

[o Con fecha 25 de Noviembre de 2021, 1739-SGA
spital de Especialidades, proporciono Proyección pc
millones setecientos treinta mil lempiras con cero c
4476-2021, recibido en esta unidad el 17 de dicien
tal Regional del Norte quien proporciono una pro
ones de lempiras con cero centavos) para la Cruz 1
D del 1 de Enero al 31 de Diciembre del 2022.

Se solicitó a través d~l Memorando 1899-US-2021 disponibilidad prestr
cuenta ]os nuevos co~tos que fueron remitidos a esta unidad de parte ~
mediante memorando 4724-DEJ-IHSS lo que hace un total Proyectado
278.64 para ambos ho pitales. Este presupuesto se calcularon en base a 1
precios requerida por la Cruz Roja Hondureña, misma que asciende a 2
estructura de precio de año 2021.
La unidad de Presupuesto mediante memorando 3170-SGP/IHSS
L.27,454,041.00 en el ~bjeto de gastos 24110 para el convenio en mención
en el proyecto de PresUpuesto del Ejercicio fiscal 2022, se aprobaron rec
gato 24110 sangres y e mponentes por un monto máximo de L.27. 454. 04
en mención.
La unidad de presupu sto menciona que debido a la naturaleza y priox
recomienda la suscripc ón del convenio por un periodo inferior para que se
presupuesto asignado.
Elleriodo de tiemiDo da duración de este convenio como se muestra a con
maximo de 7.1 meses

esto Anual requerido L 46.295,278.

Locales cJe Servicios de Salud, Tercer piso, Edificio Administra
beáfono (504) 2220-6903, ~±Lqmiri~dcentrai~g~,aii.cpm
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INSTITUTO HONDUREÑO OS

MEMORANDo 1

______ ~dio Mensual L 3,857,
______ )uesto disponible L 27,454,

o de ejecución esperado (meses)

PETICIÓN DIREC~ION MÉDICA DEL HOSPITAL DE ESPECIAl

GGAHE-16102021 la Gerencia General del lios
‘enio con la Cruz Roja Hondureña debe estar
i~i~ ~o cuenta con la logística para tener el servicio
de donantes y servicio de transfusión, y mediante

n MEDICA Interina del Hospital Regional del Nort’
nio de la Cruz Roja para continuar con el servicio di
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ios.

Ejecutiva:
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______________ pitado
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Unidad de Sistemas

O /

Locales de Servicios de Salud, Tercer piso, Edificio Administn
Teléfono: (504) 2220-6903, ilossunidadçentrai@gmaw.con,
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~ 2 Sangre t tal
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Unidad de Sistemas Locales de Servicios de Salud, Tercer piso, Edificio Administr
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MEMORANDO No. 846 -SGP/IHSS —2022
N

Para: Dr. Álvaro Paz
Jefe Unidad de SILOSS

De: Lic. Herlyri Gutiérrez
Subgerente de Presupuesto

Asunto: DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA

Fecha: 04 de Abril deI 2022.

En respuesta al Memorando No. 443-US-2022 de fecha 03 de abril del afio 2022, donde solicita
ampliación presupuestaria para la prórroga del convenio entre la Cruz Roja Hondur~tia y el IHSS
comprendida del periodo de tiempo del 01 de enero al 31 de diciembre del 2Q22 en el objeto
del gasto 24110 (Sangres y Componentes) por la cantidad de L46,295,278.64~&or ajustes en los
costos. Al respecto le manifiesto lo siguiente:

Se ratifica la disponibilidad brindada tal y como versa el último párrafo del memorando
3170-sc3P/lHss-2021 donde este Subgerencia recomienda que se analice la suscripción del
convenio por un periodo de tiempo menor que permita adecuarse al presupuesto aprobado
que es de L.27,454,041.00 para el periodo 2022, hasta la fecha se han ejecutado
L 2,703,900 00~uedan’Elo un disponible de L 24,750,141 00

Posteriormente se analizara modificar el presupuesto en et~pa de ejecución presupuestaria
cor)forme al comportamiento del gasto.

Atentamente,

C: Archivo
HG-NAS

Tegucigalpa
Honduras C.A.



MEMORANDO

No. 443-US-2022

3 de abrO de 2022

PARA: LIC. HERLIN GUTIERREZ

SUBGERENTE PRESUPUESTO

DE DR ALVARO PAZ ~2~? ~w;
JEFE UNIDAD DE SILOSS

ASUNTO: PRESUPUESTO CONVENIO CRUZ ROJA HONDUREÑA

seg~miento a memorando 3756-GAYF-2022, numeral 1 atentamente le solicito indicar
s. e~;s~e ~resupuesto para la prórroga del convenio de la Cruz Roja Hondureña como lo pide

a Administrativa y Financiera del 1 de E~~n~ro al 31 de Diciembre de 2022.

:s:a ~naac en vista del presupuesto asignado según memorando 3170-SGP/IHSS se
cspo:;e ~4nicarnente de un presupuesto de Lps 27,454,04100, cuando se requiere de un

ant.ji oc L 46,295,278.64 para satisfacer ¡a d~manda de ambos hospitales del 1H55.

zres~p~esto brindado esta unidad solicito mediante memorando 1893-US-2021
ce nuevo convenio para el año 2022, durante un periodo de seis meses (Enero
entras se consigna el presupuesto remanente para el segundo semestre, sin

e:’:Dargc ~a gerencia administrativa sohcita se realice durante 1 año, por lo cual
:~zen:amente e solicito informe si existe ¡a disponibilidad presupuestaria requerida o se

ci contenido del memorando 3170-SGELLHSS.

Firmado digitalmente por
Alvaro Paz
Fecha: 2022.04.04 11:44:28
-06’OO

s;n o::o Darricular.

Atentamente,

•cc~GRSAS/ArchivoAp

DR. ALVARO PAZ

- -

L -. - •1

- - • -~



Para:

De:

1~

INSTITUTO HONDUREÑO DE SFGURIDAD SOCIAL

MEMORANDO No. 502-SGPIHHSS 2022

Dr. Álvaro Paz Castillo
Suhgerente Unidad de SIL

Lic. José Lorenzo
Subgerente de Presul

Asunto: DISPONIBILIDAD PRE

Fecha: 03 de Marzo del 2022

En atención al Memorando No.263-US-2022 de fecha 0’3 de marzo deI 2022, le
informo que existe disponibilidad presupuestaria para la incorporación de las
pruebas INMUNOHEMATOLIGICAS por un monto mensual de L 14,014.00, para
un periodo de 3 meses, comprendido deI 01 de abril al 30 de junio deI 2022. La
estructura presupuestaria se detalla a continuación:

E~ FonddTJ~SAS Rdgi~i (leí Seguro dJ~EL~T

f-—— (le la Salud
Área Funcional: SAI9000I Régimen del Seguro de

Atención de la Salud -

Centro Gestor: SA 446100 Hospital de Especialidades

Pospre: 241 10 Sangres y Componentes.

Monto disponible: L 42,042.00

1 ll~

Sub Gerencia de Presupuesto, Quinto piso, Edificio Administrativo, Tegucigalpa
Teléfono: (504) ext. 1306-1411, 64-

‘A

Lo añterior sin perjuicio de los trámites Administrativos y Legales que correspondan.

Atentamente,

c: Archivo
JLC-zavo



*
*

~~i,r~jroiIr’N fliflU N

Memorando 263 -US-2022

PAR:~ LIC. LORENZO COTO
PresupLiesto

DR. ALVARO PAZ CASTILLO Firmado
Subgerente Unidad de SILOSS digitalmente por

ASLNi’O: Solicitud de Presupuesto ALVARO PAZ
CASTILLO
Fecha: 2022.03,02

FEChA: 2 de marzo de 2022 11:28:05 -06’OO

Por mcd io de la presente en seguimiento al memorando recibido l73-2022/LC-H:G:E.
~olicitt’ presupuesto para Añadir las pruebas Inmuno —Hematológicas en el CONVENIO
DI- 1 \ RLZ ROJA HONDUREÑA , las cuales estaban en el convenio anterior yen el
luc\ o fueron excluidas ~ estas no pueden ser procesadas en el Hospital de Espacialidades
por la cantidad de pruebas que este realiza.

Por L’ que se solicita Presupuesto para realizar dos pruebas de cada tipo al mes para el año
‘II’’

\djuntt’ \leniorando l 73—2022/LC-H: O: E,
Ulicit de Precios de la Cruz Roja del 25 de Febrero del 2022

\ eradee ido LIC antem alio.

‘~in ‘1ro particular atentamente.

-

no

4
Unidad de Sistemas Locales de Seguridad Social, Tercer piso, Edificio Administrativo, Tegucigalpa

Teléfono: (504) 2220-6903, siIo~s~fl~ç[a~çe
~~wwJhss,hn Página 1

t 1



Asunto:

Fecha;

__~Lw ~*

JHsS~r
INSTITUTO HONDUREÑO DE SEGURIDAD SOCIAL

MEMORANDO No. 3170-SGP/IHSS - 2021

En respuesta a Memorando No. 1899-U6-2021 de fecha 20 de diciembre de 2021, donde
en seguimiento a Memorando No. 3000-SGP/IHSS-2021 de fecha 01 de diciembre de
2021 donde se certificaron recursos en el Proyecto de Presupuesto por un monto de L.
22,730,000.00 para la prórroga de contrato del convenio con la Cruz Roja Hondureña por
el periodo comprendido entre el 01 de enero al 31 de diciembre de 2022, solicita
disponibilidad presupuestaria por la cantidad de L. 46,295,278.64 por ajustes en los
costos (21.74% superior) para el nuevo convenio por el mismo periodo; al respecto le
manifiesto lo siguiente:

En el Proyecto de Presupuesto del Ejercicio Fiscal 2022, se aprobaron recursos en
objeto de gasto 24110 Sangres y Componentes por un monto máximo de
27,454,041.00 para el convenio en mención.

Atentamente

Para: Dr. Álvaro Paz Castillo
Subgerente Unidad &

De: Lic. José Lorenzo’ÇOtO
Subgerente de Presi

22 de Diciembre de 2021.

Los ajustes a los precios deben
anticipación a efectos que esta
formulación presupuestaria ya que
fecha.

el
L.

ser comunicados a la Gerencia Administrativa con
los comunique oportunamente en el periodo de

la misma informó un monto inferior al proyectado a la

Por la naturaleza y prioridad del servicio en el IHSS, esta Subgerencia en el ámbito de sus
competencias recomienda que se analice la suscripción del convenio por un periodo de
tiempo menor que permita adecuarse ai presupuesto aprobado. Posteriormente se
analizará modificar el presupuesto en etapa de ejecución. preNLipuestaria conforme al
comportamiento del gasto.

1 SELLO DE ç~BmO

rUS

cc; Archivo [ ~ ~ ~

~

Sub Gerencia de Presupuesto, Quinta piso, Edificio Administrativa, Tegucigalpa
Teléfono: (504) ext. 1306.1411, consultas@ihsS.hn A

www.ihss.hn



FECHA:

Gasto lf meses SAP convenio 2021 L 33,142,2 0.10
Promedfo Mensual observado L 3,012,929 10
Proyecc~ón Anual real según gasto L 36,155,149. W
registra~ios en SAP
Proyecc ón nuevos costos L 7,860,129 44
Subotal L 44,015,278. 4
Costo Pl iquetoateresis L 2,280,000.00
Total L

Unidad de Sistema Locales de Servicios de Salud, Tercer piso, Edificio Administr
Teléfono: (504) 2220-6903, siIossunidadcentrai@gmail.com

www.i,h~.tn?~gipa

~1~—~
PARA:

.—.--.. 11H55S2
INSTITUTO HONDUREÑO DE

MEMORANDO P
SGURIDAD SOCIAL

o 1899.-US-2021

DE: Dr.
5 Ltb

ASUNTO:

LIC. LORENZO COTO
SUJ GERENTE PRESUPUESTO

Alvaro Paz Castillo
~erente Unidad de SIL

SOLICITUD PRORROGA DE CRUZ ROJA

20 ce Diciembre 2021

lEn seguimiento a mci iorandos 3000 SGP/IHSS-2021 y memorando UP\ CH-4476-2021 en los
cuales se consigna resupuesto para la ~rdrroga del convenio suscri o con la Cruz Roja
Hondureña, mismo q te tiene vencimiento el 31 de dic~i~bre de~02C7que suma un total
Proyectado entre las Los regiones de L. 40, 730,000.00 (cuarenta millones setecientos treinta mil
con cero centavos).
Mediante memorando N0 4724 DEI-IHSS, se adjunta tabla de nuevos ci stos de los productos
hemoderivados para el año 2022, que asciende a una diferencia del 2 1.74V referente a los costos
del año 2021.
tal como se describe t continuación, tendría un costo total proyectado 1 ara el año 2022 de L
46,295,278.64, como se ~etaíla a continuación:

Es de hacer notar que e
que se solicita por el Ho~
obtener una unidad de
donante si se realiza la t

46,295,278. 34 ~\ ~9D

1 producto denominado Plaquetoaferesis consiste en u
pital regional del norte para optimizar la cantidad de do
plaquetas, ya que por el medio tradicional se requierE
cnica de afére~is.

hemoderivado nuevo
nantes requeridos para
n 6 donantes versus 1

itivo, Tegucigalpa

wJG

9



Por Jo antes mencion
cantidad de 1. 46,~
setenta y ocho lempir~
partir dci 1 de enero ha]

L,~J
%~ llHSSj

INSTITUTO HONDUREÑO DE

MEMORANDO P

ado atentamente le solicito si existe disponibilidad
.95,278.64 (cuarenta y seis millones doscientos novent

s con 64/100 centavos) para el nuevo convenio con la

;ta el 31 de Diciembre de 2022.

presupuestaria por la
y cinco mil doscientos

Cruz Roja Hondureña, a

Saludes cordiales.

cc. Archivo.

Unidad de Sistemas Locales de Servicios de Salud, Tercer piso, Edificio Administn
~eléfono (504) 2220-6903, 5iiPS~j~jjJdadcentral@gmaH.com

WjYW,jhS~,JInPágina ~e2

ECURIDAD SOCIAL

lo 1899..-US-2021

tivo, Tegucigalpa GP



Para:

De:

Asunto:

Fecha:

*

NSTITUTO HONDUREÑO DE SEGURIDAD SOCIAL

MEMORANDO No. 3000-SGP/IHSS - 2021

Dr. Álvaro Paz Castillo
Subgerente Unidad de Si

En respuesta a Memorando No. 171 8-US-2021 de fecha 26 de noviembre del 2021,
donde solicita disponibilidad presupuestaria para prorroga del convenio de la Cruz
Roja con una proyección de L 2J530,000.00 y de la Fundación Hondureña del Niño
con Cáncer del Hospital de Especialidade~con una proyección de L 3,500,000.00,
por un periodo de doce (12) meses a partir dei 01 de enero al 31 de diciembre del
2022: al respecto le informo lo siguiente:

Se consignaron recursos en el Ante Proyecto de Presupuesto del Ejercicio Fiscal
2022 por un monto de L 22730,000.00 para la Cruz Roja Hondureña en el Objeto
de Gasto 24110, (Sangre y Componentes) y L 3,500,000.00 para la Fundación
Hondureña del Niño con Cáncer en el Objeto del Gasto 24130, (Servicios Médicos),
el cual entrara en vigencia una vez aprobado el presupuesto 2022 por el Congreso
Nac!onal.

Atentamente,

C Archivo
JLC-SYAR

Sub Gerencia de Presupuesto, Quinto piso, Edificio Administrativo, Tegucigalpa
Teléfono: (504) ext. 1306-1411, consul~~j~ihss.hn

59

Lic. José Lorenzo
Subgerente de Presi

lA

01 de diciembre del 2021



~st Ni O:

FF:(lls: 26 de Noviembre del Año 2021

,~uifl:lefltO la Solicitudes de Prorrogas del Convenio del Cruz Roja Hondureña y de
;~,::~i.~i~n del niño con cáncer del Hospital de especialidades. Solicito la Disponibilidad

;.~:.~ria ¡‘ura el 1 de Enero al 31 de Diciembre del Año 2022.

~i1in para ci año 2022 de la Fundación del Niño con Cáncer es de L. 3.500.000.00
Cruz roja es de L. 22,730.000.00 en base al memorando No. 1747-GAHE-

Pro~ección del Año 2022. de la

::~reña dci 1 lo>pital de Especialidades.

P~nicular.

fundación del Niño con Cáncer y Cruz Roja

~
I~’~’ REc~E;ioo II
II ~cn~:JQ/J~JQjj/J~Qfl

—‘e *e-t_ *

INSTITUTO frIONOUNEÑO QE SSGURIQAO SOCIAL

Memorando No. 1718-US-2021

P \IZ.’.:

1) ¡:

LIC. LORENZO COTO
Suhgerente de Presupuesto

1)R. ALVARO PAZ CASTI.
Subgerente Unidad de SILOSS

SOLICITUD PRESUPUESTARIA

Uniøad de Sistemas Locales de seguridad Social, Tercer piso, Edificio Administrativo, Tegucigalpa
c~dfono: (304) 2220-6903, siio».ynidadcentral~gmail.con1

w w’.~ . ihss. h n
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_—o *

INSTITUTO HONDUMtÑO OS SECU~nAO SOCIAL

ME 4ORANDO No.1747-GAHE-2021

PARA: Dr. ~Jvaro Paz Castillo
Su~ gerente Unidad de SILOSS

Pro ección de Cruz Roja y Fundación Ñi?Tflon Cáncer

Cruz Roja Hoi dureña
Fundación del Niño con Cáncer

Se adjuntan memoran los No 1730-SGAHE-2021 y No 1740-SGAHE-2021 con icha proyecciones
para el año 2022.

DE: LIC. Enrique Alvarez O
Ger *ncia Administrativa

ASUNTO:

FECHA: 26 N )viembre del 2021

En respuesta al memo
presente mes pasado
de los siguientes subrc

1.
2.

ando 1698-US-2021 recibido el 25 de noviembre via cor
londe solicitan proyección del año 2022 para la renovació
gados:

eo electrónico del
i de los convenios

Sin otro particular

EA
Cc: Archivo

‘3’
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INSTITUTO HONDUREÑO DE SE 4URIDAD SOCIAL

MEMORAN DUM
#-1 740-SGAIIE-2021

PARA

DE

ASUNTO:

GEREI’ TE ADMINISTRATIVO-HE
LIC. E 4RIQUE ALVAREZ G.

SUBG RENTE ADMINISTRATIVO-HE

PROYI CCION PRESUPUESTARIA

- ~-~@*

25 DE NOVIEMBRE, 2021

Por este medio adj .into proyección según lo acuerdo al consur io mensual de
enero a octubre-20 .1 proyectando los meses de noviembre y dici ~mbre, 2021 de
la Fundación Hondu eña para el Niño con Cáncer se selecciona la proyección por
Incremento Porcent jal así:

DESCRIPCION TOTAL LPS.

Proyección lncrem ~nto Porcentual para completar año 2021 - 3,265,297,04
Imprevistos - 234,702.96
Total Proyección para año 2022 3,500,000.00

Atentamente,

Cc: Archivo

FECHA

5



CONSUMO N ENSUAL DE ENERO A OCTUBRE-2021 ¡ ROYECCION
DE NO’ PIEMBRE A DICIEMBRE-2021 LA FUND \CION

IONDUREÑA P’ EL NIÑO CON CANCER

PROVE :CION POR
PROYECCION SEGÚN PROMEDIO PONDERADO INCR EMENTO

VKUYbCCI’ N
DESVIACION POR

CONSUMO TIPICA INCREMENfO

MESES MENSUAL (VARIACION) PORCENTtAL

ene-21 286,557.85 0.00 — o

feb-21 258,442.27 -28,115.58 — 0.9018852
mar-21 298,657.49 40,215.22 — 1.1556062
abr-21 - 258,555.68 -40,101.81 — 0.8657264

may-21 - 364,801.75 106,246.07 — 1.4109214

jun-21 - 365,171.07 369.32 — 1.0010124
juI-21 - 197,629.60 -167,541.47 — 0.5411973

ago-21 - 237,678.96 40,049.36 — 1.2026486
sep-21 - 286,606.76 48,927.80 — 1.2058567

oct-21 238,591.12 -48,015.64 0.8324686
CONSUMO -

REAL 2792,692.55

nov-21 - 233,261.48 241,70 L.36
dic-21 227,931.85 230,90~L13
TOTAL -

PROYECTADO
LPS. — 461,193.33 472,61 4.49

TOTAL ANUAL 3265,2 7.04

Se escoge la F royección por Incremento Porcentual

55
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..JHSS~
NSTITUTO HONDUREÑO DE SEG IRIDAD SOCIAL

MEMORAN DUM
#-1 73?-SGAHE-2021

PARA : GEREN1 E ADMINISTRATIVO-HE
LIC. ENRIQUE ALVAREZ G.

DE : SUBGEI ENTE ADMINISTRATIVO-HE

ASUNTO: PROYEC :CION PRESUPUESTARIA

FECHA 25 DE F OVIEMBRE, 2021 __________

Atentamente,

Ppr este medio adju fto proyección según lo acuerdo al consum mensual de
enero a octubre-202 proyectando ¡os meses de noviembre y dicie ibre, 2021 de
lo Cruz Roja HondurE ña se selecciona la proyección por Incremer to Porcentual
así:

DESCRIPCION E )TAL LPS.

Proyección Increme ~to Porcentual para completar año 2021 2C .662,022.43
Imprevistos .067,977.57
Total Proyección PC ro año 2022 2 ,730,000.00

Cc: Archivo



CONSUMO £
DENO

JENSUAL DE ENERO A OCTUBRE-2021

1. A DIC-2021 DE LA CRUZ ROJA HONE

PROVEO ION SEGÚN PROMEDIO
PROVE~

PROYLCCION
INCREMEN O
PORCENTU ~L

PROYECCION

UREÑA

ClON POR
‘OK

o
0.8359021

CONSUMO
MENSUAL

1793,990.00
1499,600.00
1931,900.00
1664,800.00
1727,600.00
1819,500.00
1765,300.00
1836,250.00
2105,200.00
1520,960.00

17665,100.00

DESVIACION
TIPICA
(VARIACION)

0.00
-294,390.00
432,300.00

— -267, 100.00
62,800,00
91,900.00

— -54,200.00
70,950.00

268,950.00
-584,240.00

1.2882769
0.8617423

1.0377222

1.0531952

0.9702116

REAL

1.0401915

1.146467

0.7224777

nov-21 1490,623.33 1513,5 55.71

dic-21 1460,286.67 1483,3 36.72
TOTAL
PRoyECTADO
LPS. 2950,910.00 2996, 22.43

TOTAL ANUAL 20662, )22.43

Se escoge la Pro~/ecCiófl porcentual
Para la proyecci ‘n se incluyen todos los dato de enero a diciembre-2021

5)



DE:

C ÇEGURID•D SOCIAL

Memorando Ni . 1698-US-2021

Solicito saber si nectsita continuar con los servicios de la Cruz ~oja Hondureña y

j:rjfldacjáfl de] niño cc u Cáncer, Así corno la proyección del pres apuesto para estos

Sin Otro Particular.

\ ren ram en ie.

CC. Archivo .trono

~5J

[‘[155..
IN%TI~UFO HONDUH~ÑO

:\ S [Nl’O:

¡: E (‘II A:

..~;

y _.Jfl~I~. .4.’.~ •i

LiC. ENRIQUE ALVAREZ
Cci ente Administrativo del Hospi

DI?. ALVARO PAZ cAsTI:
Su gcrcnte Unidad de SILOSS

Solicitud

25 le noviembre de 2021

I~i fZelaeión a Seguir don el proceso Establecido de Prorrogas de Seivicios Subrogados.



k(e
lH55~

ø6flTUTD HONCURZÑO DESEGURflO LOCAL

MEMORANDO
No.4724-DEI-IHSS

PARA: DRi . BESSY ALVARADO
GERE NTEL REGIMEN DEL SEGURO DE ATENCIÓN

DE: DR1 RICHARD ZABLAH
DIRE TOR EJECUTIVO, A.I.

ASUNTO: REF CRUZ ROJA HONDUREÑA

Por este medio ji hago llegar copia de nota enviada a esta ofh ma por la DRA.

Glenda Arriaga, )irectora Médica del Programa Nacional de &

Se le instruye toi iar nota de dicha información,

cc: Unidad DE Silo~ s
cc: Archivo

ngre de la Cruz

8 de di :iembre de 2021

DE SALUD

Roja Hondureña mediante el cual notifica los ajuste a los cc stos anteriores

de los hemoderi~ ados, efectivos a partir del primero de enero del año 2022.

Atentamente,

DR.
RZ/MJAL

BL4H

¿4)
Dirección Ejecutiva Interina

~

v,ww.ihss.hi,

go



Cruz Roja.

Doctor
Richard Zablah
Director Medico
¡HSS

Estimada Dr.Zablah

Reciba un cordia

del Programa Na

Me es grato ni

mantener los est

está preparada

Asociación Ame

acreditación en

que son auditado

Desde hace dcc

contar con la téc

transfusional a lo

ventana de enferí

De igual manera,

patógena en los

otros microorgan

reduzcan el riesg

los cuales incluye

Además para el p

el cual consiste ei

30% de las plaqu(

del donante. Una

solo se transfund~

obtiene el product

.~.gCentro Acred

Centro Nacional de Sangre
fa. calle, entre la. y 2da. Ave,

Nmav~?, NL~f. ~1onduras, LA.
2~37-1SQ0, 2237-4626. 2237-SS

‘a,.: 22.~ 294

y atento saludo de parte de Cruz Roja Hondure
Dional de Sangre de la Cruz Roja Hondureña.

tificar a Usted que Cruz Roja Hondureña c

ndares mas altos de calidad en el Programa Na

para el próximo mes, para la evaluación mt
icana de Bancos de Sangre (AABB); para ob

uestros dos centros de sangre: Tegucigalpa y

de manera independiente

años Cruz Roja Hondureña ha puesto espec

ñca de biología molecular para poder proporcio

pacientes que lo requieren permitiendo reduch

iedades transmitidas transfusionalmente,

utilizamos como buena práctica la así la técnic~

oncentrados plaquetarios la cual permite que,

smos que no se detectan mediante pruebas

de transmisión de estos patógenos asociada

Zika, Dengue, Chickungunya y Malaria entre ot

óximo año 2022 contaremos con el servicio de

la extracción de la sangre mediante una máquir

tas presentes en el cuerpo sin afectar la salud o

le sus ventajas es evitar la aloinmunización del

plasma de un solo donante, evitando reaccion

de una sola persona

tado por ~a Asociación Americana de Banc

Centro de Sangre del Atlántico C
So. Delia vista, Frente a la Ferretería Da.

Ganga Rea\, \a Ceiba, Mi~ntida
Telfax: 2340-2963 reí

)mprometida en

Dional de Sangre

rnacional de la

tener la novena

3an Pedro Sula,

al empeño para

mr la seguridad

los periodos de

as

laquetoaféresis

a que separa el

condición física

‘aciente ya que

s alérgicas. Se

)s de Sangre

mtro Regional de Sangre
Dalle 6.0. No, 49 entre Dy 9 Rve.
an Peoro Suta, Honduras, C.A.
2553-1333, Telefax: 2557-665;

londurefja Pro~r ia Nacional de Sangre

Tegucigalpa, 30 ~e noviembre del 2021

ia y en particular

de

i rus,

de

la

inactivación

bacterias y

laboratorio

transfusión,

7E

t49



Cruz Roja dondureuja PnZ’ra~ma Nacional de Sangre

En virtud de ¡o avances arriba indicados para la seguridad s inguinea hemos

hecho nuestras estimaciones de costos de procesamiento y tE mizaje por lo que
respetuosamen e por medio de la presente notificamos a Ust d el ajuste a los

costos anterion s de los hemoderivados a partir del primero o enero del 2022
para el proceso de convenio entre Cruz Roja Hondureña e lnstit ito Hondureño de

Seguridad Soch 1 para el suministro de los productos.sanguíneo de nuestra parte

y recepción de Ls mismos según la tabla siguiente:

L Glóbulos Rojos

¡ Sangre Total Bajc
Pool de Plaqueta~

de Plaquetas

¡ Plasma Fresco C
Plasma Fresco de

1 Crioprecipitado
~Faquetoaferesis u
¡Plaquetoaferesus p

Cc Lic A!~xe~ Castro Direc
Cc. Uc Admon)

~Cen

Centro Nacional de Sangre

2237-1800, 2237-4528, 2237-887
Fax: 2237-4294

Volumen

Inactivada

Pediátrico lnactivadp~

ngelado /

24 horas / L. 700.C

/ L. 700.0
activada / L.15,00c
~diátrica inactivada/ L15,30(

_________________________________________ os de Sangre
Centro de Sangre del Atlántico
00. otíra vc$ca1 Frente a [a rerreterta

Ganga Re&, La Ceiba, Atlántida
Teltax: 2440-2953

(entro Reg[onal de Sangre
ea, Ca~es,o. No, 43 entre5~ 9

San Pedro Sula, Honduras, CA,
Te.: 2553-1333, Teleíax: 2557-6655

47

Coi nponente

mpacados

Sangre Total / L. 2,800.C O

Valor en Len piras 1
L. 2,800.

/ L. 2,800.(O

o

oL. 5,875.0

L. 6,125.0

L. 700.( o
o

o
.00

.00

HONDUREÑA rE iteramos nu

Agradeciendo nu vamente la confianza depositada en la CRUZ R )JA

y conside ación

or General CRH
Ospital

tro Acrec itado por la Asociación Americana de Sant

4



Descrip
IANTI c

ANT! E

ANTI

~JK,
~ffl JKi
ANTI
ANTI 1<

ANTI-N
ANTI- P~

ANTI-c
A NTI-C
~LNTkE
ANTI EA
ANTI-Fy~

Centro Acredi

Ci~ntro ~cion~ de Sangre
la. Calle, entre la. y 2da. Ave.

Comayagüela M.D.C, - Honduras, CA.
TeIs.: 2237-1800, 2237-4628, 2237-8876
/ Fax: 2237-4294

Centro de Sangre de! Atlántico
Bo. Bella Vista, Frente a la Ferretería

Ganga Real, La Ceiba, Atlántida
Telfax: 2440-2963

Nacion~j de Sangre
Cnaz Roja ondureña

Tegucigalpa MDC

25 de febrero 202

Dr. Álvaro Paz Cas ¡lío

Jefe de Unidad SIL SS

Estimado Dr. Álvar Paz:

Reciba un cordial s ludo y éxitos en sus labores diarias.

Dando respuesta a
le adjunto el detall de las pruebas y su precio vigente al 2022.

PR CIOSIJE PRU

Pro~j

;u solicitud sobre los precios de las pruebas Inmu
atológicas,

cióndelartjcuio

LDICIONAL
DICIONAL

DICIONAL
DICIONAL
\ ADICIONAL

a de Sangre

C ntro Regio&~l de Sangre
Sa. aNa SO. No. 49 entreS y 9 Ave,

5 n Pedro Sula, Honduras, CA.
Tel.: 2553-1333, Telefax: 2557-Gssf



ANTI-F\
A N TI-J K
ANTI-JI(
ANTI-K,

~TI-S/
COOMB
COOMB
~MB
COOMB
PRUEBA

TIFI
ANTI-N 1
ELUA DO
ESTUDIO

Atentamente

B ADICIONAL

~ ADICIONAL
BADICIONAL
\DICJONAL
ADICIONAL
~DICIONAL
DIRECTO L
INDIRECTO L
MONOESPECÍFICO IGC
VIONOESPECÍFICO C3D L
DE COMPATIBILIDAD it
CACIÓN DE ANTICUERPOS L
~DICIONAL L

L
INICIAL DE INMUNOHETOLOGÍA L

Centro ¡laclonal de Sangre
7a. Calle, entre la, y 2da. Ave.

Cornayagüera M.D.C. - Honduras, CA.
TeIs,: 2237-1800, 2237-4628, 2237-8876

Fax: 2237-4294

¿ib
1,

C ntro Region& de Sangre
Sa. elle S.o. No. 49 entres yO Avc.

5 n Pedro Sula, Honduras, C.A.
Tel.: 2553-1333, Telefax: 2557-665!

Cruz Roja ondurefla Proçjra h~dllo~t~D de S~ü1~re

L
L
L
L
L
L

Directora Progra de Sangre

Cruz Roja Hondureña

~ado por la Asociación Am

Centro de Sangre del Atlántico
Bo. Bella Vista, Frente a la Ferreterfa

Ganga Real, La Ceiba, Atlántida
Telfax: 2440-2963



~NCIA GENERAL, HDi
FANNY NAVAS LEON

En respuesta al memorando No. 1627-US-2021, adji.
memorando 943 2021/LEC-H.s.E. emitido por la Jefe
quien es de la o inión que debe continuar-se con el conti
Roja Hondureña, ya que actualmente la Institución no
logística para te er el servicio completo de banco de
captación de do antes y servicio de transfusión; sin e1
considerarse en el futuro hacer hcitación que permita conta
necesario.

IN~.

GGHDE-1510-2

MEMORANDO

PARA: LIC.
SUB

DE:

ALVARO PAZ
;ERENTE UNIDAD DE SILOSS

GERE
DRA,

ASUNTO:

FECHA: NOVIEMBRE, 2021

nto copia del
ie Laboratorio,
-ato de la Cruz
cuenta con la
sangre en la

~ibargo podría
r con el equipo

Otro de los factore
que autoriza a l~j
donantes de sanç
banco de sangre p

5 a considerar será la Ley del Congreso
i Cruz Roja a ser la llamada para la~
re, sin embargo el Hospital Escuela ti
ara captación de donantes.

le fa República
captación de

3ne su propio

FNL/erc 1 —

c: Dra. Bessy Alvarad4-Gerer-icia Régimen Atención de la Salud. 1
Archivo

GERENCIA GENER4 HOSPITAL DE ESPEUAL1DADES IHSS.



Memorando No E.

Por este medio y ci

de noviembre/21,
debe Continuar Con

Hondureña; me pt
con [iii uar t’on este

nOSOtrOS 110 cont≥

considerar tener ui
de captación de (lo!
más compleja y en
servicios; podría cor

tener Un SerVicio 3’ p;
pai2t donan [es; centi

espacio adecUadc) J)
para captación de d

habria que hacer ui
hacer revision a la
solo la Cruz Roj;i es

respuesta a su memorando # GGHEJ.573
londe se nos solicita opinión de parte n
el proceso de contratación de los Servicios
rrnito manifestar a usted que clefinitivame
contrato de la CrUZ Rqja Hondureña, es
mos como hospital con este tipo de serv
servicio completo de Banco de Sangre en
antes y servicio de transfusión se requiere
este momento el Seguro Social no cuenta
sicierarse en un futuro poder hacer una lic
ra ello se deberá contar equipo de inmunolc
¡higas refrigeradas y otro’tipo de centrifugas
ira captación de donantes, el equipo compi
nantes y realizar el servicio de tnmsfusi
estucho y litación para el comodato del

ley del congreso de la Republica, donde
la llamada a realizar la captación de donan

2021, de fecha 2.5

zestra sobre sise
de la Cruz Roja

ite si se necesita
o debido a que
Dios.- Para poder
sus modalidades
de una estructura
con este tipo de
tación y optar a
gía para pruebas

balanzas etc, un
to y el personal
‘n, para lo cual
•quipo; También
se refiere a que
es.

~ktent~u~nente

cc: archivo

JOt.ÇOV2OZI

a

NAVAS DE LEON
GENERAL H. G. E.

PARA: DRA.

GERE

DE:

FECHA



PARA : GEREt
LIC. E

DE

ASUNTO:

FECHA

MEMORAN DUM
#-1 739-SGAHE-2021

TE ADMINISTRATIVO..HE
¡RIQUE AR’AREZ G.

INSTITUTO HONDUREÑO DE SI GURIDAD SOCIAL

SUBGE RENTE ADMINISTRATIVO~HE

PROYE :CION PRESUPUESTARIA

25 DE ¡OVIEMBRE, 2021

—e ~•

st

así:

Por este medio adjunto proyección según lo acuerdo al consum) mensual de
enero a octubre-202 proyectando ¡os meses de noviembre y dície nbre, 2021 de
la Cruz Roja HondurE ña se selecciona la proyección por Incremer fo Porcentual

Atentamente,

Cc: Archivo

a?



1’

CONSUMO
DEN(

MENSUAL DE ENERO A OCTUBRE-202
~V. A DIC-2021 DE LA CRUZ ROJA HON

PROYS ClON SEGÚN PROMEDIO PROYI CCION POR
PROYtCCIOI 1 POR

TIPICA INCREMEI TO
MESES MENSUAL (VA~IACION) PORCENTI IAL y0

ene-21 1793,990.00 0.00 0

feb-21 1499,600.00 -294,390.00 0.8359021
ma r-21 1931,900.00 432,300.00 1.2882769
abr-21 1664,800.00 -267,100.00 0.8617423
may-21 1727,600.00 62,800,00 1.0377222
ju n-2 1 1819,500.00 91,900.00 1.0531952
ju ¡-21 1765,300.00 -54,200.00 0.9702116
ago-21 1836,250.00 70,950.00 1.0401915
sep-21 2105,200.00 268,950.00 1.146467

oct-2 1 1520,960.00 -584,240.00 0.7224777
CONSUMO
REAL 17665,100.00

nov-21 1490,623.33 1513,5 5.71
dic-21 1460,286.67 1483,3’ iG.72
TOTAL
PROYECTADO
LPS. 2950,910.00 2996,922.43

TOTAL ANUAL 20662,0 ~2.43

Se escoge la F
rara la proyeccic5r

royección Porcentual
se incluyen todos los dato de enero a diciembre-2021

PROVECCION
DUREÑA

y44



*

Por mecho de la
la Cruz Rqja Honci
esLban en el anterj~
ya que por la cantiçl~
el Hospital de

nuevaIflez~te,_ Se

> ANT! o.
~ ANT! o’
> ANTc
~ ANT!0
> ANT! FYA
~ ANT! FYI3
> ANTIJI~
)~ ANTI JK13
> ANT! I(
> ANT! K
> ANT! M
> ANT! N
> ANATI Pl
> ANT! S
> AN~l’j C ADJC’J )NAI.
> ANT! C ADJQ )NAL,

INSTiTUTO HONOURI

DR.

Memorando No 1

PAZ
SILOS

PARA:

DE:

FECHA 02 DEJ MARZO/2022

ASUNTO: SOLJC

)resen~ solicito a usted, que en el ContraLo que
se añadan las prueba abajo detalladas; es

)r Contrato e ignora~~5 el motivo del Porque
u! de pruebas que se realizan no es sostenible rea

.~specialjdades; por lo (lije talud) solicitamos
(Wecta que se reahicej~ (le una a oJos pruebas al z

e reflov~4 Con

tas pruebas ya
se excluyeron;

tizadas aquí en
sean anadidas
les;
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.Sin O[ro Particular.

‘e *
*2~.i

tU SCGURIOAD SOCIAL

\ [erfla,nent~.

o-:

0H55
INSTITIJVO 4QNOUACÑ

LI

Mcmoranclo No. 1698-US-21J21

ENRIQUE ALVAREZ

A 51. NT O:

FE(’J ¡A:

nte Administrativo del Hospital de Es

Dl.. ALVARO PAZ CASTI L
Su igcrente Unidad de SJLOSS\~

So icilucJ

25 le noviembre de 2021

En Relación a Seguir e ti el proceso
Solicito saber si nece ‘ita continuar con los servicios de la Cruz
Eundació,i del niño coi Cáncer, Así corno la proyección del pres

P r~ ‘cedo res.

Establecido de Prorrogas de Set vicios Subi ogados.
~oja Hon4irefla y

puesto paFa estos

CC’ ‘Archivo /Crono



ASUNTO

FECHA:

Mediante la presentL
de suministros compo
las Autoridades SupE
entre el Instituto Hoi

vista que el Adendur
requiere la ampliació

adjunto remito a Usted Evaluación Técnica de tos
entes sanguíneos del Hospital Re~ionaI del Norte a fi
riores para autorización de la ampliación del Ade
dureño de Seguridad Social (HSS) y la CRUZ ROJA
se encuentra próximo a vencer en fecha 31.12.2(

i para continuar con el servicio durante el año 202

y:

ervicios Médicos
~ que se remita a

dum al contrato
HONDUREÑA en
21, por lo que se

Se adjunta documen ación Original

Sin otro en particula

copia: Lic Edwin Medina! G
cc: Dr. Omarianania/ Gere
cc: Lic. Paola Palao/ Geren
Archivo
MBS

supuestaria en memorándum No. UPYCH-4476-20
a comprendida al periodo 01 Enero al 31 de Diciem

rencia Administrativa y financiera 1H55
cia General HRN

ia Administrativa y servicios Generales HRN.

3b

a

-IQN)
U .—.S.—. ~

¡NS 7TUTO HONDUREÑO DE SEGURIDAD SOCIAL
HOSPITAL REGIONAL DEL NORTE

PARA:

DE:

1’ IEMORANDO DUM-SSH.-0857-2021

DR. AL’ ARO PAZ/JEFE UNIDAD SILOSS TEG.

DR. ALE AN ZELAYA / DIRECTOR MEDICO INTERINO

REF. R MISION DE EVALUACION TECNICA SERVICIO DE HEI

13 DE 1 ICIEMBRE DE 2021.

_Vt~~1 ~:
z____ ~

7
1’ ~
ç____~ ~

‘lOD VADO

/ Disponibilidad Pr
/ Evaluación Técnh

1

re 2022.



—

IHSS

MEMORANDO
~j~6~2O~jJ

La Proyección presupuestaria es conforme al periodo fiscal 2021, está s!Jjeta a cambios
conforme a los p~ocesos de pagos que se realizaran durante fiscal 2022 ~ disminuciones
realizadas por niyel central que cargara la Sub Gerencia de Presupue~ to, nivel central
correspondierfte ~l año 2022.

—- Nota: si la respue~ta al ofic~o #517-us-2021 enviado ~ la Cruz Roja sobn el producto de
• ~ ~;)ñ~ P°ei4Q~plaqueta1 por aféresis se proyecta conforme al consumo de po u de plaquetas

• ., ~ do que su consumo durante el año 2021 fueron 520, si de stos 3 de cada

~‘‘1o? lao~(~frn a utilizar serán 152 pool de plaquetas por aféresis cOn un Impacto

-. 1

~

up

r
,~9íITUTO

,~oNDt REÑ0 SEGUR1040

3;
bOC%

San Pedro SuIa, Co es, 8 de diciembre -2

7Para: DR. ALLAN ZELAYA, An D
DIREccI NDE UNIDADES MÉDIcAS NR UNIDMW ~

PR SUPUESTO Y CON1MODe: LIC. LESLIE FLORES,
CONTABI .IDAD Y PRESUPUESTO HRN

Asunto: REFER ENTE MEMORA UM DU ~SH-847-2o21

En atención al nemoçándum arriba indicado recibido el día 8 de dicie,
las 3.25 pm., s licitando disponibilidad presupuestaria Para el adendun
CONVENIO D~ ASISTENCIA MUTUA SUSCRITO ENTRE 1H58 Y
HONDUREÑA del SERVICIO SUBROGADO COMPONENTES
HEMODERIVAÓOS HOSPITAL REGIONAL DEL NORTE por el periodc
31 de diciembre~2o22 se brinda proyección de! mismo a continuación d

bre-2021 siendo
en la prórroga de

LA CRUZ ROJA
SANGUINEOS

dell de enero al
tallo

SS-

4fr



Se adjunta c ~aoro ce ref&encia.

CONVEN4C) IHSS-CRUZ ROJA HONDUREÑA TOTALGENI RAL
. PhODUCTO PRECIO UNrr,.. CANTIDAD V ~L0R LPS

SANGRETO AL 2,300.00 28 64,400.00

SANGRE TOTAL SAJO VOLUMEN 2,300.00 88 202,400.00

GLOSULOS ¶OJOS EMPACADOS 2,300.00 4,265 .809,500.00

PLASMcA FRIkSCO CONGaADo 700.00 1,678 ,174,600.00
PLASMA FRÉSCO CONGELADO
24 HORAS 700.00 0 -

CRIOPRECITLDO 700.00 306 214,200.00
POOL DE PLÁC1UETAS
INACTIVAS f 5,300.00 520 .756,000.00
POOL DE PP~QUETAS
PEDIATRICM INACTIVAS 5,550.00 2 11,100.00

~ fl~, 32,200.00
P001. PLACZ~ ETAS POR
AFERESIS - ~ ~ 152 280,000.00
.__________ 3J ,512,200.00 -

~__________ JPVCH-2021.

Atentamen e,

CC Gerencia ( eneral, HRN
Gerencia~ dmva y Serv. Grales; HRN

Arch.

Presupuesto y Contabilidad

BÑevarddø~notte,Cd.Ta eL2 92

4,)

L

,~irtUTo

/%~~

Le
,~oÑD~JREÑo SEGURIO4a c3ocLev ~ gHSE

e Lps. 2.280,000.00 dumnte el ~o, previo autoñzacióeconómico
superiores.

*

de las autoridades

—e

II

— CONVEP,LIO bUJTUO 3*~S — C~.JZ ~JA HONDUREÑ.A
- HOSPITAL REGIONAL ca NORTE

fr *Ños ~na

coÑvENIo BHSS-CRUZ ROJA HONDUF EÑA

:.z.JGRE TOTAL.

LOSU LOS ROJOS EMPACADOS

LASMA FRESCO CONGELADO 2.4 HORAS

S/LS’JGRETOT.I. BAJOV’ ‘LUMEN

PLASMA FRESCO CONG .LADO

CRIOPRECITADO

OOILDE PLAIDLLJETAS INACTIVAS POOLDE PACZUETAS PC ‘JATRICAINACTIVAS



~HSSs
TSTXTUTO HONDURESO DE SEGURiDAD SOCLkL

Dirección U&dad~ tMd~, H f~ga’4d~ kcne 1H55

EVALUACIÓN TECNICk

SUMINISTRO DE SANGREYNEMODERIVADOS

Para: Lic. Edwin Aedina/GerendaAdministrattvayFínanciera

De: Dra. Sagra. ¡o Calderón/Jefe Unidad Laboratorio

Evaluación Técnica- Suministros Componentes Sanguíneo del
No rte.

Fecha: 13 de Diciei bre de 2021

Disponibilidad Presupuesta[a
Para ~os efectos presupue
Norte realizó la proyección

VTO “CRUZ ROJA HONDUREÑA” se encuentra próxi
na prórroga.

fl

Asunto: Regional del

GAYSGH-949-2021-2019 enviado por la Gerencia Adm
que el contrato con CRUZ ROJA HONDUREÑA por el s
Sanguíneos del Hospital Regional Del Norte/IHSS está
año 2022.

En atención a memorandc
Genera’es HRN y en vista
5~miniszros Componentes
s•oiiciia la prórroga para el

Justificación
Contrato SIN/No., CONTR
diciembre del 2021) su últi

En la actualidad CRUZ ROL
Hospital Regional del Nort
del Norte, por lo que es vi
producto llamado Plapuet

nistrativa y Servicios
rvicio subrogado de

próximo a vencer, se

\ HONDUREÑA brinda servicio Suministros Component
, servicio elemental para transfusiones sanguíneas pan

al la no suspensión de dicho servicio, además se consh
is por Aféresis.

~a a vencer (31 de

s Sanguíneos para el
el Hospital Regional
eró incluir un nuevo

de este servicio para el a~

Sin otro en particular.

tarios requeridos para los servicios se informa que el lospital Regional Del
presupuestaria anual para este gasto de Lps. 18.000.00’ .00, para la prórroga
2022, incluyendo proyección del nuevo servicio fj~puet ~s

Dra. Sagi
Jefe

cc: Dr. Omar
cc: Lic. Paola Palao/ Gerencia
cc: Archivo

y Servicios

‘33



r~~a3_fl

CONVENIO IH5S-&ijj~OjA HONDUREÑA

~NIO 1H55 CRUZ ROJA HO NDURE ÑA

~OPllECl0UNIT

SANGRE TOTAL 2,111018)

SANGRE TOTAL BAlO VOLUMEN 2, 1110.111)

GLOBULO5 ROJOS EMPACADOS 2,100.1)1)

PLASMA FRESCO CONGELADO /00,181
PL4SMA FRESCO CONGELADO 24

c

CONVENIO DE ASISTENCIA MUTUO ENTRE EL INSTITUTO HONDUREÑO DE SEGURIDAD SOCIAL Y LA CURZ ROJA HONDUREÑA

HOSPITAL REGIONAL DEL NDRTE
AÑOS 2021

;ANGRE TOTAL

;ANGRE TOTAL BAJO VOLUMEN

3LOBULOS ROJOS EMPACADOS

‘LASMA FRESCO CONGELADO

‘LASMA FRESCO CONGELADO 24
lORAS

ID PR ECITA DO

POOL DE PLAQUETAS INACTIVAS

P001 DE PAQUETAS PEDIATRICA
INACTIVAS

JULIO-2021

VALOR LPS

/

.—J!L_ ~3.ioo.oo
83 ss.ioo.on

HORAS 100.011 II

CRIOPRECITADO /01)00 II) 7,000,00

5~UU.01)

5.550.00

POOL DE PLAQUErAS INACTIVAS

P001 DE PAQUETAS PEOIATRICA

?:U~PDRAFERESIS.00

.AGD5TD-2021 .SEPTIEMBRE_2021 .OCEUBRE.2021 .NOVIEMBRE_2021 .DICIEMBRE.2D21 TOTÁt~EN~r~jj~-’
CANTIDAD VALOR IJ’S CANTIDAD VALOR [PS CANTIDAD VALOR [PS CANTIDAD VALOR [PS CANTIDAD VALOR LPS CANtIDAD VALOR [PS

11.500,00 0 - 1 2,300.00 23 52,900.00
4 32.200.00 2 4.600.00 1 2.300.00 73 167,900.00

1%’) 825.700.00 443 1.018,900,00 436 [.002,800.00 3.554 8,174,200.00 ________________

n~t_~ flL300,Qc ~4— —44800.04 i~ —° — __________

II - O - O

1,51111,1)0 25 17,500.00 25

1.237,400,00

195,000.00,

2 .‘.‘/,I,OIJ.l)O 39 206,100,00 63

I.I2t80~0O 1292.SOD~0j

181118111 III ~~D,DD0,00~

4. 90 ,DO E~2 11 100.00



4~%~ ~;iss~~’~
~i~’iTt,O F,O~ DI’RSt’Ü Di 1 :nrDOAEI 5OC,~

ji~~~i(; PARA LA PRESTACION DE SERVICIOS COMP ‘NENTES

SANGUINE 5 Y HEMODERIVADOS PARA EL INSTITUTO HONDU EÑO DE

SEGURIDAI SOCIAL (1H55) Y LA CRUZ ROJA HONDUREÑA (CRH).

Nosotras Rl DHARD ZABLAH ASFURA. mayor de edad, casado, )octor en

Quirnica y R rmacia. hondureño con tarjeta de Identidad No.0801-1 944-C 2465 y de

este domicili . actuando en mi condición de Director Ejecutivo Interino d 1 Instituto

Hondureño c e Seguridad Social (IHSS), entidad con Personeria Juridi a creada

mechante De1weto Legislativo No.140 de fecha 19 de mayo de 1959. pu ,licado en

La Gaceta. ~iano Oficial de la República de Honduras, con fecha 3 de julo de 1959

y nombrado i1nediante Resolución IHSS No.01120-O1-2014 de fecha 20 di enero del

2014, de la E’ omisión Interventora del 1H55, confonne a las atribuciones )torgadas

mediante Dr creta Ejecutivo No.PCM-01 1-2014 de fecha 15 de Enero de 2014:

pJi.3:lcado ccn fecha 17 de enero de 2014. en La Gaceta, Diario Ofcial de la

República, c i Oficinas Administrativas en el Barrio Abajo de Tegucig Ipa. con

R.T N. No. ~8019003249605, quien para los efectos de este c ntrato se

denominará’ EL INSTITUTO” y el señor JOSÉ JUAN CASTRO HER 4ANDEZ,

mayor de cd ~d, casado, Ingeniero Civil, hondureño, con tarjeta de ide tidad No.

0801-1966-0 1124. Registro Tributario Nacional No, 08011966-061248. de este

domicilio. act iando en su condición de Presidente Nacional y Represenb nte Legal

de la lnstitr~cion Privada y sin fines de lucro, denominada CRt Z ROJA

HONDUREÑj~ (CRH), electo el dia 30 de abril de 2011, en la Asamble, General.

Personeria Jjiridica otorgada por el Ministerio de Gobernación y Justich en fecha

06 oc octuhr~ de 1937, mediante acuerdo No. 475 y quien fuera electo ci mo tal en

Asamblea G~neral el 16 de marzo de 2013 y mediante Acta No. 30, punt 15, y que
en adelantes identificará corno “EL PROVEEDOR” hemos convenido e i celebrar

como en eferlo celebramos, el presente CONVENiO PARA LA PRES1.~ CiL’N

.~ . . ,..,o~ :ONIF.N’rES, SANGUINhQS Y HEIVIO[)ERIVADflS ‘ARJ:i,v:.

:‘~:, i ,,~ CjNUUflt~ÑQ DE SEGURIDAD SOCIAL. (IHSSi Y LA CR 2 ROJA

~ u.. bajo as condiciones y cláusulas siguientes: PRIMERA: OBJETO

DEL ‘.:ÜNvi: NIO: Manifiesta el Doctor RICHARD ZABLAH ASFURA, en su

cDnolción ant is indicada que mediante RESOLUCIÓN CI-IHSS-GAYF N i.041/12-

01-2021 de eclia 12 de enero de 2021. la Comisión Interventora de Instituto

Hondureño d~ Segundad Social autorizo la Contratación Directa ,:rj

. ~on LA CRUZ ROJA HONDUREÑA por el periodo compren ido entre

al 1 de ene?o de 2021 al 31 de diciembre de 2021, ya que cumpli con los

requerimientc s del IHSS para la prestación de un servicio de calidad y calidez a•
u~ idad de Asesoría Legal, séptimo piso, Edificio Administrativo, Tegucigalpa

lrjçiíonc 5011 2238-lUIS. -
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rierechohahi ntes al amparo de lo establecido en el Articulo 63, nurner 1 1) de la

Ley de Contr tación del Estado, de los tres centros de acopio del 1H55, siendo la

ciudad de Te jucigalpa san pedro sula y la ceiba. La Resolución CI-IHSS GAYF No

772/16-04-2 21 RESUELVE: 1.Dar por recibida la solicitud prese’ltada en

Memorando o 3801-GAYF-2021 de fecha 14 de abril de 2021 suscrito p r el titular

SANGRE TOTAL 1 2.30000
S~HGRE T0»L BMJO ~OLG~~ ~ -- 2 300’bo
POOL 32 PLApUETAS IW’hTl\/ADAS______________ ______ 5.300.00
~OOL 32 PLAQUE1AS PEDIATRIC0 INAC rivAhAs 5,550.00
PLAs~;1A FRE CO CONGE’~ÁDO — 70000
PLASMA FREtO CONGELADO 24 HORAS 700.00
cRt(≠REciTDo .‘‘-‘ icaco’

SEGUNDA: EBERES Y OBLIGACIONES DE LAS PARTES: Para la jecución
del presente ‘y’» «‘..‘ las partes contratantes tendrán los siguientes d beres y
obligaciones: 1) Por parte de “EL INSTITUTO”: a) Pagar oportunamen e a “EL
PROVEEDO “la prestación de los servicios de COMPONENTES SAN UINEOS
Y HEMODER VADOS .c,’v~r~dos de acuerdo a los mecanismos estableci osen el
presente ... b) Solicitar a “EL PROVEEDOR” por escrito, en ualqtuer
momento que lo estime conveniente, informaciones, aclaraciones y expli aciones
sobre las ctividades de administración y provisión de los ervícjos
COMPONEN Es SANGUINEOS Y HEMODERIVADOS, necesarios para la
evaluación de la ejecución del presente cuiivunio, con el propósito de y rificar el
cumplimiento de los principios de efectividad, eficacia, calidad, e uidad y
numanitarisni. en la prestación de servicios; o) Exigir a “EL PROVEE OR” la
aplicación de ‘ori’ectivos que la Ley y el presente Ufl)VL~UU contemple, en 1 s casos
en que EL 1 STITUTO” adviei-ta irregularidades o deficiencias en la pro isión de
servicios CO PONENTES SANGUINEOS Y HEMODERIVADOS por arte de
éste’ d) Su inistrar a “EL PROVEEDOR” toda la información sobre norn,as,
piotocolos, es ándaies, y cualquier otra información que requiera para los ervicios

e) Informar a “EL PROVEEDOR”, sobre cambios en las norn ativas y
politicas insti~ucianajes que puedan afectar el slinlinistro de los ervicios
CON VENIDO~. 2) Por parte de “EL PROVEEDOR” tendrá los siguientes deberes
y cbligacione~: a) Proveer los servicios COMPONENTES SANGUI EOS Y
HEMODERIVÁDOS contemplados en el presente convcmc, con eficiencia, ficacia.
efectividad, cahdad, equidad y humanitarisnio dentro de los términos y con ciones
establecidos eh el mismo- h) Suministrar la información que “EL INSTIT TO” le “
solicite formairfienie por escrito, dentro de un término no superior a cinco (5) dias
nahiles contad a a partir de la fecha de recibo de la solicitud, y particip r en las
reuniones qu convoque “EL INSTITUTO” para la discusión de spectos

uni ad de Asesoría Legal, séptinio piso, Edificio Administrativo, Tegucigaipa
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relacionados ion la revisión periódica de la ejecución del pwxe;i~,~ ccnv~niL; c)
Comunicar a “~L INSTITUTO” tan pronto ocurra, cualquier perturbación qu afecte
el desarrollo dE~ este ;u v’nnc, así como del acontecimiento de cualquier he ho que
consntuya fuerza mayor o caso fortuito, que afecte de cualquier ni nera el
cumplimiento de las obligaciones contraídas por “EL PROVEEDOR” en el resente

ci) ‘ÍEL PROVEEDOR” podrá solicitar a ~EL INSTITUTO” la re pectiva
Autorización c~e Suministro de Servicio de COMPONENTES SANGUI EOS Y
HEMODERIV4DOS. con su correspondiente número de autorización eniiti o por la
dependencia ~utorizada de “EL INSTITUTO”. TERCERA: CONDICIONE PARA
EL SUMINIStRO DE LOS SERVICIOS COMPONENTES SANGUIN OS Y
HEMODERI VADOS: Se utilizará la definición aplicable a los productos defiiida por
el IHSS. ~) Los SERVICIOS COMPONENTES SANGUINE)S Y

serán suministrados por “EL PROVEEDOR” úni amente
cuando exista ~a respectiva Orden emitida por un Médico General y/o la re erencia
emitida por ur~ Médico Especialista de “EL INSTITUTO”.- Cuando no xista la
respectiva ord~n de referencia o no se incluya la información sobre la referei cia que
originó el producto respectivo, ‘EL INSTITUTO” declarará dicha actividad como
inválida y no procederá su cancelación bajo ninguna circunstancia.- ) Cada
referencia serÇi emitida de acuerdo a la normativa de “EL INSTITUTO”; c) Los
servicios de ~. :.~ >:i::c’oritu ~.~nvo;~o cubrirán a los asegurados irectos,
pensionados, ifrbilados o beneficiarios y a los hijos hasta la edad de 18 añ 5; e) El
informe de Actividad remitido por “EL PROVEEDOR” a “EL INSTITUTO” ormas
y_,Procediniienlos referentes a los Servicios Las definiciones, non’nas, ni nuales,
protocolos, pr4cedimientos, estándares de calidad y de productividad y c ialquier
otro concepto bue se requiera en la comprensión y definición de los térmi os o la
i’nagnizud, exteinsión y calidad de los servicios COMPONENTES SANGUI EOS Y

HEMODERIVAtDOS objeto del convenio, serán las definidas por “EL INST TUTO”
en la normati1 institucional vigente y aprobada, que incluye aquellas dispo iciones
tecnicas que span emitidas por parte de ‘EL INSTITUTO” o por la Secre aria de
Salud o las normas vigentes legalmente y de cumplimiento obligatori en la
República de Ijionduras.- CUARTA: DEL FINANCIAMIENTO: Los servicio objeto
del presente cinvenio a ser financiados por “EL INSTITUTO”, se basarán e pagos
por los serviios COMPONENTES SANGUíNEOS Y HEMODERIVAD 5; los
pagos concert dos con “EL INSTITUTO” según los términos establecid s en el
presente QUINTA: MECANISMOS DE FINANCIAMIENT Los
mecanismos y condiciones de pago serán los siguientes: 1) Como requisit para el
giro de los Pac os concertados con “EL INSTITUTO” por concepto de prov sión de
servicios dentr de los primeros cinco dias hábiles de cada mes, “El PROVEEDOR”
denerá enviar 1 ‘‘EL INSTITUTO” ei iilon e ce Lurnin’ i~;ii (l~ ik~ :~:::b~.ti .,:~,

respectivamente.- 2) Una vez procesada la infori ación y
validada en si totalidad. “EL INSTITUTO” girará a “EL PROVEEDOR” 1 pago
iespectivo, el cual se efectuara dentro de los 60 (sesenta) días cal ndarios
siguientes a la recha en que se recibió la información,- En caso de que algui a parte
de la informaci~n se considere incompleta o inconsistente, en un plazo no mayor de
diez días hábil~s después de la fecha de recibida la información “EL INST TUTO”
informai’á a “EL PROVEEDOR” el detalle de las faltas o inconsistencias ara su
cabida aclarac ón y corrección: transcurrdo este plazo, si no efectúa coinun icación
alguna la mforn ación se dará como válida,- 3) “EL INSTITUTO” podrá reten r hasta
un cinco por c ento del pago mensual correspondiente hasta que la info madór

ui ad de Asesoría Legal septinio piso Edificio Administrativo Te6ucigaip 1
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inconsistente incompleta haya sida modificada por ‘EL PROVEEDOR
caso de los Ppgos, “EL INSTITUTO’ podrá retener el pago correspondi
actividad rep~rtada con inconsistencia o incompleta.- 4) En la factura
siguiente se ~ncluirá el pago de los recursos dejados de pagar por con
información in~ornpleta e inconsistente siempre y cuando “EL PROVEED
presentado orjoilunamente las aclaraciones y correcciones del caso, y estE
sido aceptadals por “EL INSTITUTO” .- SEXTA: MONITOREO Y EVAL
DEL .:~n 4 ~‘:~,rHO. Las responsabilidades y obligaciones de “EL PROV
serán objeto de monitoreo, evaluación y supervisión por parte
INSTITUTO”- El monitoreo se realizará todos los meses, con bes
información p riódica suministrada por “EL PROVEEDOR” y las autorid
‘EL INSTITU O”.- SÉPTIMA: MODIFICACIONES A LA PRODUCCIÓ
PAGO: En lo~ casos de aumento de demanda producida por una situ
conlingencia lefinida por “EL INSTITUTO”, se realizará un Adendum de
riulLio, ndica~,do los servicios, el volumen, la forma de pago y el p
Adendum - OdTAVA: INCONSISTENCIAS POR AUDITORIAS. “EL INST
podrá retener el cien por ciento (100%) deI valor a pagar que correspo
información in onsistente, incompleta o incorrecta detectada en evalua
auditorias Mcc icas y Administrativas hasta que la información haya sido y

y documentad por “EL PROVEEDOR” y aceptada por “EL INSTITUTO
dez días háhi es posteriores a la presentación del informe de la auditori
ftictuía del riie~ siguiente, se incluirá el pago de los recursos retenidos por c
ce informació,~ incompleta e inconsistente, siempre y cuando “EL PROV
haya Preser~.ta1Jo oportunamente las aclaraciones y correcciones del caso
hayan sido aceptadas por “EL INSTITUTO”, Todos los servicios facturados
PROVEEDOR’Ç son objeto de auditorías, en cualquier momento q
INSTITUTO” I~ considere necesario. NOVENA: SUSPENSIÓN TEMPO
PAGOS: “EL [NSTITUTO” se ~JhsIeH(1Ía de suministrar a “EL PROVEED
fondos reqLien~os para la ejecución del cu:v~;~:i~, en los siguientes
Incumplimiento del Objeto del Gunvon,c. por causas imputables
PROVEEDOR’. - 2, No prestar los servicios do COMPONENTES SANO
Y HEMODERIyADOS contratados para la atención de los pacientes d
expedita, con ~ficiencia y calidad 3. Incumplimiento en tiempo y forma
informes ohliga~orios de “EL INSTITUTO”,- 4. No poseer solvencia como pr
acreditado ant~ “EL INSTITUTO”, por causa de no estar en regla o al dia
obligaciones c~ntributivas con la seguridad social o el Servicio de Administr
Rentas—SAR DÉCIMA; FORMA DE CÁLCULO DE LA SANCIÓ
INCUMPLIMIEÑTO: Para los efectos de establecer las sanciones enunciad
cláusula denon inada incumplimiento de contrato, se definen las siguientes
E~ cumplimient a las disposiciones pactadas en el contrato o en sus Adendu
lugar a la aplic ción de una sanción, esta será aplicada en observancia a.
respecto de f ultas. este regulado en el Decreto en que se conten
Disposiciones el Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la Re
vigente. En el omento que se produzca el incumplimiento LA SANCIÓN
CALCULADA SI: El Valor Facturado, multiplicado por el porcentaje esta
en las Disposi ‘iones del Presupuesto General de Ingresos y Egresos
Reptiblica que se encuentre vigente al momento en que se produ
ncumplimiento, El resultado se multiplicara por cada dia de incumplimi
contrato. Dand como resultado el valor de Ja multa, (VF X % X SUMA D

Unid ci do Asesoría Legal, sépiimo piso, Edificio Ad,ninistraiivo, tegucigaipr,
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DÍAS IMCUMIjLIDQS) la sanción; Será notificada mediante Oficio al Pro eedor a
efecto que en 41 término de cinco (05), días hábiles proceda a subsanar. Trascurrido
el plazo sin que se produzca la subsanación, el tiempo quedara cad4ado de
derecho y pe[rJmdo irrevocal,Ien’jente el trámite se subsanacion La multe será
deducida del monto facturado en el mes que se produzca el incumphmiento
Excepto cuanplo producto de monitorias evaluaciones y/o supervisiones stas se
identifiquen e4 el futuro, caso en el cual se aplicarán en el momento que se
documenten. bÉCIMA PRIMERA: VALOR DEL CONVENIO Y FORMA DE PAGO:
El valor de todt~7os productos a suministrar por “EL PROVEEDOR” iden ificados
en la cláusula primera. ser~i según lo lacturadu mensualmente por el pci iodo de

pt~,ente caí venia y acorde a la disponibilidad presupuestaN’ según
c,~, ~ Nt 2544-SGp/mHss2o2o de facha 12 de enero de 2021.- El alor del

contrato será pagado en Lempiras. El proveedor requerirá el pago a “EL
INSTITUTO” y adjuntará a la solicitud: a) Factura original del proveedor a nombre
del Instituto H ndureño de seguridad Social, en que se indique la des ripción,
cantidad. precm~ unitario y monto total de tos servicios; b) Recibo original a onibre
del Instituto Ho1ndureño de Seguridad Social, debidamente firmado y sellad por el
Jefe de ese D~partamento; c) Acta de Recepción debidamente firmada y ellada;
d) Copia del Ckntrato: e) Original de la orden de compra y f) Copia de la arta de
Compromiso. 4simismo haber presentado la respectiva Garantía de cump imiento
en la entrega 4ie corresponde confoni~e a la Cláusula Quinta. Los pagos s harán
a traves de la [Tesoreria General de “EL INSTITUTO” y de conformidad on los
procedmmmentos~ establecidos, DÉCIMA SEGUNDA: PAGO DE IMPUES OS Y
OTROS DERE~HOS: Todos los pagos que sea necesario efectuar en conc pto de
prestación de servicios de salud impuestos y derechos o cualquier otro tipo de
mpiiestos o ~4vanien de los materiales o produotos ocasionados por los 5 rvicios
contratados, correrán a cuenta de “EL PROVEEDOR” sin ninguna respons bitidad
pecuniaria para “EL INSTITUTO”.. DÉCIMA TERCERA: ERRORES Y OMI IONES
EN LA OFERJTA: Los errores contenidos en la oferta y otros docu entos
presentados po1r “EL PROVEEDOR” y que se incorporen al can’,en,.~, corre án por
cuenta y rmesgp de este, independienten~en~~ de cualquiera de las garantias
mencionadas eh este convenio y sin perjuicio de cualquier otro derecho q e “EL
INSTITUTO” p~-ieda tener o usar para remediar la falta. ~~ÇjMA CU RTA:
CESIÓN DEL c~ONVENIQ O SUS-CONTRATACIÓN: Los derechos deriva os de
este convenio i~o podrán ser cedidos a terceros. DÉCIMA QUINTA: RELAC ONES
LABORALES “EL PROVEEDOR” asume en forma directa y exclusiva, en su
condición de pa~rono, todas las obligaciones laborales y de seguridad social con el
personal que abigne a las labores por servicios médicos o asistencia té nica y
cualquier otro l~ersonal relacionado con el cumplimiento del presente co:i’.’~: e.
relevando con1~letamente a “EL INSTITUTO” de toda responsabilidad al re pecto,
inciuso en cas de accidente de trabajo o enfermedad profesional .D CIMA
SEXTA: MODI ICACIÓN: El presente Convenio podrá ser modificado dentr de los
limites previsto’ en los Arículos 121, 122 y 123 de la Ley de Contratac[ón del
Estado medían e las suscripción de un Adenduni en las mismas condiciones que el
presente conv nio. DÉCIMA SÉPTIMA: CAUSAS DE RESOLIJCIÓ DEL
CONVENIO: El grave o reiterado incumplimiento de las cláusulas conveni as, la ~
falta de constit ción de la garantía de cumplimiento del COlistnu,j o de las emás
garantias a cargp del ,.::c ;‘..,‘Jui dentro de los plazos correspondientes, la dis lución ~
de la sociedad i!mercantil del a la declaracion de quiebra o de susp nsion~\~~
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ieiéiono:1’;nd) 2238-8178,.. -



ial,, i,’O OUfli)Un’çi ‘~ ~i ~JIi,iiA~i Wt it

.111% .n..~—.

de pagos del ni, o SLI comprobada incapacidad financiera, los ni tivos de
interés públicq o las circunstancias imprevistas calificadas como caso f rtuito o
fuerza mayorjsobrevinientes a la celebración del Ç0I’iVmUC, que imposi liten o
açpaven deslkroporcionadamente su ejecución el incumplimiento de las
obligaciones d~ pago más allá del plazo de cuatro (4) meses, el mutuo acLerdo de
las partes, sc}n causas de resolución de este convenio. DÉCIMA O TAVA:
FUERZA MA’Y~OR O CASO FORTUITO: Para los efectos del presente con enio se
considera ccn~o caso fortuito o fuerza mayor debidamente justificados a j icio de
‘EL INSTITUTO”, entre otras: catástrofes provocadas por fenómenos n turales,

accidentales. 1 uelgas, guerras, revoluciones, motines, desorden social. na fragio o
incendio, DÉC MA NOVENA: VIGENCIA DEL CONVENIO: El presente c nvenio
tendrá un periHo de vigencia de un año, a partir del UNO (1) DE EN RO AL
TREINTA Y U~’JO (31) DE DICIEMBRE DE 2021 y terminará por el cumplimiento
normal de los servicios establecidos en este cunveino, tal terminación s rá tres
meses despijés. VIGÉSIMA: DOCUMENTOS INTEGRANTES DE ESTE

..B\t’i:N~() FjDrman parte de este contrato: Los documentos de Contatación
Directa consi9entes en la RESOLUCIÓN CI-IHSS.GAYF No.041/12-Ø1-2021 le fecha
2da enero de ~021, emitida por la Comisión Interventora del 1H55, Memora do No.

2544-SGP/IH552020 de fecha 12 de Enero de 2021, mediante el cual s emitió
a dlsponibilida~l presupuestaria: Asi como cualquier otro documento que 5 anexe

a este ~“‘1 por mutuo acuerdo de las partes, VIGÉSIMA PRIMERA: N RMAS
SUPLETORIAS APLICABLES: En lo no previsto en el presente conveni . serán
aplicables las nomias contenidas en la Ley General de la Administración ública,
Ley de Proc dimiento Administrativo. Ley de Derechos de Autor y demás
relacionadas ey Orgánica de Presupuesto y el Presupuesto General de It gresos
y Egresos oc 1 República año 2021 y su Reglamento y demás leyes vige ites en
Honduras que guardan relación con los procesos de contratación del stado,
Asimismo, en umnplirniento del Decreto No182-202o de fecha 23 de dic embre
de 2020, que ontiene las Disposiciones Generales del Presupuesto Gei eral de
Ingresos y Egr sos de la República y de las Instituciones Descentralizadas, para el
año 2021. se t’anscribe el Articulo 78 del mismo que textualmente mdi a: “En
todo contrato [Jnanciado con fondos externos, la suspensión o cancelación del
préstanio o dotación puede dar lugar a la rescisión o resolución del contr to, sin
mas obligación~ por parte del Estado, que el pago correspondiente a las bras o
servicios ya ej~cutados a la fecha de vigencia de la rescisión o resoluc ón del
contiato Igual pucederá en caso de recorte presupuestario de fondos nac onales
que se efecti~ por razón de la silLiación económica y financiera del ais, la
est~rnación de l~ percepción de ingresos menor a los gastos proyectados y ti caso
de necesidade~ imprevistas o de emergencia. Lo dispuesto en este Artícul debe
estipularse oblidiatonamente en todos los contratos, En cumplin,iento del n imeral
Primero del Actjerdo SE-037-2013 publicado el 23 de agosto de 2013. en e Diario
Oficial La Gacet~a VIGÉSIMA SEGUNDA: JURISDICCIÓN Y COMPETENCI : Para
la solución de 4ialquier situación controvertida derivada de este (‘~:“,vew~, y ue no
pudiera arreglaqse conciliatoriamente ambas partes se someten a la jurisdi ción y
competencia los Tribunales de Justicia de Francisco Morazán VIGÉSIMA
TERCERA: CqAUSULA DE INTEGRIDAD. Las partes en cumplimientdp a lo
establecido en ~I Artículo 7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnforrinación
Pública IL’rYAIP) y con la convicción de que evitando las prácticas de corrupción
poc’iemos apo’ ar la consolidación de una cultura de transparencia, equidad ~

Unid d de Asesoi a Legal septimo piso Edificio Administrativo Tegucigilpa
Tciéiono: (504) 22388178,

e

A.



~

‘4%

US1Piu1(~ bÇlS LJI?RENOGt

7

ren’
~dJC asi”~ortat dei»Ia&’i3ases del ~stado,t» d~te~~it~ çoS3’~j’~i~ii
voIun{ariaij~ei,t~ a 1 Mahteúer,~J mas alto nivel de conduç~i ~t~5 ñic~
espeto a las I~yes de la iepublica cISI aonio los vaíores INTEGRIDAD L

CONTRACTU4L EQUIDAD TOLERANCIA IMPARCIALIDAD Y DISC
CON LA INFORMAÓIÓÑ: CÓÑFID’ENÇI’AL ~tUE ‘ MANEJ
ABSTENIENDQNQS AtAR IÑFOR’MACIQNES PUBLICAS SO&R~ LÁ ~
Asjmir una esthcta observancia y aplicación de los principios fundan,dntal
los cuales se~ rigen los procesos. de contratación ‘y; adquisiciones
establecidas e~ la Ley de Contratación de[ Estado, tales corno transp
igualdad y libré competencia; 3) Que durante la ejecución del contrato
persona que a~túa debidamente autorizada en nuestro nombre y represent
que mngún empleado o trabajador, socio o asociado, autorizado o no reali
Prácticas corrufrtivas entendiendo éstas corno aquellas en la que se ofre
recibir, o solicitar directa o indirectamente cualquier cosa de valor para infl
las acciones dt la otra parte; h) Prácticas Colusorias; entendiendo estas
aquellas en lat que denoten sugieran o demuestren que existen un a~
malicioso entre dos o más partes o entre una de las partes, y uno y varios te~
realizados con el propósito de ~lcanzar Un propósito •inadecuado, incl~
influenciar de f rma inapropiada las acciones de la otra parte; 4) Revisar y
toda la informa ión que deba ser presentada a través de terceros, a la otr
para efectos d 1 contrato y dejarnos manifestado que durante el proc
contratación o dquisición causa de este contrato, la información intercambí
debidamente re,isada y verificada por lo que an,bas partes asumen y asun
responsabilidad por el suministro de información inconsistente, iniprecisa o
corresponda a a realidad, para efectos de este contrato; 6) Mantener la
confidencialida sobre toda la infonnación a que se tenga acceso por rs
contrato, y no Rroporcionarla ni divulgarla a terceros y a su vez, abstener
utihizarla para tites distintos: 6. Aceptar las consecuencias a que hubiere lu
caso de declararse el incumplimiento de alguno de los compronlisos d
Cláusula por Trihunal competente, y sin perjuicio de la responsabilidad civil
en la que se 7. Denunciar en forma oportuna ante las autor
corresponclient~ cualquier hecho o acto irregular cometido por nuestros emp
o trabajadores, ~ocios o asociados del cual se tenga un indicio razonable
pudiese ser conritutivo de responsabilidad civil ylo penal. Lo anterior se exti
los subcontratistas con los cuales el Contratista o Consultor contrate asi coin
socios, asociad~s, ejecutivos y trabajadores de aquellos. El incumpliniiei
cualquiera de lo~ enunciados de esta cláusula dará lugar: a) De parte del Contí
o Consultor’ i. la inhabilitación para contratar con el Estado, sin perjuicio
responsahilioadps que pudieren deducirsele; H) A la aplicación al trab
ejecutivo re~resfrntante socio, asociado o apoderado que haya incumplid
cláusula de las qanciones o medidas disciplinarias derivados del régimen lab
en su caso enlabIar las acciones legales que correspondan, b) De pa
Contratante: i. 4~ la eliminación definitiva del Contratista o Consultor y
suhcontratisras responsables o que pudiendo hacerlo no denunciar
irregularidad de ~u Registro de Proveedores y Contratistas que al efecto llevar
no ser sujeto de frlegibilidad futura en procesos de contratación: u. A la aplica
empicado o ftinrionario infractor, de las sanciones que correspondan se
Código de Conducta Ética del Servidor Público, sin perjuicio de ex~

unida~ de Asesoría Legal, séptimo piso, Edificio Administrativo, Tegucigalpa.i
rei,’io’i~: 504} 2238-8i7S,~
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responsabitida administrativa civil y/o penal a las qué hUbiere lugar, VI ESIMA
CUARTA: DE LA ACEPTACIÓN: Manifiesta el Señor JOSE JUÁN C STRO
HERNANDEZ, que es cierto todo lo manifestado por el Doctor RICHARD Z BLAH
ASFURA, que se comprometen al fiel cumplimiento de las cláusulas y con iciones
esupulacias en el presente 1.’~fiv-~l nu. En fe de lo cual firmamos el mi mo, en
duplicado de yual contenido y valor, en la ciudad de Tegucigalpa, Muni ipio del

Distrito Central[ a los 02 día del mes de Febrero del año 2021.

/
/

JOSE ‘UA~≠C~ ~t~R~ÁNDEZ.
PRESIDENT4,ACIOp L Y ~EPRESENTANTE LEGA

JA ON0uREÑA1
- e1~’~~qL, ~

ede Asesona Legal, séptimo piso, Edificio Administrativo Tegucigalpa , -

rsleíono~ (SOi) 2232 8172 ,
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Certificación Resolución CI IHSS-CAVF No.041/12-O1-2021

CERTIFICACIÓN

La infrascrita Jefe de la Unidad de Normas y Seguimiento y Delegada de la Comisión Interventora del

INSTITUTO HONDUREÑO DE SEGURIDAD SOCIAL (IHSS), certifica la RESOLUCIÓN CI IHSS-GAYF

No.041/12-Q1-2021 aprobada en Sesión Ordinaria No.593 de fecha 12 de enero de 2021, que

literalmente dice: “RESOLuCIÓN CI IHSS-GAYF No,041112-01-2021,-La Comisión Interventora del

Instituto Hondureño de Seguridad Social (1H55), CONSIDERANDO (U: Que mediante Decretos

Ejecutivos PCM-01 1-2014; PCM-012-2014, PCM-025-2014 y PCM-049-2014 de fechas 15 de enero, 10

de abril, 30 de mayo y 4 de agosto de 2014 respectivamente publicados en el Diario Oficial La Gaceta,

el Presidente de la República en Consejo de Ministros decretó, entre otros: Intervenir al Instituto

Hondureño de Seguridad Social (IHSS) por razones de interés público, nombrando para este efecto, una

Comisión Interventora con amplios poderes conforme a lo establecido en el Articulo 100 de la Ley

General de la Administración Pública, CONSIDERANDO (2): Que en el Articulo 100 de la Ley General

de la Administración Pública reformado mediante Decreto NO.266-2013 contentivo de la Ley para

Optimizar la Administración Pública, Mejorar los Servicios a la Ciudadanla y Fortalecimiento de la

Transparencia en el Gobierno, establece que la Comisión Interventora tiene las facultades que les

corresponden a los administradores de las mismas, ejerciendo su representación legal,

CONSIDERANDO (3): Que la Ley del Seguro Social en su ArtIculo 2 establece que el Instituto Hondureño

de Seguridad Social cubrirá las contingencias y servicios del Régimen del Seguro de Atención de la

Salud, Régimen del Seguro de Previsión Social, Régimen del Seguro de Riesgos Profesionales y

Servicios Sociales, las que están sujetas a la reglamentación especial vigente. CONSIDERANDO (4):

Que mediante Memorando No,1462-US de fecha 10 de diciembre de 2020 el titular de la Unidad de

Sistemas Locales de Seguridad Social (SILOSS) solicita al titular de la Gerencia Administrativa y

Financiero, la prórroga de contrato de servicios médicos especializados por el periodo deI 1 de enero de

2021 al 31 de diciembre de 2021, lo anterior para atender la demanda de los derechohabientes que no

pueden ser atendidos en las instalaciones propias del Instituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS)

del detalle siguiente:

No. Contrato Nombre

Asociación Hondureña de Lucha Contra el1 Adendum Convenio Médico
~flçerAHLcA~cER~
Fundación Hondureña para el niño con2 Adenduni Convenio Médico
Cáncer

3 Adendum Contrato OOB-2o10 1 Hospital Paiquratrlco Santa Ros1ii~”
4 Adenduni al convenio 085-2005 Hospital Psiquiátrico Dr, Mario Mendo~~”
5 Adendurn a convenio Médico f cruz Roja Hondureña

Adendum a convenio Médico 1 Çg~o Oncohematoló leo _______

1 7 Adendurn Convenio Médicc_~l_~en~Cemesa

CONSIDERANDO (5): Que en Memorando No.1573-U5-2020 de fecha 30 de diciembre de 2020 suscrito

por el doctor Álvaro Paz en su condición de Jefe de la Unidad de Sistemas Locales de Seguridad Social

(SILOSS) remite al titular de 1 Gerencia Administrativa y Financiera Informe Técnico de Servicios

Subrogados Especiales, indicando en el punto 4, qué Cruz Roja Hondureña es el único proveedor de

componentes sanguíneos de Honduras y que el Instituto no cuenta con un Banco desangre disponible

ni la logística requerida para asegurar el abastecimiento de hemoderivados a nuestros derechohabientes,

requeridos en tres (3) centros de acopio del 1HSS, siendo en la ciudad de Tegucigalpa, San Pedro Sula

~.y La Ceiba. CONSIDERANDO (6): Que el abogado Saúl Morales, Subgerente de Suministros, Materiales

Comisión Interventora, Décimo Piso, Edificio Administrativo, Tegucigalpa
Teléfono (504) 2222-2413
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Comisión interventora Décimo Piso, Edificio Administrativo, Tegucigalpa
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ARTICULO 2 Esta Norma es de aplicación obIlbatorla para lodos SERVICIO DE TRA~csrUscoN I~ tir
los eslableujujeatos de atención yned:c yen su caso para las unidades y adminisiratisa de una inggocion rntdwa
administrauva5 de los sCi.torcs publu.o, acial y pavada del paLs y 1011dm taitsfusac,n de sanl,rc iolal4dc~nççonipU~~
losobjcnvossiguren~ desanue

CAPITULOa) Establecer los tnec~nisrno CDn.CI -fin de~revcnjr:hz
~omerctalisacport ye! lucro p la obtencwn cIa~tfltacgon
preparaclon fraLc!oaa,nienjo produet.,on .JllnacenarnILilcc,
taminje ~onservaçi~~ distnbta tóri sumrngstrn tmnsprnft atlas ARTICULO 4 U Scstcm.. N Itionil d
transfusionaks, Iluportaezun y oda forma de aproveeh.,mjcnlo por las unidades ejeetJjoras.
de la sar~grc humana, sus comp nences y dcnvados

1 a) Consejo Nacional & la Sangre
b) Regular la .tpertura funeionam cuto superviston y claustra de

los bancos do sangre y servicio de tr.ansfuston b) Progama N.u.zon~3 de Sangro di. 1

cAPrru; OIl

• Definición 4c érrninos

ARTICULO 3. Para los linos üe.est, Roglaxi)crgo son ai~licablcs las
deflnicioncs.siguienies: ..

Unidad; Volumcia de sangreo,cçqi amate sanguíneo recoleclado
de un solo donante. . 1

‘Ii.

Sangre Total: Tcjklo ltciniitiea no fr ~cionudo.

iiuientta o dependcnci;i cciii
nl lleva, a cribo ueziyidade.ç
• y uf:: incc~ ilnhienIc) de sangre
ngre h,iul r ~ Ctflhip.rnenics
os proccdi1,,je,,u,~ dcafl!rcsjs
iUCicc’s y de

~uininieiúI% (denico-ejentinca
o asiszcndaJ~ destinada a la
les pmvco~enlcs de un banco

II

S:irigre. eslani con(onu:zdc,

Cruz Roja Hondureña.

• McijieinaTransfusjon.iI de

lospilalaria. l’rivaçlos y del

eio,,at de la sangre.

1 de la Sangre. el cirganisi: o
(o del Sistema Nndonai de

• iiiçdiant6 convenio con el

SUCA

)UREÑA

IOLICACIONES

o) Dcpnrtamenloije Bonet, de Sangre
la Secrelaria de S~lud.

d) Red de Set-vicio; tic Transfusión
!.H.S.S.

e~ comisiones Ad-hoc del Consejo N

ARTICULO £ Sed el Consejo Nacion:
cneargado de ¡a organizacidny funcionanije
Sangre. respaldado por la kgisluci.5n vigoni

rLa Qa
DIARIO CEle IAL DE LA REP

DEIIONQUAn5

DECANOCELA PRENSA HON

PARA MEJOR SEGURIDAD DE 5135

Componentes de la saligre; Prados
de una unidad de sangre loLil u obtenidas

Concentrado do eritrDcitos; Prod
principalmente glóbulos rojos. cuino
toinplecu del plasn:a de la sangre colectar

6bnccntnado de eritrocitos pobre e
los que sejia elmilnadc, la mayor parte
sanguíneas por remoción de 14 capa blanc

Concentrado de eritrocitos lavada,
tan removida en proporción surieiont

sanguíneas, mediante baños sucesivos co
(omm nunu4 o autotnaiieada,

:oaanguinco obtenido a partir
porafére~is. -

Jeto sanguíneo que contiene
sultange de ¡a remoción casi

lcuceeitos Glúb!Jlos rojos en
le! plasina y de otras c.elulas

Glóbulos rojos de los (loo se
el plasnm y otras ccllulas

i solución salina ¡son$o ca en

— Coneutrado de eritrocitos ~ong4dos; Glóbulos rojos en una
~oluuiónericpreserv.$am,quc permita inc mentarsu período de vigencia
conservados a bios temperaturas.

Concentrado de leucocitos: Glóbu
aídresis e preparados mediante fracciono
lolal.

Concentrado de plaquetas: Trorobe
o preparados mediante fraccionarnie,uo di

Ocrivaclos sanguíneos: Productos ol
dusiriales, para aplicación terap~ucica.
iilvestiizuicjón.

DIRECTOR: UCSICIADO FEDERIC DUARTE A.

MARCIAL&LAGOSARA .•JO_ J
;aenio General

CENIVÍO.OE INFORMAd
~. Luis García

Ws Aiberlo Aguilar
:itriberlo García

EMPRESA NACIONAL DEARTES GR~FICAS
E.N.A.a

Colonia Murafleres
Telétom,Tax-Gerencia 230 956

Aáni,Ñtracidn, 23O~676’
.F~ztzc 230.3026

CENTRO ÓWICO GUE1ERNA~ ENTAI.

Os blancos recolectados p,lr
aTento de unidades d.c sangre

:iLos reeulcctados poraíiresis
.pnkl des desangre total. -

Loniçlos niedian~c pttccses ira
Tagnóstica. preventiva o en



-La Qgdeta~~ 3-
Escaijo. El Programa N~c~onat deSigre da CruzRoja I{ondtwcña sanie! ~~ocomponenl~.~mgujni,ç,s
ante cñcargado de 1k recolección, (~4cciona,nicntn caniizujc- y con Cines de idj,sçu.çitçn alogénic ckberún Sonlelerse a una
hcmoejñcniui11,j0 tc~das las unidarJcs~elpai~. vaJc)net.ufdadç,<a p~wpa~nalt ~aiafl)clltcei~~cilwIi, que
. -. se rcgis~~ en la licha dci Coas jo Nacional de la Sangre

• . .‘ MttCljuo 6 El Programa Nacioaaj de Sangre de la Cruz Roja destinada para ese un.
Hondureña acluaj~ canto asesor del Conr jo Nacional de Ja Sangre en
maicria do bancos de ~ngre y n~icina ti nsfusjan~ ARTICULo 9. La v~oraci~n deberá cx~uir en lonna pernuifleflia a

k dc,n;inics q~ j,~saii~~ las sigaicnces tú; ~c)ones:

CAP~ULc ~ i. Menores da lKym;iyo~de ~,5 aüc ilgtçdoti~n~~~ jx’tcilL’ialeç
- • . ‘ . de ¿7 años padr~n dcn.~r~sic ~se y cuando enericen von

. . O~pcsk1un~ G nereles iaaurori,aeVm tinmida ~anocie Ir pedres o ~ul ir).

• ~RT1CULO 7. SQ~n las siguiences: 1 Los sujeros carentes del plena d çus l~etilrades inenruieso

• i aquellos courcadi~ del ejercicio htwr de su propia voluntad.
• a. Tener en un luiar visible y dllspeni le la Ley, el Regl:ilncncc) del

Consejo Nucidoal de la Sangre 1 la Harem T&niea para el - 3: Los sujetos que a cia nuación ~ it Iban y qu~ j~w renio de
Manejo de la Sangzoy los Compon nicsSangu(ncosy capacitar sas pr.iciieas sesuales o jxr exp~d~3q a ciiiidieionet de afli,

• a su po~onal e! comphtit;tcnco c ~smo, ricsgo,Iienen iimyorprt,b~l,ifldaJ &.fdquirir la inlbeeit3ii pcwcl

• • . ,. vinr~ de ht inmu~cIicienc;a liuma~ olrdIgenlcsjiiI~ceit~~b, Los cstablecinucnto5 que cuenlen oir Scwtclos~Je tflinsfusjon
designarán un ¿nádico, ci que asur ir.~ la respoa%ubifld~I gene- a) llolnnsexuales:
ml del sen’icjo de tmnsfusión,

• bi l3isezuuks:
a. Los laboratorios de los bancos de ungre y los laboraiorms de

los servicios dtj transfusión, contar a con un ffiicrobiiitçigo Con e) ~euniport;ini~ ¿lo sexual do iicsgo;
entrenamiento ~o Cxperienei Cii banco da sangre e

• . inmunoficmatologja, quien asumir~ ¡-a ji≥raius-a lteniea a cual tI) Quienes ejerce,, la
poc~rá ser espcl-mnea o coinpanidw ~on el resc~dcl latkwanjnci.
dependiendo da la~-onip1ejidad del rervicio. • e) liirI3codLpe,td~~~.

ci. - Los bancos de sangre y/o servid s de cransfusión, deberán 1) l-letnornie~ y poti~~sfundi~;
mantener una Isca actualizada dci j :rsonal que labor-a, con las

“indicaciones 4 su preparación a ad6mlca, cnntpetcnciu ~ hi L01. co’npaüetos sexuales tic~ nas iidectad:tç por el V1
ocrcdi~ci6i, pa5a ¡as labores que de empanan, ~ ~ Ja inhiiunt~ejiekná~ ~ audecu;.tq~ikra ~ les

- individuos qoa indica este ap;ut~Ie. Las insticueio,~es involucrad-as en el manejo de la sangro.
establecerda ,n~didas de bio~egu al, siguiendo las normas n Los algohiiljc1,ç habituales,
mínimas c,stablceidas en ci Mano 1 de Uloseguridad tic la
Sccreta~a de5jjud ARTICULO tu. ~ difeddes en Ibmrn cn)t;n,enlc tainbidn las

siguientes pe~ohl:is:f. Todos~
eo~lar con un pk>graina dc calidad Total que incorpore IOdLlX a) El tener antceaJcnte~ de haber sido ¡ ternos en iflstitocioncs
los procesos ¡ltvolucrados en el manejo de la sangre Y penales etilos últinros cinco años.
cOlIlponcli les

b) Las personas tau antéccuenles de esíer ledades de tr.msnflsióng. Los donantes de sangro potencial s debatir, proporcionar sexual a partir de ¡980.
autorización es&ritn, rnedi-ante la e ‘al dan fe que los datos
brijidadosen el i~lten-ogatoñosis, ver ceSyi~su vexautoriza,l ~ e) Las personas-a lcls-quc se les ha con imiadc, inkeciúit tun
rcali~eic5n del 9r~edjcuicnco . , relrcwinjs hu,nant~ (Viii!. VJH2. )~ 1. IJTLVJJ);

It Jt~ca Norma aL r~t i~~ay atlu,iiz da rodados atitn d~ Ltnqu~ lwnpr~n, do k~m,s de~c & ¡ca ID-anos & edad

ti M iniítsr tioIiestl,,itt~ ~aa~a la, (‘tuon ion el~
Manejo y Seteccion cíe Donan esÁlogarncos *

ARTICULO 8. La frbeocneia de la donad ~a podrá ser de cada tres 1) Enfe?n,edad respiratoria crSniea.
meses para los hon~bres h~ cada cuatró n\~s~ aam h~s mujeres, •) Per.sonas que han recibido hormona del5 teirniento cte extracto
menor de cada 57 dms, .

pituitario;
- a. Los candidatos a~ropo~ionassang~o cOniP000tilesSangOincO$ ~ ~ ~ -

con tinas de (r1ansfusión atoganie - deberan presengarse It) ~ -

• libremente, sin do1,erstún y sin airee, memo ile remunerado11 j) - i’oriunjc,ras de Tnxoplwmnin~sLc;
alguna, -



Fa~Gaceta~
O,n cnferinedarjes m.nabólicas ~ue reciben crapia continuo. Los
diabéucos que se ritrola,, co dice.. pueden dc,nar;

k) Con Iripuooso,niasis amerju; aa (ei,Çcrmedatj de
pn.itividad en las pruebas seto cigieas’

- 1) Con Lepra:

~CONDECION ACI€l’l

Clmgas. ci

:n)~ Con eardioputbs eong&,ila~ y

hen;odinin,ico del paciente: a
~ina y anteriopafa coronaria.

it) Con ~pilepsiu o eoflvulsic,n-es:

y) Con Dizbtesb licnioaúgica:

dquiridas que ¡ifeetun el estad:,
cidenies eerelirovaseul:,,-,~ç on

3 mese,, de.
.) Apendii’etc,,.,iü.
.) Redt,eeicin di (nl

.) lle,,i,,rroideeton,

.),Rcpar..ei:io dt It.

.) Rescecicn nódul,
4 Reseeeión VCO.1S
4 A:nigckileccun. ia.

Delinir 6 meses
4 Cireuncisichi e:::
• Cc lecisree lomE;,.
• 3 Cruneoic,,nial,ieu

seenebs ,.eur,,I,S
• 1 listerne botín.

l.:,iiiinectc,ii.út/i’n
• 1 Laparotomfa—vag

A II U. ib A O

pués cje:

bunt 000,tpuesiaç.

-“la.
nui,,cirio.

spt’és de:
dulii,,ç

•icIii,~iaL ~IZ Husencia
‘.icnis.

hin venel~naI.
,Ioniça. pihiniplasna.

p) Con Leislunaniasis en codas su (orinas;

q) Cor~Ncoplasias malignes;

r) Con enfennedades renales eré: itas;

• Con malaria a repetición.

ARTICULO 1 LSenin diferidosea onu,, temporal segdi. esquenu:
que se incluye a eoncinuaeiiín;

.3 lr;iumii::cisn,.~ ~,ti,

vehjcul;.rcz.
• 3 Tir.,idceh,ni,,.

• Deptode ik la ni
queda a criterio

.3 Ai,csiesm ~enera

.1 Ol~cr.eio~es cid.,
c;il 72 ¡toras.

.3 O~t niciones tdtii

taL 1 mes.
• ) Ciru~üt que requi

fl~nir por un nOo

cssccuendwoc,sa :,ec,deorc,,

Idi, tres.
ur;.icza de la i nterveoci,tn y

el ee;iluajor.
di:~riz 1 genuina.

a ‘lcitic:o eco :iiit’stesi:i 1.

tu,):’ ‘eslesio ~enc—

oc r;insIksicl,i de sangre di.

CONDIC!ON ACE~TAl3lLjDAn

Aborto Aceptable despu~s de seis meses

Acné Dcfinirduran(e2~
O Sii(IiitlrcS en tú solas.

$• Direrir seis mear s si se traza con Rc,iii-A@ e”
1 cren,;:.

Acupuntura Proíesio,,ales no uutoriados. diferir O meses.
• i’ro&,ciunales aol :rizadus, dikrjr 3 meses.

Perloraeic,aes urieularcs. tatuajes. escari
ircuciones. defini 6 nieses.

Antigdalkis f Aceptable despu s de la recuperación.

Anemia Sólo se aceptan quellos con anemia por délici:
• de l:ient tintada.

Otras causas • dil~ rido permanente.

Anestesia 1 Véase Cirugía.

Artritis Aceptable cxccpt, ca mhso aguda o derivar al
• ,nddico.

Asma Aceptable cnt. e las crisis si no recibe
nediean,cn,os si’aúniicos, en caso con(rm-io.

dircczor ntddico.

Biopsia Aceptable si la le ión fue benigna y curé.

Bronquimis Aceptable 1 mes lespués de tu recuperación.

I3rueclosis Aceptable 1 año espués de la recuperación. sólo
cono donante de plasina.

CJ,,cer Aceptable al ca ‘o de 5 años ca ausencia de
recurrencia. con ult,rixació,, ,né~Iic:,.

Cisticis Acc~::.b!c 3 se,:,:,: deaj’ud,,ile 1:, reeul’er:,ció,:.

Culccistil ti Aceptable después e la rcci4ren,ción.

• Cólico renal Accptab le en los pc icidi 5 asihi, ,nuil tos.

Trati,m,tis,no Aceptable 3 meses esliuda dJ ¡a reeoper:ieión o
r ence 6: lnerai,e;, no dcriv.,r al d rector: ,édieo.

D;uio cerebral Irreversible, diferid , pernainjnle.

: Dengue Aceptable 3 mes d spc:és de la recuperación
edo tael,

Derntaci is (ce/ema. Aceplalile en peri. os ;tsiutc~m:iI icc’s. si el :irca
• dc ¡a punción ve.,.,-, está libre de ¡cii cines. a:,

~‘ ‘~‘~“~ reci lic Crai;ctniCnmc, 5 sté, oit1, ~‘ ici existen siol,: c~

deNIV?SIDA.

t)i:,l,etcs C’c,,ilrol;id:, con die: ::cci1lalt~c co,, ;iiuoritaciü,,
- médica controlan con i1nsuli,ia o hipo—

g lucenija:,es orn le: dil~ridc, per:u:uIci.temei Cc.

Difleria Aceptable 3 meses iespn~s d~ la reeupcr:icnin.

3)iscnicrh, Ansebiana. ucepl; ble 1 dcspu,is de 1:,
reeuper.ieión.
Baci lar . ;tcepiahl e mcii después de la
reel:pc-r:lc;ón,



COÑOICIO ACBPTAI lÍ.IDAI)

Diyerrjcalitiç AJeptablu.

Dolor pdste~ar husla que est~ en condkiones. con
~ auic~ri,~ej~ médica

En)bur~Izm) Ajeptable E, meses defpuésdel parto o 1 año si

amamanca.

• Eneerlftb Aiiept.ahle ( nlescs d 1q~ués de la tCClipcraejón

lZ:~fern,c~~~j de Adeptable si no prese la síntomas.
• Meniem 1

liseabiosis Aceptable en los perú los asinto,n;ft ic’,s.

Escarlatina ~después de 4 SC4OUflhls~

Esquislt)sÓlI;iasis. AtiePtable 1 mes después del tratamiculo.

• Piebre del heno At~eputble en (os pert4os asinttminétictw

(rinitis)

Piebre p~r picad.n, AcLl,uahle 2 maeses des Ué≤ de la rccupcm;.t.ién.
de ;lrtrópodos

Piebre rcun,:ilica

• l:o,..jn..ufo~5 A4pmuble después de semanas.

Praccuras a) Menores (siniples. ¿dueefón tobifloh;tui;ce~t

• lo expue.,cas).
‘4’ as). aue1,mublç después ç~c 3 meses,

b) jMaYor&;núltiples tí’tnurfpelvis rin expueslas).
• oeeprahle después de 6 meses.

AJ,ptablc después de 1 es,

Gt:lucci,tlj AeLptable des1,rés del lr.aallticnmo.

Gota AeLpt11bJ0 cii etapas asin olmiliclIs y si IR> reelbe
peruriecmia~ 1 ra~IimienIo $i$tén,jen.

llesitaturia Ac)j,cable después de lii ecuperacióti, de acuerdo
cori la cnu~a.

1 lemnoresides Ac~pcah(e después del epÇutiioo la recupelaemon.

• Tra~an,ienco esc]crosallte aceptable dcspu& de 1

l lef1aLiiis~t Dil~rir co lk,rina perlnw, tu Si ¡O padeció después

de los it) uPos de edad,

l-lcridas de amia Ai4~iiumbie después & mi eses. l alio si recibió
ti [armen traiislbsjcin.

¡ lerpes Siimiple. inaceptable en jprc~cneia de lesiones,

____________________ acqptable Si cura, Zosi~

~lHnhI,:t:,t,;,::l(::pi~rt~ia:a~.

.2DA 1)

LttIp~flICiCiIl. . -

cOnsecutivos. di (crido

,cupcrneiún.

s de la recul~raciórI,

t de la reeuperaeiórr.

ecuperaciéti. ¡nioinrç, 3

de la rcecliier,ieidn.

de Ja reccrpcr.Ieilin.:

de !a ret’u~nleicir;.

de (a recuperación.

m,rS de compleiar el

de la recuperación.

ijier.tción. irrininir, dc3
despuésmle3 ‘etaanns.

cciii puroiidii is.

CONI)(ÇloN :ACEPTABJ

lnflucw.a Acepaible después Cela

Upatimi; De,1,u& de 3 episodio.

~Ci1 Ha It CIII el ileR: t’.

Utiasis Acepoible después de la

m\lc,,in,Jris Aceptable 6 meses despu

Mensimució,, Aceptable. -

Miçra(n Aceptable

Mom’nuck’,,sis
Aceptable 6 ‘nesesdesptu

Mordedura de Ace1irahli después & la

flIL’St%

Neumonía Aceptable 6 meses despeé

Plebidt Acept:ml,k 6 meses despuE

Aceptable 1, loemos despué.

Osicomniclfmls Aceptable 6 meses despué.

Malaria Diferir por 1 tiño desp
lnEi,niemo_ -

I>anercatitiç Aceptable 6 meses

L’amn4idimis Aceptable después de lo mee
selmiana,.. Cm,ntaeto. oceptahi
excepto si el donaige ya ra

¡‘erimoimitis Aecptal,le 6 naeses después de la nicuperachir).

J’ielionelWtis Aceptable 3 Ineses después de la recuperacitir;.

Policitemia vera Aceptalile pa ma lictrotom la temapeúlien. Con

uumorizueit4n n~édica.

Poliomielitis Aceptable 6 meses después le lb recuperación.

(Jucnutdumas Aceptable en ausencia de st seis.

Diftdren pnaeeitda de fleh~

¶

¡

j iteunntismmm Accpral,hy.
Rubeola Aceptable 3 acrti:míuis despu s de la recuperación.

Saraim,pic4rm Aceptable despuési le la se apuración. ni ini mo 3
semanas.
Contacto. aceptable después le 3 sCIuaiiaS. L’XceplI)
si el donante y4I padeció sar mpitiit.

Sepiieeiniu Aceptable 6 meses después e la recuperación.

‘•
flflndca Acepraisle (5 meses después la recuperación.

Contacto, aceptable después de 1 tites.

‘Tui,5 Aceptable 6 rnese>(despoésc e la recopenición.



lPonantc:

te .debcinosjcur~e con buena
:dobUitw~,huwa. dcsnulriçiç5n.
cinhgabilidad mental. Deben
:gtmcvidenciutjc intoxicación
!:9~!.siøoøclavcnopunción
~cvisanc por Itt presencia de

[2horas..

• VtlIunIt•li tttld3* Ñt5J L’4114 1111 LkltliF
de calidad aprobarjis por el Coiise7

ARTICULO 4. Pana la scciileccjón
disposialtinee sil?tIicic,.

ti) Si purratoncstdcliiat.toblienc,,u
300-400 tuL, en u~ recipiente q
calculado para rcco~nar45fl+ IUÇ
que digu “UNIDAD DE BAJO V
dcber3 prtpanir IIÍOgÚa Componcnt
de bajo volumen.

• b) [~n cada fleboionijac[ volumen des
• ninyorde 450 tt!l.4 han una vuriaciti

•, e) Deberán ticxariab~e las unidades
naDar de 3(X) inI que han tildo re

- que contenga ura tiidwnco de aflijo;

• d~ Innie’Jiatzuucnte ckipoes de [a extr:
guardada a ulla tciflpcnttura 4±ntrc 1
usada enni fuenie tic plaquetas d
tcnlpcraiura de 21ta 24°C. hasta q

ARTICULO 36. Les pur~entes sangui
a tenaperaturas que ~aruniiccn su viab
cstableejnuenios de talud çlcfrráii contar con 1
y/o cnnservación dceuados~ Dichos equipos ti
auditivas y visuales, as( camode registros.

ARTICULO ti. La xai.gce total y cinapi’
cumplir los requisitos sigui~tes:

a)

tngrc es Lrdido no deberá ser
ide tui 10%.

IC sangre COII UIt VO[LtEllcn
otcciadas en un recipiente
gitlanie cStá,adard.

ccióii. la .~aitgre deberá ser
y 6C_ctCePtt) si Va a ser

flan tenerse a ulla
e las plaqtctas .te separen.

tiuda deljicrá ideÑilicarse
ricolque 1lcberj ser visible
pañ:i de P?:LLIUcÉaS sntólitcs_
tille c[ ctsil se mantenga la
y a si, con el donatice.

olientes ~~aiaguiiteos

Ser n;uatcniila durante el
t u.sdpt ie~is cciii equipti y
nin utilijar equipos que
in la ruptura dci 5dm de

cos deben ser conservadas
lidad. ¿oit este Liii los
ls eqtiipJc de refrigeración
ben de~ con alarmas

etites sat~gttineos deberán

ka~€.ac~a:
CONOICION

l’oxtaplasmo.çis , Ae~Ptablcáespu&sIci& larecuph~acj&J

Aceptable) nescs il~sp.s$ de tu rceupcr.icj,jrt
t:raneanc, -

Traxasíusitsn . -Aceptable 1 año dppués del Lmüunienio de sangre
(incluyendo iietnoi1crivados humanos):

Tromboflebitis Aceptable O mesesf ~spuds de hznit-upcnieh3n.

rube~tulesis Ateptabk 54H05 ti pue,, de Li lttuperauon si no
existe relación con 41V/$IDis~

II’ tjlte tul tun lot hIqui~ift it

i N:ieiotuil de la Sangre.

de sungr se acatarán las

tidades eoñ vnlóu,tei,cs entre
e cnntien1~ untieuagul;inte

deber,! ponerse tina viñeta
)LUM8N1’-.~~ uIt. No se
sanguinep de as unidades

LUcera pdptiea Aeeptabie:~n cuse
incsesc y sólo si se

Diferir por 1 alio.;

~eia de hemorragia durante (a
rata con dieta o antiácidos.

Act.plab[c. ikt.pues
Semanas; .coino:do
plasItia, .3 meses de

— ...-•- Cuntaeto,ucoptab[e

de.brccupetución mínimo 3
ante para frucci amiento de
iiu~s del cpi,wdio.;
dcspuós tIc 3 semanas.

e) Ttxb unidad de s1tngm al ser rectal
con un cótiigi’ (numérico o alfanum
y nodesprendihle.S’ [a botci tic ;teru
estos deberán tener un código mcdi
tratabilWud con e1 poijueto origina

vg

[‘reparación y Cottst,vución de Uot.i

ARTICULO 35. PrincipiosCenerates:

La esterilidad de [os Cotlponcrites deIs
prueesantiellto ¡ucd junte el uso de mn~tcxic

• soluciones estórjles. De piekrencia se deb
• permitan la transferencia tic CtHHItOnL’tHCS

esteriLidad.

• . ARTICULO 12. Vidoraçión-l%jca d

a. inspección del donanme:-E[;dona
• salud. Deben busearse signos de

anemia, ictcricin,cianosis, disnea
• exclubcaquellosdonainesqúgtc

• aledliúiicao tuso da drogas. La ph
• dcbc~star.librc4eJesionçs_ Deb
• adenopatías. Ayuno no inayor.dc

b. Peso; 1~I peso :uiniino accptable

• e. l2suintaejdn de.la.hentoglobina.,

Su debe estimar Ja concentraeión
eldonanie se presente ,i donar.E

~ varones es tic 12 gntsfdl. • -

• I~I método ~ntplcadoparu .deternn
• la sensibilidad para poder ¿letecta

ti.- Signos vitales:
• Presión arterial no menorde 90/5.0

regulary,teniperaturano )uayorr

• CAvrruLc

Recolección de Sangre d.c U

ARTICULO 33. Requisitos

a) il.resp.unsable*ibalicoAicsau,$
pum la supervisión del personal p
a cabo los procedimientos de recr

5) bisangreycompom entes sungufnt
Cerrados, en condiciones asó1;
•tcnopuneíón. con ariticoagulan

de [30 libras,

e hctttç,glubhsj cada vez que
nivel’rníninjo para mujeres y

lar [aheÑoglubina debe tener
estos valores cnn exactitud.

~‘ nomayordc 3801300. pulso
:t 37igrados.centigrodus.

anuaLes Alogénicos

establecer,! ios.niecan iSØIt?S

Díesional u técnico que lleve
:eceiún. -

os~uecoleeiar,!n ensistemus
Geas .y mediante una sola
ce suíicicnce de acuerdo al

Tendrá un volutna, de 451) oiL, ni intcnns 10%. además del
voltinien tic anticoagulante;

la~ Se cc,nserv:tnist etúre ÷ l°y +E?C:

e) un sistemas cerra~ios. la vigencia tr

tos glóbulos rojos a partir de la
;Intienagulanle clupleado. con las va

— ,\CD (dcxirn4 ~.ádsi cítrico y ci

— C[’D (dextrosa,citracotrjst5cjico,á
21 dios:

— CPDA (dextn,s~,dtr.iio trisixlieo.
y adeitina) 35 dat:

ixinut tic la sangre total y

euleeeiti?t dependerá del
iaciunes Siguientes:

rato trisódicos) 21 días:

ido cüri ‘o. fosfaic, sádico)

icido dtt- co. fosfato sádico



CPDA con ~ianituI (dexiro,ça~
rosrazo st3dico. udcnirauy muni

Las uÑdacjas de corIçcntrj~0ç cr1
• ‘ por ceitlrifugac~i5n o sedimentacjá

• intrínsecos de eonscrvaeión y de

- TABU2

• CONCENTRADO

• Tipo de J Tcziipenitum
Unidad \hiunicq Cort~erviwici:p

Concentra. 180a350 +ra.6C
Ocde ml.

eritrocitos

• Coneç,,ci,~ l80a 1-1a÷6C
.dode 35OinL, -

eritrocitos

• pobre en
• leucocitos

Coneence,, (SCa +rn-&0C
dude •ZSOniL.

Criit~ocit,,s
lavados

(con

Solución
~ailtia. al

0,9%

Coiiijncra. 180 u •65’C.o atener
do Üc 350 oiL (glicerol al 40%)

entrevi, ni

congelados
(prepira.
des con -1 :oC0 menor
glicerol) (gfiecrol a 20~b)

N0t~. Caa,iJu O nugcdig&njo letra vi lavad,, o dcs~

~i~?2dc Cc crvtJt cl~is,cina cercado o senilad
~i~occt~ cSxinw dv 24 lloras de fi> Coatrariu.

Coiieentrados de Lcucodtos
Los concolgrados de leucocitos se obicndr

o bien, poe fraccionamiento de unidades
concentrado de leucçcjtç,s dcbcrj ser ¡nadiacj~

Las ~~fldades de cc)Ilee;nrtidos de leueoeij
tener los re*~uisftus intrútse~,~. de obtención.
que sc indic-cn en la tabla siguicajc

TABLA 3

CONCENTRADO DE LEUCOCITOS

en
el 75% o

nsis de as
unidades (nl

li~iiiIc de
vigencia)

roeit;rios podr.bi prepanu-i~~
deberán

igencia que indica la albio 2.

SY SUSVAizIq~j~

Vigencia ¿ancircs
Md~inia t3speciuics

CPO:Zi días Ninguno
CPOALI: 35~J
Adsoh4Zd

CPD:2l días Contenido
CPDA-f;35 O n~áximo de
Adsol; 420 Icoenchus

por unidad
lx 109

23 betas a Plasmo
phstir de su .,usár~. p4.na
piaparilelón co tiSuccdios
(vjase nota) y pucias

Ge l0~uios Sobnavndwg
dependiendo claro ddpuás

da a dci úfjin,o
llceI,lraeic.lñ lwvado;
It! gliebn,l) Máximo

hemoglobina
Lavados, litina en CI

vtia.çe Ilota. sobrvzüi4,n10

ZoLwl ‘ng/L.

iicvn,fa~Jo dia ka criln,c,tos se,
7i43L1. OS WitfOcllOS Ir -~

o vigcncb mSxima seiS dv seis

DE i’UAQU1Çr~$

‘cnts~eramra
de ‘~gencia

on2er~’aci,3n neixin,a a
en n~iiacican parlirde la

suave) rccolccaón

¡trato lrisc3dico. :iddaciirje~,
el) 42 dios.

0

Uiiicit,des de i’i:~sma;
Las unidades cha plusnaa se pnd&áh obaene

fiedimbl,tachhi de unidadesde sa~gre. aM~ en
procesane dentro de ias.E horas pocis de

,cr çon0tl,dc, dentro dL ~ Iflisniti pci’

Se consickr.srj plu.’atiu simple al:

o Plastn:i lrcsen que ha 1k-pdn a so cari chiad.

• .SoÑcnwjm,te que resulta despuós Oc

O i’lasma que se con~ena en totma líqui
itlitidl ‘;tgulaiate.

El j,jama a-imple. Contiene prOteinua-y nigone
131 Iheccir Viii. fibrioaiígernt y hiim,neeiina Nc e
volumen, ¿cnlpcr.I;ura de eonscn’aeic~i, y pen~c
que señal., ¡a labia 4 de cçia Norma. para el plus

131 erictpreeij,iu1~0 es la p’re~óu pr&ipil
procesada del piasnaa fresen congelado. St
deiceongeiaeici,i del phiasma rresco a tensperatuni
loiti Cenan figaciaS,, en fric (1~ a C’C).

Las Llniclades de placniay ~riitprcciI,ieÇdo~,Je
inilinsceos. de ennservavjó,, y vigencia que mdi

]AULA 4

l’LASMA Y CRIOI’IcljC[p

lipct dv Nílainci enet
Unidad o ‘tuis Tcinp.

Vuluineti deias -

tinicbdes (al. Cense
lintite

Llevigenelu) -

¡SI) a St) nL

(por Pn,le(nas (ID

centriítigneh5n g/L.- -18
PI;e.,iu, de u,ddadvs (‘actor me

Crea-co de a-angrc Viii 2 UI/oiL (vb.oa

fl~e:i) lqf,,j,,~e,io
• 451) a 750 mL 1611 mg/dL

(por nCénáisk

in por técnicas de afliresis
de suísgre fresca, Todo
antes ¿le ser ira,isfundjdn

sy 0c plaqueta’ deberán
Conservación y vigencia

por cemrifugución o por
ñ>. por afínasis: Deben
ree(ileeei4n y el piasnaa.

lo,,.

tirar el crillpreeipitadn_

u I,asçtt ti caducidad del

lhclc,res de coaguiachin.
tuenlran tdueid~av. Su
o de vigenehi seniti los
no eirt’ejccidc,,

(sic al ¡‘rio del plasnia
prepara inediance ha

de ru (s°Csegtndodc

,nin tener Itia- reqnLsitct-~
a la bula 4.

I’ADOS

~1

r:Ilurus Vigencia

e - liOxillia
WIciIIO a partir sic la

ccc eiaicin

o 12 inc,~cs 16
ti~ itorasuoa.e¿

seongeladu •



ANOTA; El tenor XtIl.dc laj.tbiúnse
COVpCCciptIadO S~ VOflSCSY~ a tcinpcfl

• ARTtCULO IB. Se podrú hacen,
sanguMcos (papi) para este efecto. ~t.
scgacentcs

a) Se rnanicndní la cs~ri!idad
empico de métodos .aséplic
libres de pirtigenos; -

b) -I’refexenicrnentc secniplcar’
ser asi. el periodo de vigene
viabilidad. y csiabilidad.dc
capitulo: ---

e) Si durante la preparación del
scrd la da 6 hora

ti) Cada unidad que vaya a mczc
referentes a çompatibilidad

CAPLT

Desp~cLrn ‘le Cmii

ARTiCULO 39.~Previo uI.despa
5U13JUÍ11C05 SC debe realizar lo siguici

a) Observacidn directa de las
• sanguíneas inmcdiataiien~ç

servicio detninsíusión. Enc

grumos. lscmólisis:canlbir
integridad dci ?ccipicnre y

‘decontrol de calidad; nasa
-deberá ser descartada;

b) Dejar docuineflusejún çscri
producto que permila la ira

n equipos d~istema ccrrado. de
a csrar4 limitado solamente por la
Los ~oniponciitt~ que sefiala este

poqi sç abre el sistema. su vigencia

Iarsccumplirácun iasdispasicioncs
~l3O

JLQ.VIU

~onetttvs Sanguíneos

ho de los diferentes Çuntponenies
le:

tosas de -sangre y sus productos
antes de salirdel banco dcsaiigreo
iso tic teticr una apariencia anormal,

de talar. burbuj:it.cn~gujos. no
tras que van dentro de las prácticas
leberá despachar para transfusión y

a dci lugar a donde se de.tpael:a el
abílidad de los mismos.

itientilicar el antígeno 03; en e
••~~i aiit~eaoDç~t
de :tt,tiglobulin; liuniana (pnictv

detccckít, d~~l Rhti (1)3. inelu
dél,ih»cnte (Ou).ze clasiticurj,t
colaD NEGATIVOS.

ARTICULO 21. Prueba senilógica
y/Li4tfltiCtl(fl’O&COhitflt clTrupsztenui l~elli
ilep;ttilis C y I-Iepntitis ÉL

Mediante cualquia~t de las pruebas.

O Ensayo inmunúcnzinuitieo:

o . Radioitunnno ensayo:

O. Otras con sensibilidad y especi

El t4xiratoritt Cen~çal de laSecreutrí
de la Sangre dctcrminr~nín tas nietodohi
conlos requisiro.spara~rctqpleada~ene

ARTICULO 22. Sólo en casos que
un paciente y que un existan-otras alteni
iransfttndir unidades de sangre ancas de
detección dea8entcs iníecciostis. Scdet
cs4.rft0. en una ctistuctu:adherida al piad
sido cotupleladas. Del~r.i ttabcrudcmús
OO2SpØDSLIIIOS del rctd~tor.para dicha ti
algttnadeestas prueha~ resultara rcaetiv
a su amidico cranune.

ARTlC~LO 23. fin el fin tic pa
infecciosos por la sangre. tu Secretaria.
la Sangre podr.i adici&iar las parchas q

ARTICULO 24. Con el fin de opti
de Sa:tgte todas las pruebas inIIILIIIOhCrt
ageiltes :inl’eecitisos transmitidos por za
de sangre de la Cruz Ruja Hondureña. 1
ci, conjunto con los lu,spiltdas públicos. p
de ScguridadSociul ks.tabiecenin los Inc
de dicha red.

ARTICULO 25. La Secrciaria deS
Sangreptidr.in autoriair la realirj,eión de
y detección de ;igenIe~. infccdt,scat en it
en condiciones particulares tales coati
suciales y búlictis. oca aquellos donde
y doitde exisa, disponibilidad de reuliz~

ARTICULO 26. Los Centros de 5.
nolific;tr.tfl a los centros decttptaeitin tic
seropositivoenalguna ¿cias pruebas ten
hayan sido conlirtstadas.

ARTICULO Vi Con el fin de tus
riesgo donen sangre no se entregaró
seroltígicas a los donantes excepto eua

ARTICULO 29: Las unidades de
traasíusi&i deberán pennanceer bajo
de su uiilintcióti.

UtLi da nci~itividad. se
d&ilnzein&(Dul.eon lapnrcha
de Cixinilis).

‘codo el antígeno O expresado
uno POSITIVOS. los roaan,cs

~ itlentif~acióii de antigeltos
tom.,.Tty~nosciiita Cnixi,VIl 1.

igtnentes:

cidad pral o Iiiavt,n

i deSaludi ci Consejo Nacional
tías y i’a~$c:mntcs que cumplen
lamiiizajetk donantes desangre.

cncucnU~ en peligro la vida de
titas u tu transfusión se pudr:’tn
umplctas~e las pruebas para la

‘r.i espeei9car ciaranience y por
eco que dícha., pruebas nc han

utorizaci3~, e.scrita de íaniiliarcs
nisrusitia. Si stmhsiguiententente
se dcbcr.i noiificar al reecptor y

enir la transmisión siC agentes
S:ludye~ Consejo Nacional de

e estiotc ct’t)VCUicntC.

altar ci amirsis de las unklndes
itológiraS~y para Ja deteceit3m, do
gte se realizarán en los eeictn’s

¡ Consejo Waeinnal de a Sangre
it,tdcsy4l Instituto Httndorci~t,
ai,isnan para el fu ncionantientt’

ilud y ci Consejo Nacional de la
as pructc4 innnt,nheniatulógicus
s bancos ¿le saitgre I,ospilalaritts
oacnJs naturales, conflictos

ea pciijrt la vida del p;,eieitle
dichas phtcbas.

ngrc tIc idcruz Roja l Imidurefla
angre de ltdo ttonante que resttltc
izudznu9 vezquc dichas pruebas

~I~TiFNPN’N’J~i

iSOa litO mL Pnzeno.s — 18 Co 5 titos
Pltsm a (por mnct.,ura 6O%L menor

iaientode u.::-:- -

• simple Unidades de - -. 28 días (con
: - sangre. .. . — +t.atót. - ACO

‘• . 450 a75t) taL .~-. - - . - -, o conCCD)
• ‘ (por aféresis) -: -- - -- - 35

,. : -. .dias (cnn
. • - • ~-- CCOA)

Cnoprcci IBCo t2n,escstó
pitado In a 25 nL. Factor VII!; O - ntcnor ~. loras, una vez

-UI — - CV&se nota) . doteongeladol

mejor ttiiittø rl pI~tnia freico y
u, le ‘4eV e atesore’.

ezdad~ antdadesdt. coniponLntts
cnabservarlasdLsposieiopcs

de los COillpt)nCtltCs rttcdi tille ~l
5, equipos y soluciones estériles.

ji

ll;i

1•

-- - - - - - C4~’1.’PLO.IX

- Anúlisis de it, Sas,gtcy dt~tas.Cunnponenias Sangtiit,cos
- - - ,Alngt1nicos

Alt’flÇULO 20. A todas l;is urijdades da sangre y eomputiealcs &
cSta, previatncntc.a su usoen transfusjØnalogénica.se lesdcber.ín practieur
obligatoriamente las pruebas siguieñtes: -. -

• i. Demerntinación de grups sanguíneo ASO. mediante la
idei,tiflcaeiún~e: - - - -

a) Los antígenos Ay U e 1 eritrocitos (prueba directa):

adir qt~
1 los reo
do ést;e.

cncaI~a
Lilicar y a
algunad
por la 5’

ARTICULO 23. Las institucinne
don;tntes estará;, en Ja obligación do ni
todo donante que rcsultcsernp.sitivoc
siguiendo las normas preestablecida
Consejo Nacional de-la Sangre.

b) Los anticuemos reguÉ
- (prueba inversa% - -

2. Identificación dci antígeno
de aglutinación directa i

personas de grupos de
titados de las pruebas
-esuitan positivas.

las de in captación de
nitir. para coitscjería u
las pruebas. rcalizad::s

cretaria de Salud y ci

las deSangre
iict,5ras unti A y anti ti ca sueru o plasnu.

criuteitico Rho (0) tncdia~.ie prueba
aupicando ci reactivo anchO pitia

CAI’rr ILO X

Manéjo y Qcscarte tic ,sUt,ida
- y Component s Sangu

angni y eotttpolleflttz para uso en
ittricla custodia hasta el i,tt,nieiito

~/9-



alientes Sanguiiitn.~

Y Cøt)tflt)fleji(C~ sJiigu(neos.
e~ rangos sIguientes:

~ó lot

elda ai~rca. la,. unhtbdvs de
bertin lne.ladarc,t cabinas

ralee, y revisar ,~I aspecto
clOn, con ci lic de deyector

ARTICULO 38. La ur~eneh, iraasfusfr,n
irtuince 3 ii-alada pir el liTiSlie., rnt.pt)n.uthle:
.‘errici,, de tnuisrusk~n, mt esil,)c’ la pniedca
col»pat ihilidad. Estas dcbenin real izar,
et)T4L%PflRiienft.JdcF~rin sernoiifle~d~,çf~~
ya so ¡‘aya verilit~,do.

ARTICULO 39. Lis ITt~T,ic!ns quj se
_at~tieyerpris irregulares en suero o piasrini de1~
Capaces de dcieet;r los anticuerpos clhdcai
incluye el t~n por separado de células pantaii

• pnteba.dc aitiglolrnfini, Dcbdrácinplcrns. tui
l$óbulns r~os sensil, ilteados con lgG a cada p
resulte negaJit~i (células conlail cnnnths).

AiCl’l~IJj,Q 4(1, La prueba cnrnida del
la iltcotnpati(~Jidad ABO y la

irregulan,. cl(nicanrntesigi,i:j..~,ti~,,ç catar lis
y el silero del rccepmr.

ARTICLIÍ_O 41. Cuando un receptor len:
deiinpi.rt.neia clínicaitanLxcdentt.sde laprcs
¡u sunere o ci conccatrad,, de eritroef los u irar
paiii’les y carece,- de ¡os :tntigenctsçorres
cirillnsc.ulcias clinieas ru,srn;ihlemcnye- jltslifl(
u,ddict, respt.iisal,le del banco desun~n~,, del

CAI’rruLo xliii

ARTICULo 42. Cada .l’ñnei, de sangre y?
deberÁ contar con un sLçtema pan ¡u deieeeiiin
lo. lc:lcejoncs advers;u a la lrnaçiusicin. indo
termes itiflrech,soç. •B4o caso .~ospeeIii,.q, d

detierú ser evajtgmk, co (ocmi innied iaza y n’
llilteuna ra,..~n al itazn~o clínico del padielge.

AR’rCul.o 43. SerÁn de noliiieieit5n olili~
Salud al Consejo Nacional de la S;tn~yc, los ~J~p

a) Paciente, euya-eaitsa,hin,~~[~~,;. de inta

O) ¡‘:i”icI:tes tI tic desarrollen p;iIologia.’~
reacciones milis íutlt,oales:

e) ¡‘acientes que desarrollen en (nr
cn(eri,,edaiks inkeeii,sus .‘t’upi.kriatç

AICrICU[_044 Los bnt;enj~ de sangre dtherj
- flceesaric,s para la noiilkaeidn de los receptore,. d
tI ¡nolnelrtcr de esa donación cslabas, ser
poMeriorinence resultaron ~‘i,siyiv~~,

Al~~íCUf.O 45. Deben c.slnhleccn~ procei
ittentilicar y notiticara lis receptoresde sangre oc

Con -agentes inleceioso.ç y espliur
riesen de nl13eciÇn al CI ue 15111 sitIo CX1,iiestos.
srsien,a ile eonseji~ia y segUiIIIL’HiO para este hp

- CAPITULO ~Úv

La ‘fl’aitsru,,iün cle~Saiigre y Comolson

AfCi’iCUf.Q46L.alr.tn\t~ndesuigreyei
se utili,arñ úuic,lsncnte para el sn:tnejo de Irastor
tibie de ser corregibles piw clIsos nidiodos zer.q~di1icos.

ilares. «‘cocha tic Coonibs

ojos del donador’yel suern

Insa lelos de lransjjecj,l,,
id s:lIfluiIea antes de izt.Ja
±1 donde este en peligro la

il aenadirada por e) znjdf en
del banco de ~ o dci
le las pmchas cru,.ad~ts de
e al recibir la iúucstra
idieo aunque ¡a iJiJnSfiiSic’ñi

Y, para la ilivestigación de
cciii ser aquellos que seta
tiente signilic;iyivgs. listo
t. iticubicicio a 3r 3 hin,
sisIeniscJc cunirol -usando
rueha cje :tiuiglvhali:ja que

ilTeiWpofar la,~odc,s que
Ñseneia de anticuerpos
eliiNjfts rojos del donante

~a.antietierpot rieguiarts
6iiciadc l:dei~lllIicjlc,pq%
sÇnndir deberÁn ser cola
pc’ndienses, excepto en
atlas y zj~n.b,id,,s por ci
efl,•I.~ de Ini,tsl~usim~n

aioritLa ¡‘a Secretaria de
tiente cnxt,s:

-(e sea por tnitisftisión:

severas seeuntl;i,bs a

ita aguda it crónica.
~ la tnjiisibsión,

Icollturecin los sistemas
1 saitgn euyosdosumtes
nnegativcis pero cj nc

ilITitItin5 Cloe pemiltan
otuponentes SaIIgUInI!t$
esa estos receptores ci
Debeni cstal,ieeers’ en
, de iseienLes~

1111c5 Sanguineos

~tipnr.eniessangub.co,.
los que un sea suseep—

O El ‘nuestmn, de anticucqio~bacgt
Tadirecla).

o- El creee Inrtyflr entre los gitibulos,
del

ARTICIj),o 37. Los francos de salignl y
deber;in reaiLrs,r Las pruebas de cnnip;ttibilid
transíasión. salvo en las Situaciones de UT~eI)
vida del paciente.

- .. AKTICQLc, 30. Scran objeto de de4artc.

- a) Las utiidades de sangre y conlp~nentes sanguineos que tdñgat,
- •,: poskiyidad e~’Cuuiquicr ela~p+ebsscffl~bxy ludeieeeflsn

de agallas iníceciosos. -

- b) - Las unidades de san~~-~ o componentes. ~ue hayan llegado a su
- -- fecha da expiraei.jn o que no e~mlplan’eoo los requisitos de

- Uespucito.(unldades Lipemicas. pmscneia de eoágulct~ unidades

incompletas ruptura-de la bol a, ccc,) y-otras condiciones

-- •.. Similares - - - . -.- -‘

- - e) Las unidades que son devueltas a~

- al servicio de craltstusiún en las e ndieiones que a cafliileaeión
- se indican: - . —

- O Aqucllad en lis que se hu~iese abiertcrcl $istei,ua, (fue
Colitengun aire, que muestren signos de hemólisis o
cualqnie7 catni,j,, físico.

- 0 Uaidad~ç de gldbu)os rojo, o sangre total que ¡layan
- pertlanecido aunatempcratu~wni13Jde l0Copor&l,~o

de PC durante su altzlnccn:tmjenlo y so transporte.

ARTiCULO 31. Para el desearte de lo unidades ck~ sangre o de i~us
Cempolientes se emplear~,, cualquiera del procdin,iúntc,s siguientes:

a) ineilleraeitin;

- -O) Auceclave y eTitici-ro a cclnsidcrable roftlndidadparaque ninguna
- persona o ani4i-al pueda encontrad is.

Para el manejo de1]05 residuos ¡iquid~ - y 561 idus eonf;In,inadç,,i ~
seguirún los proeedi,ni6gos establecidos e el Manual de BioseL.uridad
de la Secrecwui de Sal dd de Honduras,

CAI’ITULQ .1
~ Transporte de Sangre y Comp

ARTICULO 32 Luiunfd;ijestje,au,~t.e
debedn ranyeiiea4~e du-ai,te su tuasl:,d,, cii l~

a) Sangre total y :eióbulu.ç njus entre

13) Plaqueta,, ccitt 20’ y 24’C.

e) Cuntisutiejites congelados u .20’C o menos.

AItrECULO 33. fl’ut;iitdose de ininsputu-ti
~ancre tol1d_y glóbulo. i&’jo,s sanguíneos. sed
presro-izadas

ARICULO 34.Se deberó medir la cenipi
‘ic,) de las unidades al liloplento de tau receñ

cualquier deierioj11,.

• ARTICULo 35. Dettcr:in saber l’nicedi4ilent&. de,diitado,. ji coy,.
rol de ceohlieruianu de lj,s contelledores terlflc~ajsigntes que se usen pata

el alaiacenasnjel,jt, y lra~1sl,orw de la sangre ~1 Colnpunenlcs swigniheos,
de flanee que la sangre l~jlal y los glóbulos rttiijseinp~eados se iransporlea
a leltlptl’uturas menores o iguales a los iq- gradis centígrados. los
ci iltcenlrados pbqueta~ios entre 22 y 24 gçadcus y los cotuponeilles
¡‘i:tsiiiiiict,s en cosidido res que aseguren el e1tudo de coilgeIanuie:,l~,

ARTICULO 36. El hr.lusportc de Inuesirus ~Jc&’rj hacerse prtsairandci
‘la inteerjdaj de las uflisn’as y siguiendo todas jis nominas dttbivscgurid,id
aplicables. - . -

CAPITULO XI -

Pruebas ile Comp:i ti ilidod
Las pruebas de cosnpatibilidad incluyen -

o La verificticlúnriefos grupos sangttflic1os s\iO y Rl, del th’soador
- y reecp,,r;

1k lo, Efecto,, Ad~-ena,s de la ~rnt4.rusi,;si .Saugoineo

., sen-id, itt.. l r.tiush’usión
evaluación Y ~‘~PO~e de

Ytlidi) It, zr.nsl,u’.iól, dL
reaeehi,’ transttetib,Ñl

- deben relardarse lego



La~Gacetac
~Jt~lCULO 47 Se pcdnn realizar atlas

en los ~ntro~ ltoslnI$fjr;oç y ~linn.as qUe ~
~urr ‘~pondiun1c quc anille el CUIL~O Natto

- ARTICULÓ Ml. Lis rcspons-abflidud del
• ,.. dirigir la transfusión dç la sangre ypxyducto

ARTICULO 49 Nrn~una unidad de sanb

serú liberada por ci bw1codc sangre y/o ser

través d~bcntrcgadcJfornwLodesoljcitiiadel
por ci nicdttc troLmie

El Formato de sohutud de sangre &bcr
siguiente información;

1. Vccha desofleitud;

2. Nombre y apellidos del paciente;

3 Numero do lustona tlinn.a y ubitatjoi

4. Componcnte solicitado y su cantidad:

5. indicación para la tr~nsfusi,5n.

6. Emergencia del caso;

7 ~ probable de uso,

~. Lugar dunde se snandard la sangre; -

9. Jnlbnnacii5n ~dicíonal: Edad -sexo.
previas, antecedentes alér~ieos. cmbar
actual. -

IP. Nombre y apellidos del niédietsotici

ARTICULO 50 St. requtrira la obienu
;t”di:ipadwncnieala rcalisaeiéiidcla transl’vsi
menores tic edad, ci consc,iumicntç, Id otorgr
de emergencias serán las familiares del paeient
dieha’aucorizaciún. -

ARTICULO St. En caso de ~ersonas im
• ene1Ienlra~n peligro la vida eicunscntin,ic,ttc

cercano ja en.su defeeco el médico tratante as

ARTICULO ~52.. Serán as licenciadas
responsable de la administración, supervisión
fusi000l y en sú defecto personul auxiliar de
debeniser’ubservadu un denipo prudencial (u
‘después dd iniciar la transfusión con ci fu de
ios~ transfusional

M,TLCULO 53. tumiedimenieiucantes .1
encargada de administrarla deberá verilicar
inkwumución que aparece en el producto sangi
datosdel receptor. se tlctxri revisar la itite~iid:
dci producto incluyendola presencia de enágu
cte. ....:-- -.

‘ARTICULO 54, Toda viñeta tIc idt!nti
j,roducto sanguíneo deberá parnwaece~ 4d1.tc
el acto ransiusional. - -

ARTICULO .55. La sangre y cornp~
mai teneote en un ambiente controlado i te
lflt)iuleijtt) JXIIt Itt trauslUsión.

ARTIC’IIL.Ó 56. Esinna’c,aiçtculeia,-tasc
;iiu imiWh~ióq g~ccp5oen lis ~wtt.que ~c

a. tai cran..Susió,, tn,siva! cinliéndose ç
reeinpiana unan inusvoldmcnessiuiguir
horas. .

b. l’aciences con aglutinin~is ftih.s cflnicanw

e, PncicnIe.s que reciben mut(usicin a Iravé,

4. En los recién aucidiisy~Ftenuuurts.

ARTICULO 57. Lii ealeniuiak, no deberá re
de calentadores .espcci;,les destinados para
culentainienlo debe incluir un i~ktiitietro vixilule
alarma audible. La sangre no debe caleninnie po

ARTICULO.58. No se dcl~~Jmninistrar a ¡
sangufnctss ningw sofuciún o:~nt-anento. ini

.:intEavcuIuso,exceplo lasolucit3p~dinannmrnl (O.
se puede agregar a la sangre ~ e.~nponcnles sal

• mezcla y laadmninistmeión.

ARTICULO 59. Se dehe~ irradiar las
componentes sanguíneos celulares. con una dos
(1.5(X) rads) pan reducirci riesgode Iacnferntcdr
Cli ¡OS CLSOS siguientes:

1) Las transl’usinnes de gmoulociios.

Tiagitósticu. translusiones
sos prcviesyio embarazos

mac y su firma.

u de Dutorización tirnmdu
~n.B,u el cas ide receptores
~ ci padre o tutor. En caso
los rcsponsablexdc brindar

esibililadas:y/o cuando se
lo.uiorgurá el lbmiliar más
~nirá la responsabilidad.

u enfermería el j)erstinal
y.monitcrco del acto traus
enfarnieria. Todo paciente
tuenordo quince niiiiutos}

leteepircualquier reacción

~.latr.uisrusiún la persulia
documentar que-toda Ja

(rico ctirreMx,utden con los
d ricIaL bolsay laaparienela
os, cambios de coloración,

icación ~ se adhiera al
ido ¡tI IIiiSnU3 durante (Litio

cdtes sanguíneos deben
tipentl.ur.t óptinm ¡osca el

adujes dCr ~ IIrCViO
lan st coluinuación:

or la niMiai tonado se
de un paciente en 24

lite signili ‘aIiv;ut.

de jo eaktcr subclavio.

:dianteel uso
El equipo de
iLe un ,dsiettm
tos 37’C

k

ran’Susicanalea, unn,,n,cntc
enlen con la çcrtflieaehín
al de la &i~x

médico, tratante indicar y
súttgufneox.

COMOlnpOnenIe sanguíneo
¡o di~ rans(usitin. sino a
idamente llenado y firmado

Contener como mtnijno la

dci pra.acnce

a) Fetos receptores tic Irattfnsioncs intraut rili;iS:

la) [!xsaoguiiieocransfi,sión cc prematuros y
corporal inferiora 2.500 gramos:

e)

d)

Pacientes sclcecionudo.çinniuncicinnproi ejidos:

Receplores que liami sidnsoinctidos a Ira plante de

e) Receptores de unidades lmwenientes del
de primer grado:

litanie iii
ese liii. 1
e idea It te:
arriba de

sangre al eolnpunentes
luyendo aj~iellosdeuso

La solución salina
guineos piua íaeihtar la

Lnid:ttlcst de sangre y
5 uininia de ¡.5(X) cOy

1 irijertta conIni huésped.

31 recién i ‘teidosdepesti

,,i&lula ósea:

noiI ¡ares ‘onsuIlguineos

e pueden ser aplicados a

ihitas serñ recomendable
su Liados negativos para
:ndir:in a ravés de lucros
(rudos di. leucocitos se
archa.

os rojos pmnpe~dos, no
le reírigeración previos
nr uit pei1iodo ni, mayor

o debe tjeseongelarsc a
‘oitiple(adti el desecan’
ulmacet~arse entre 1” y

nigelurse a temperaturas
:escoti~9laiiiieiito debe

La sangre o.colnponences c~Iulares ¡rradiuJt
receptores innittnológicastrieute iitirniales.

ARTICIJLOóO. Ea recepkses inmunosupriu
titilitar sangre o cttmpnncnteswaguineos
losaiitieuerpos etmiracitnniegdlnvirus. o se transí
(IUC retengan leucocitos. Tr.ttdmlose de cunee’
~ctcccionarán donantes con ncptivklad en esin

ARTICULO 61. La sang~e total y los glóbu
deben permanecer inés de tre~ou minutos fuera
a la tuitisfositi o y durante el a~o irassl’usional 1
de4liorns. -

ARTICULO 62. El plasrio fresco conuela
temperaturas entre SIr y 37’C, Después de
gckunicnlo debe tr.tnsíundirsciiunediaiamcutte
(it por un periodo no ivayor& 24 horaç.

AImCUI,o (i3. ¡fl crioprecipitado debe des
entre 30’ y 37’C, Después de coniplenido el
iransíunçlirse inntediaiamenie.oalnaicenarse ant ley (1S0 por un período
no mayor de O horas.



ARTÍCULO 64. 11o ~e deben usor mtros
se tronsfunda~ granulocjti,s.

ARTICULO 65. Selección de la sangr
para la transfusiiin.

Los receptores deberkrt recibir preferente
de eritrocitos o plasmo de su mismo grupo d
pudrán recibir de diferente grupo en el orden
tabla 6 de asca Nom,a. Cuando se preterida ¡mr
de Concentrado de eñiroei¼os o de plasma de jo
del grupo. AB. se utilizarán uno u Otro de
transfundirán ambos en el risnio paciente, ji
hyan sido suficieni ,e:L~e lavados.

NOfli: Punz la rruusficsftjh eh.’ unicladc.v de sen5,
O. que se jirerenda t’uspldar ca receptores ch.
corito. las urticlurles ¿le plasmo ‘le los ynipos C
irctnsjbndflr erg receptores lid isogrupos. debercin
que i’u&c: el siguienie~ czpbrratjo.

ARTÍCULO 66. Excepelotialmente se tr
sangre fiasco a total o di~ plasna no isogrupo
alternativas que indica la tabla b de eMa Norm

De ser así las u&dadcs de sanare o plasmo
anti—U iguales o menores a l:lU0 y carecerán di
(lieinolisinas). -

ART1~CLO 67. De no cuitecerse los tituli
ausencia de benojisinas. os receptores del grup
recibir euneejttradi, de cl’itrocitos de grupo O y
ABO del receptor o piasri a de grupo AB.

AR]ICIJLO 68. Ui pacientes da orupo
red bido tran.%fus i t3o riLsi da en la tj LIC se Ii uNes.
sangre total o plasina no ist~grupo.se deberá inve

presencia aoci A, tal 1 13 ci anitios y de requ
transiusitines se u ti) i z~irú a eritrocitos co, lipici lii
piasra transfundido.

ARTICULO 69. Un las transfusiones de p
practicar una prueba eruy.ada menor o haber
pruebas de rastreo. la aus,~:teia de :utticuerpos ir
clínica particularmente cuando el pitia prc
antecedentes propiciador~ de aiciittnuniyaeió,,

ARTICULO 70. Se recomienda que a troasí
de plaquetas se -callee de acuerdo a lii compati

ARTIcULO 71, l’a~a la transfusión de
lr;tcticarAuoRh prueba erutada e irradiociii;

.1CiIIC SOIi~ÇC. coiieenlnjd.3
1 sistema AliO o bien, los
e preferencia que señala la
fundir unidades desangre
gnsposA oS a receptores

stos grupos. pçro r~o se
no sor que tus eritrocitos

asfundinin unidud~s de
de conformidad eo,t las

endrán titulc,s de anti o
anticuemos l~entoIitieoç

CAI’lTULO xv

£)cmoeió,, Au05ni~

au tori,’acit3n firmada
del barco de sangre.

,s de depósito pie vio y

n,l~ere a Li recolección
de un paciente con Li

toldad jebe tetar tiria

utóloga Uniemneite.
‘ufnez, y smi, puLirá ser

It, exiulea Cii lerios Lic
«dogos. l.os casos cii

itios para os tlo,tai,tes
ittC detcrtt,lte, si está ti

ira tflicroagregadc,.% cuando

y prodactos sanguitzcos

ARTICULO 72. Los receptores Rlio(Dtr~
San~re o couu,pt,,te~~e~ celulares Rbi, (Dl e
enueru~sci:t o en cireunslaneias n:ddicantence je
productos Rbi, (Dl pt’sitivns. siempre y cuan~ek
ici’siNfi,.neit3n preti:,,

gittivc,x, deberán recibir
gaticos. En casos de
ti ficadas podrán red l,ir
el receptor no presente

ARTIcULO 73. 13n laenI~rinaja.Jht~,u~,tjf a del recién ncidc,c1ue
requiero exsaciguineolntnsítasión, se deberá p occder de Li siguiente

o) Cuando es pac incoluzpaihjljd;,á AOl
eritrocitos de grupu, O con plasme cíe)
naonato o en» plasmo del guipo AB:

Ii) Si es por incompatibilidad Rbe CD). usa si
Rbi, CD) rregativcis;

e) Tratándose de incc)aIpa;ibilidcd del
entiuzáaieos se deberá utilizar entronco
responsable de la irmlultitnciói, n-alaa

AtntcLrLo74. Elicacusdeei)ierceecb~,.
desconocido, deberán recibireritrt,citt,s del ¿piar

se deberán ulular
nisn,t, grupti ABC) del

beni titiii,ar ericrociros

ida a otros sistentas
canaties tÍel antieeno

acientes de grtipoAftO
iO RL negativo.

refresceo ¡tiW!cltlgru1io
e grzqws A. E y AS. así

A y 1? que se pretenden
cuntjilireein ¡as requisitos

ARTICULO 75. Se ttqtrerini la obtercl&,
del ~Icienle. mddie, tratante y n,ádieo eatemgad
anticipadatnenre.t la realización de prttecdin’riv,,t
lieniodiltición preopernioria aguda.

ARTICUI.07Ç, Recolección oreopqaoltir~ 5
y ahnace,anuienrt, de la sangre o sus eonap;unant~
iitiencitSn de ser tr,tnsljsnditja en su pttsIuit~t Lo
etiquete especial que especifique “Para Donación
Dcl’erd estar segregitda del resto de la nase~as~n
ulilizada en el paciente designado.

ARTICULO 77. Criterios pant la donación.
selección rígidos para la scleecióa de donantes a
queel paeienw no cumpla co’, tos rcquisitosegah)e
¡tonitilogos será el mddico del banco de sangay-el
no apto. siruiendo las siguientes eonsidcnieiones:us de ami A o anti 13 y la

A. U o AB, sólo us,drttt
‘lastna del mismo grupo

13 o AB que hubieran
o et;ipitatdc,. entre toros,
tigoren Suero (o plasma)
ruso a Curto post, Otras
:5 con el grupo A [30 del

usinas es reeun,eodabje
comprobado, mediante
egulures de impianancia
venga de donantes con

sión de los ecineentrados
ilidad Alio.

eacoeitos es necesario
de lis nismos,

a) UI volotnc,, deSangre recolectada no delia cuceder los 450 iii el,

cada escraeeión.

b) No existe» líailtes de edad para la donaej( t autc3lt,tza

e) La coaccntrackia de hemoglobina de) ç~zci ‘te ni) debe ser ,,,e~tor
de 1 ig/dl (lit. 33Ç~.k Corita se desnxjb, e» la Tabla No. 5 a

ct’t’tinuae ida:

TABLAS

MINÍMO,S IlE ElErttOGLQltlt~lA O l1l~ bVfOCRfl’o
Í’ARA b~LEBOTOMgA UND1WOSIT 1

i-Ietnogktbir.aa . I-leitiog lobi,’a
Ile flatacrilo tlet,t;itocritt,

Aties de la primare co Rebiot unías
flebotomía subsecuentes.

Respectivamente respectivaraente

1-lumbres 20 g/L — ~3(, — ¡00 sIL. 0.30
Mujeres 1 III ~IL — 1)33 1 tal jdL .11.31)
I~i,l.ar:tz:td;,s lOS g/l. — 1)32 — liii) gIL. tt.3t)

‘A’-



~Gaceta~
• ti) La frecuencia de la flcbottnn(

• detcrn~iaodu ~or el director a
prekrcncia la última extracciÓn
la opcnciaSn.

e)’ La flebotomía en eombinació~
autóloga anterior no debe reali’
‘3 cada 72 loras. La transíusiói
b~o la supervisión médica

O No deben tumoase unidades aut~
tratados por baeteremia.

a) El lO%del volumen sanguíneo
tilia no res;

y) Se lea deberó practicard grupo
a~re~m~ les pruebas para hade

se realizan paso unidades de sa

ti)

h) Los métodos militados para
sangre deben ser seguros. asdp
identificación del producto.

e) Los centros que realizan estos:
~ escritos para dicho anuncio.

ARTICULO 80. Rccoleccidat po:
Se puede recolectar la sangre que se Ji
porales y transrundirla siempre y-aaa
concaminaciØn microbiológica o ¡umc

de asepsia cerrespondiente.

~BOy Rh a toda unidad autéloga.
:cción de agcncc.s inkceiosos que
!grc homólogas.

a recolección iaalr.ioperatoria Jo
icus y deben asegurar la correcta

t-operaloria o posa-traumótica.

acumulado en has cavidades cer
do no exista evidencia ciinEea de

mL y se sigan los prtteedicnentos

AKFICULO 81, Cada banco desmigo
de i,:Çoritizciti:i, nutnual o coaaapulari,ado q
tILO allí ~e realixan.

ARTICULO $2. Los iegistros tiebeni
en periodo n,xonnbie de tiempo y estarp
destruidos o naoditicadc,s iat(enciunaita:c,tt
de estricta confidencialidad.

ARTICULO 53. T~,dc,s los regiraro
arehivt, acli vta durante 5 :tnos y en :trchiv

ARTICULO $4. i~I sisleanade regisa’
una ti.tklad ya sea desaogre o decornpoocn
basta su disposicito l~ntil (ir.msíusión od

A1rnCULO $5. Los bancos de sao
¿cbcrtin tener un libro óequiv;a!ente pani
de sanare y de sus ctnn~,oncntes.

ARTICULO 56. Los registros cje onk
ka siguiente:

It) Fecha de ingreso y caducidad:

e) Número original de identilicació;
banco de sangre. Con el tatislaita
co;nj~oncntct de esa unidad:

d) Nombre del baticndc sangre:

e) Tipo de ccntponente sanguíneo;

‘1) 1 lenuaclasit’icaciqin AI3O y RIso ti

It) Ti po de donan te.

• debeni ¿nitar con un sistema
e regisarertias jit% actividades

ser ccansp~cat;s y accesibles en
ategidos de accidentes, de ser
• Uas rcg~tnisde donantes sin

dchcrdn~ser mantenidos cta
a psi Vta piar lo ‘tenos toros 5

debeni permitir el r.Lçtreo de
esdesdesu fuente (el donadtir)
scarte).

re y servicios de translusitin.
registro de ingresos y egresos

ndcs de sangre deberin incluir

de la unidad, asignada por el
número se ideo ti (icar.i a los

h) Nombre del dcstittalariu.
t-opcnttoria o post-tr.’unnitica debe

lasO horas después de haber sido

d) Volumen egresado en cast, de aid

CI Núaa:cro de la unidad despachada

e) Ctttt,ptaaiente egresado.

hades p~iiJititricas.

aa~DIINrex~4~J~a3~

CAi~rruLO X IIp’em transíusión aat6lo~, seni
ddico del bonet, de sangre. De
dcberC tontarse7Z hnras antes de

con la tr.znsfushin de la unidad
rse con una frecuencia mayor de
de la unidad aucótoga debe estar

logasde pacientesquecstdsiendo

ARtiCULO 7$. En la rceokeeia3n saliguinea por depósito previo. ni
voltanten cxtrajdo en cada flebotomía o dcbcr5 exceden

&otaF~ en donantes de ocho años o

b) El l2ÇtdeI volumensanguineis atal.dedonancesanayoresdcctcho

‘4.

Las unidades de sangre y eontpt nentcsse mantendrúr. bajo estricta
castodia para uso exclusivo en transl’usión aulóloga.

e) Se le deben practic~ar Las pruebr decetnpatihilidad que cspeeiíaca
es:;: Norma a las unidades des ‘tigre autóloges.

O La sangre donada para ser mili: ida con linesautólogosnodcberi
ser transfundida a otra pacienta

ARTICULO 79. Donación aatóh ge inlranperorha.

a) Se puede recolectar sangre dci s pacientes ini,,edima,a;ente agites
~ de la operación o duranle ci oc o operatorio.

;t) Número consectativa, para cada in reso:

roccdin,icntos tcadr:in pro ,eolos
g) Resultados de las prueh:s scrc,lógi as. pare 1

iii [ccc usos dctcnninados por esta norma.
deteccicin de agentes

Lasaatgrc recolectada ca fonna po
ser,tran,Sundida o descartada dentro d
recolectuda.

ARTiCULO $7. Los registnss deegi ,sosde& incluir lo siguiente:

a) Fecha y hora de qnaso de las tatú ades.

La sangre recolectada dentro del acto quirúrgico o post-lraasntótiea
ato debe ser tr:tnsíundid:a a otros pacie oes.

5/9I~



d) Coinrolcs miemos de la prueba.

ARTICULO 90. Los registros de prueb;
deberán incluir:

a) Nombre completo del receptor.
‘.9’

b)

e) l<esultados del ¿i$~ajc ABO y Rh de la
donante.

ci) Resultados dd la detección de anticucr

c)Rcsuju,dos de la prueba cruzada mayo

1) [‘echa de realización.

g) Interpretación.

l~) Nombre coinpbro y firma do quic
compatibilidad.

ARTICULO 91. Los registros de las trans
la t niiaeión siguiettte~

‘a) Datos sobre ci .Lstablecimiento qu
conipalibiliclad.

s pruebas’ de deteccirinde

e se prúciiqucn a la sangre
normas y Contendrá eantti

‘te.

ea O autólogo.

celán de enícrr.~edades
Ç. indicando para cud0 caso r~ Mediearaenrc,s ctiiplcaticr~e.
as. número de lote, nombre

t donde’ se efecenó la

rin enviar lo íortuac&in

.Snntre de la Secretará,
le la .Sungre. dentro do
toldad de las norn,as
hes pera red pro;iCmcito.

nure total. atediante
el retorno continuo o

are.

bl Hospital. servicio. habitación y cam

lransfus~Ón; -

e) Noiti ere dci x~epzor.

ci) Tipe, de cc.mpcnente zgui~tec, y volta, :t, tra shmndidt, sale Sus
debidos flúnevns de idcntitkueicin,

e) Fecha y hora de inicie, y tdrruino dci aetm tr.,nstusiottal.

5.

¿~gQaçeia~
&RTICULO 88. El icgiszro relativo a 1’

enüinr.ededq~ treuistnLcüyte.ç por trnnsfusitiriq
y sus componentes, se hará de acuerdo u las

nift,imo la inlornneión ai~aiente:

- a) Nombre e ndrncro completo del doria

b) Indicación de disposición final alogán

• e) Resultados de tas pruebas de dei~
t,ansmisibtes par uansh,sióe, praeticad~
n;~todos practicad~eso ntdtodos u;’ liza
y fecha da vi~ncinúentt, de los mcccliv

• “d) Nombro conqel&o ylineta de la persi no que realizó las pruebas
en los casos que se aplique.

e) Registro de los edi,troles de calidad, e ato de los pruebas,

fi) Registroo irtlprcsióct original de los res itadosde las esp ficados
• por ci fabricante de cada prueba, como do 3os controles internos y

externos. .-

ARTICULO ~9, Los registros de las pro bus
deberán incluir:

u) Nombre o número del donante,

5) Reporte de tos resultados de las proc ,as hentoelacifleadones en
grados de aglutinación cuando se reah ‘en láctricas en tubo.

cVkegistn, del fabricante de los reactivos nombre, nünecn,de lotey
fecha de vencimiento.

s de lmntocnmpatibilidad

Nútt,cro de las urijdade.ç de sangre o ce ntponentes cruzados.

• gi Signos vitales dci receptor, al inicio. dur ¿tIc y al Idoninu del acto
lr.snsfusioimL

le) Síntomas y signos que presentó el Pee piar incluyendo las
reacciones Iresesfusionales.

i) Manejo de les reacciones tratsfusiona[es

j) Nranl,re. fecha y firma lot ,,eédicc. e> ocien ¿tu de salud que hace el
reporte.

ARTICULO 91 Los bancos de sangre. set
pucaos de sangrado. según el cas> deherain ¿levo

de cal idad que hagan a sea reactivos. y equipas.

ARTICULO 93. Los Sancta de.’ sangre del’
cstud!slica mensual ¡ci Deparlanienin de Bancos d
de Salud o cc Jet Secretaria del Ceinseje> Naeic,nat
Inc primeros ID ciáis de cada mes de eonflt
esl:ul,lecirI-js y uüli,,.e,ndr, Jo.’. t,,nt,tdariers designa

CAI’ITIJLOXViI

Pre,zrjisuieates tic Aftins s

‘ieios de translUsij,t y
tui regisiro dcl control

Heornáitesis es la recolección de ‘i)lastna o cjlulas utilizando oua

ecntril’uua refrigerada especial que permite rl ¿cunar al donante los
colaponcates que no Serín recolectada.

Phrquerofáresms es la separación de 1-a s’ egre total. mediante
ectiluirugacititi. para la obtención de plaqetetos. ce o el retorno cot,ti:ttto o

intermitence de las eritrocitos y el plasmo al done rae.

LeuecmfáresLs o la separación de los ¿caer, -itas de la sangre total
eoaosiui pinqueeas.a~nel retoniocontinuno inlen- .jtentcdc lnsemitrocicçaç
ploquenis y e1 plasina tul donante.

nuesite, del reeeprory del

los irregulares.

real izó las pruebas de

usiones deScremo contener

realizó las pruebas de

Pites, nal’&csis es la separación de 1>t s~
centrifugación, para la oblención de piasnia. co
inlennitente de lun eritrocitos y el plasota al don;

AItTICULO 94. Selección de EZoaarttts. r~,
que si- aplican u la donación de sangre unte,! ~
atención de los distantes de producto:. por aír3res
cumplan con los requisitos getterales deber,
autorijtaeió,t escrita de un tnédie,, c~ue aulcirice el

general. los estándares
>Iican u le selección y

~ Lus-donantesqtIC no
it de contar con ul’~
¡‘rocedi, niento.



CAI’ITULO X

l’isitui[ércsLç~ ~aauibin ¡las
tva ?iiws Tcrsip

Altr;cuLo 9$. a~m ¿w545 lera

mediante solicitud c~&fta dci inédir
responsabilidad del inédi~ trasunte dccliii
o no. la localisación t adecuada y si
soporte vital pasa el paeknte. Det’~ hab

solire la inctudulojiu a;ariptear que mcl
licnmflSrcsis.

AWrICULO 99. Dcbcr.in manten
idcndflcaciúndcl pack~zc.diagndraico, p
volúnten de líquidos re~ndos y rehSundr
se administre y rcporte* las rttICCiC)LIC$

ARTiCULO l(X).3~odo prttedintit
debeni contar con la aworiticiór, liman]

ARTICULO tOLLos lugares qu
ltcntaf&esis ceapéut~ deberón estar ci
soporte vital a los pzicntes que allí s<
entnaiadt, en n!Sucita&tt cardiopulniot

Flcbototniastei

ARTIÇULO 102. La flebotomía
cualquier unidad gnmSd~, contando con
tratante.

a) La ilebutontb dcbcr.i ser pntct
lienico capae~iJo y supen.isad

t’) La sangre quese obtiene mediamol
ser einpleadacoii fines cransfus

De ¡as Faltas y

A1<TICULO litkLaSecreuzriade.
de íuncioitwnicittti aaqnettits l3ancos dr
que no cumplan con ~condiciontay fc
1~íurma T&nica y h~ Rcglantentos yi
por la Secretada de Salud.

AlmcuLo 104. Quien realice 1
de Sangre sin la d&ida autoriacii3n
plantas industriales de íraccionnznielt
pena que estipule la Ley y se pro
csutblccituientu y d decomiso de los

r _____~Ea:~~ 4~im.

AR’ICULO 95 Cuidado dolos ~ormntes.

a) ~l sistema que se emplee para la flebotomía y procesamiento de
la sangro debe pcrinittr la reil rustan seguni de tu, cdtrochos.o

otros produi.tob .auLr]lObo%.

1,) Todos los equipos de oil, inistracton procesalnit.ntø o
transfcrenciadi.bemn ser estc9les. libres de puo&cnos. no toxico’.

y dcsechablm.s Solo se dtben~ usar solutmun salina .tl 0 9% y la
aoluuonde antu.oatutante~eijs larcmníusióndt. luscr,troc.itos LI
protcdinucnto dcbera rcalu~ae en condiciones .ISepLItJS que

prcvet1~an el embolismo aireo Durante el tiempo qur. los
crilrocmtos st ent.uantrcn scpfrados deL donante sien di.&ran
mantenerse a temperaturas ~quc no excedan la tenlperatttra
,mbicnte Debe haber act.e~o .i la provmsion de cuidudos di.
i.mnor],encta tn la c~cntuah4d que un donanics presente una

reacción adversa severo. m jvchtmen exlncorpórce no debe
exceder ci 15% del volumen ~atnguinco del donante.

e) Lo frecuencia de la donación nc plasme sai determinada por el
valor de protcfna sérica, la q eno dcberñ ser menor de 60g/L. A
panedi. lo anterrorcada4nteqesscdebcrapratttcarelc._trofi.rt.sI’.
di. proicinas y deteretinaitan ~uanLttat,va de las rnmunui,lobutin a

O y M St ci donante donarajuna unidad de saastc total o si di.
la plasnialt.rcsis rucra imposible retomjrie ‘Sus i.rimrol.ilos

el donante deberá absiene~e de donar por 8 semanas.

il) CI inn.rvalo m,nlrc PrcLcdtmtcfttosp.u’a la rccoleuaondc plaquttas
o ¡eucoeitos’no dcbcrd ser r.tcnora 1as48 hore. Deberá de ¡levarse
ci control con el fin de no rct1ror orás de 1000 mIde pltama en el

• término,lc 7 días y no iadsjie 200 ml deeritrocilos’por cadaS
~emnanas La donacion putdt~ i.fcttuassr. Lun mayor frctuenc,ia St

lo autoriza el médica rcspan4able y si el donante cvnipte con lodos
los rcqucriom.ntus para la tlonauon. Las donanti.s tlc&n lt.ncr
pruebas periódicas para detehiar la presencia da cilcipenia.

t~ e) Dcberi’ser indicado por un ~Léd~~o. Los donanies de leucocitos
pucdenxccibir.m&icautent+ que faciliten la Icucoféresis. Estos
otedicanienlos no deben ser ?inplcados ea paelesites cuya historia
mcda$ inilique i~ut el usd di. los mismos puede provon. lf O
exacerbar una enrenncdad.ThdO nt&licwmnto deberá ser indicado
por un médico.

— iV~,TtCULO 9(3 l~roc.cdlu.i?Ltto y Rq,cstros Debe h ibis un
— protocolo escrito pan todos los ptabdimicntt~. di. aíuaas que st. ti. ihu.n

Estos deben incluir los crherios ¡Ira lo dosificación. uso de medidas
auxiliares y prgvcncirtn y manejo 4e reacciona advctsas. Deben existir
formularios donde se registre la iddnlidad.dcl donante. el anticoagulante

empleado, duración del proce4baicnto, volumen del produetti.
medicamentos empicados. rcaceio~ y martejede éstas.

ARTICULO .97. irucbassl. j.,nb,dratario. Las pruebas que Se

ni. li/alt a lo’. i.omponcnles obti. idos mediante ikrcsi’. dtbtnaii ‘os
idénticas a las que se le. realizan i~ ¡a shngrc total o a cualquier tuno
ulmpOnLhltt quc. ‘.c,ra transiundido, A los donantes dirigidos al ipoycI ci..

un paciente en particular se les pnjctiearan las pruebas correspondientes
.~tmiles de la recolección.

‘HL

unutico ) ,mi’ttrcss
uticos

¿utica Se rcalitin.~ tiniea,,,ctite
o a curg~u del paciente. l3s
siel procedituucntoesnco2saóo
s pecesanicu lomar medidas de
r un procedumnienlo por escrito
ya la t.pdracién del ettuipl) de

rse registros que ineltmy;mim la
ecedinilento a rcalii.ar. método.
tos. cualquier nuedicanienioque
udversasi

nto de Hntaíércsis terapéulica
a del paciente o responsable.

e realicen procedumuicotos de
~bidamnente equipados para dar
atienden, incluyendo personal

Ir,

CAPITULO XIX

tpéutie:lr~

crapéuiica 1~odni reali,’.arsc en
la dct,id~ indicacicia del médico

cada pon personal profesional o
por no médicc,.

flcbn1,,j,úttcrapniutica nudeberi
on~tle5.

CAPH1JL XX

~uneiOttCs

:dud podrá revocar la nulori,aeicin
Sangre y~Scrvicios duTraosfusióti
1uisilos establccidoseil la presente
orinas ¿nico.sanitarius dictadas

unclintes resen’adas a los Bancos

e la Sejetania de Salud o instale

o de sankrc. será castigado con la
ederá aikmiiós a la elausura del
quipos ~ materiales exisientes.

imiCtltt~ de las Disposieivues
para garantizar e1 cuntplintierito

l’éenica demás Normas Sanitaiia.%
rin en c&llquicr tiempo prevenir a

4

ARTIcULO 105. Del Cono
Sanitarias. Las Dkeccit,nes de Sal..

de locstablceidtuen lapresente r4omia
y la proicceiólt de ~e cwntsmiidad. deb



• •z* L ft
tsa sobre lo CXIMi.flçia di. las dispni.,ciooe sanitarias y de tos erectos que s,cuacconc3c manera :nincdsaoxya establece ~o existe c~ ito la necesidad
c~)oLlcva su tni.unipl,mii.nto ckaplrc.aruna %nLi0ncc1niot-oa%etui.nc.ig~ cuoiplrmmi.ntoai ipns%enic

Noran Tccmta u otro. nonnaS ~inhIaaLs oc los pdi,jos cpic la litisnia
ARTICULO 106 De las clases de sanetolzas que establece fa pueda signilitar para la salud individual oc cuni.

PrcsuiLc forma

ARTICULO 1 iS.Dcl~Apii.zid6ndeL :Sanéic,t,,s_ILslableáidaJa
a) Amonescaepito csc.nca r iictcçid tU di. il,lit Ir 011.1 ‘alItion la aucciad ti coIiipi.itifli. lCflicII%JO CII• 1 CUCOW lii natural dc)prc*Jueco.cI tipo desi Siclo. el licch~iquecirigiiui
i,) Di.tonuso di. produi.tos r U ini.uinplimimno di. las d,~posiccones di. ca Norma TccuKa y di.ous

normas sanitanas. o di. la mc.idcnc,a co el inc mplmui.nic, di. la prCXc.nti.
O Susptnsion temporal de la a.i.nua Norma Ta.i.nic.a qui. afeen, la salud zndjvgj ial o tcIlt’iSi’i inipondra

aqucll Is quc. t.oii~,dcrc apl,i.abk al u isa ~igw tidotl si.,uicntecsqui.ma

d) Suspensn,i~ prmatli.nIc. de la lo. neja y cierre dclingcvo del CAL~ L
csiabIccjniienso, ITU O >aj

- . - SancionesARTICULO 107 Para ckcos di. la presenit. Norma se dii meo las
SI5uICntcs SdiICWneÇ

AItT1C~O 116. ~~si~u,enies-fal~. 1rab sajelas a AMON&S
ACTON tSCRI1AARTICULO lOS LaAmoncstauon 2uetdnsisleen el llamadode

atenuon quese baso p~rcs~rcto aquien ha mcunlplido la preseine Norma La ,nc,bscrvajc,a tic.1 Artsi.ult, No lzltril t U e y ~
tccnieuo cualquiera de [as disposieton :s sanitarios; sin que dicho incuiiplillúcntodI2 los Artículos da laprs~~Noniút:
ini.uinphnui.oco iinplct~ui. riespa para la sal do l.~vida di. las personas y
(Liii. por finalidad hai.cr vis las conacuen ws ddl hci.ho di, la acirbidad No B 26.27 28 30 11 34 35 36 39 4 1 41 44 45 49 50.51 54
odi.laomisIoljyii.ndric.omoconsai.ucni.j 1acor~nanai.,on Lnelc.suato 55 56 57 (al 75 77 78 ~[ 8243 84 85. 2 91 102 nun,i.r4 a
Se amonesiauon si. precisan el pliso q e se da al jn(rai.ion para ti
i.umplio,icot~ di. las dtsposnaonc.s ini.ump idas 4, es el case AIZ1 JCLJLO 117 Octanosri de Prado tos Si_ di.tonii’anin los

pitdutlc,s 1 i nc umplnnieoco di. los s~wemit Art tulc~s Nc 10 12 1 lb
ARFICUt,O 10 Di. la Compete can ¿.1ra Amontslar La 14 rS ¡6 17 IS 1929 lt3 5859 62. 9 S 1! [02 nuiiicralb

crnonLsirn. ondi.bi.na sLri,upui.-t, por aSe ri.zarzade Salud otI Consejo
Naijunal de la San&ri.. tan la &btda noçcti acloal a la Direction Geni.ral ARTICULO 118 Di. la Dr]i»enc.aa Pa a erectos di. aplicar utia
di. ~lud i.oni.spoiid,eÇnc. 1 saoi.ron dtlxri li.vin:arse un Ac.ca par ti, Iii. ido tiut su,nb,rs el

funcionario qut. Ii pratli. ty las personas q~ i ttrvcn~-m Lo It dilibencia.
ARTICULO 110 Di. Ja Compuencia para brtiu,ar el DcCOmJ5t~ en It c.ual di.btn, indicarti. La direccion cubi acion dtmdi. st. pnictnri la

del reductos La &c. gana dcSalud o tiC øiiçCjo NacioTial de la Santai. d,li~eni.i i Itas ,,on,l,res de lo. foni.ion nos ,nlcrv,IiIçntcç lIS
podra medianii. resom4tun motivada oriju, ir ~; tjccsjm,.o di. pro’Jucjus crcni,sI ‘nc’ LS que hay a onbrnado la mi tJ~Jo la i.l.i~~ di. incd~Li quc. si.

CI dccooiiso SLrJ n.a izad t por Fi autor, .td conipi.ii.mi. (flsi.aha di. lnpong y la indicatioz, de las nc,rmas mijar, 1’ l~rt%unIanttnTc
Proti.eçjon di.J Consumidor) incuinplmda.s. topia di. la ciusnia se enin,gam Li pi.s~oii 1 que .flitiltkI la

dzlq,tuc u
AR1 ¡CULO III Do Li Suspcnsion 1 areial~ o Total de benitias

• • •,e:~ .,~-- ARTICULO 19. Susparsionticcoca ( acero rCOflNfl0l~ 1 or el
ConsIst%*II la ordi.n lar razones di. prts nelun e ÇoiIlroJ sanitario ti ntontplinaztiilo di. los Arlmculos No 7 nuzner ¡ y b 20 21 22 24 17
Lesi. di. aclivadad,s o si.nicios cuando se considi.rc que eslan siuido 4’43 4647 4S 52.53 ti] 65 6667 6971 72 71 74 94 959697
i.jc.i.uI ldosc.onmncuoip~Izmiiiuitodi.Iapresc.n eNonnaTci.mcaolasdso,.js 98 99 1(X) 101
dii.posiuioncs sti,,iinnius. La sospeosión pi Ini olklcnt&sc ijobre codos o -

parte di. los Iralnjos oIsi.rvii.zos que se ,di. anitn o si. presten CI CICITC ,\Rl ¡CULO 120 Cojee Utiintno
ti.mporal si si. oponi. pa un periodo pro lamente dcltn,,z,,udo por la

• • . • 1 . . En easpdo reincI&n za de julIos graves.
wtoodad sanitaria LOØ~pc(entc U cual no aodra Set supi.rlor 1 seis {6)

lonlaserrancia de las. auan,utdauo,,esrnT.si.s y es di.fzncco.o cuando no se fiji. un 1 Dulcen el tiempo

~RTICULO 1321 Objuo de las Sai LtOn~ de Se5undad AIfl 1W! 0121 DLI ~arau~de bsbac uon~
San.iÚTi,s Licncn por 4mjtco presenir o iog dir q~ii. la o.urrcntja & un ~on di. mmcdi Ila-ejecuuoic lii.ntn tartitiarpi vcntzvo3 transitan., y se
hi.i.hoo Ii cust.ni.iadi. una situacion altaI it opuedan a~nifkarpcli5rta aplzcwan sin perjuicio a 11% %ani.ioflcs a qui. lo> i Job ir st li.vaniarnn
para la ‘alud mdii idujl o çol.ctiva di. la co nunidad tuando si. c.oniprucbc qe. flan detaporecidol tausas que la oriLinaron

1 y tontra tIlas no prueedi.ra recurso al~unn.
ARTICULO 113 DtlaAetuacioi, Pa laaplzcaciondela,.n,cd,tl.a.

sanitarias di. sq,unida[I las aohjr,dadcs s itarn~s toncpelenmes pudran ARI ICULO 122 De la Ino.zaczo t sitj l’rocediuazen(ç,
i.tuarde oficio o por st,lienud sIc tualquze persona. Santmozcatorio CI lirccLdIImc.ntosanuonatorc se pudra zniuardc.olctto

çolzi.,rud o iziforneiciozi di. luncionario publz o o por denuntia o qui.;i
ARTICULO 11$ Di. la Comprobaci ni o Vtnficauors. Una ‘e~ dcbidamcnti. íand nueni ida prcscnlda por.. alquni’ pt.rsona o como

i.onoi.,do .1 l,etho o rjtzbzda la u,lormaeiui o la solt,itud si.&un el caso ..onsi.i.ui.nuadi. liabej çidotom ui.t previamen cuna mi.diih sanicanadi.
la auzorad id sano Iri c quc ci.ni,a la coTlIpi.l fha proced.ra ¿ tvalu.ir It stt,urtd id



Sino pudiere hacerse La nociflc
esuaca con un cnapta.ade rc~ponsablt
sana indicadaconcuw.s a notiflearse
siguicnL~. Si así no hiciese. se fijan

~di. la oíiçana da. la auwrjcjad t~njtan
— (lO) días, vencidos los cuales se en

ARTICULO (29, Del T&rnina
de los diez (ID) días hábiles siguie
fraelor, por atedio de apodentcio~e
cscritziy aportur y Solicitarla przi
pcrlincnw~. -,

ARTICULO 130. Deer~to Si
competeace dccjttzarj la príctieadcl;
señalando para Itas efectos am tórni
pÑráprcirrogarse por un periodo
hubiere podido practicar las decreca

pc~ottaL .~ ~ UnU cilaci(tii
.deIcsiabIccintí€~nto, p:tr.aquelapcr
lcniro.dc (escinco (S)diascdcadario

la tabla cJe avisos de la Sccre: aria
lCOJflpCtCfltc, por un lijrinino de dicL
undcr’S sonida la mitifleacida,

para Presentar Descargos. Denan,
icsá la ¡tciliflcaeidn, el presunta) ln
ra presentar sus descargos ea forma

,tiea de las pruebas que considere

rdctiei de i’rucbas. La autoridad
~pWchasquçconsidac conducentes,
no de ipiincc (15) tIñas hábiles, que
gimE, si cccl tdrmino inicial no se
las.

AlCflCUI_() 131. Dela califica
Saawiont’s, Venejafo W Idnnino de sp
de lusdie,.( IP diositábiles posterior
proecder.j acatitiea,Ia flittzsy:.i:npo

.dcnseuerclo con dieta, califlcaei,í.i.

ARTICULo (32. De la Exone
encontçare que no~sc Ita iiicurrwo
sanilnria.s se expedita una Resoluei
exonerado de responsabilidad al pzts
~i

ARTICULO ]33.Tr.tsladj,dcfl
de yna inVestigaeidhi~adclantudu poro

- que ¡it sanción a io4x>ncr es de comj
reanitirse a ella las diligencias adela

-:Cuandc, se deban praaiticar pruebas fui
del Sistenia de Saludo de la entidad L[
adelanianda, un proccdinaieitlosancica

-c~itflisjcnaralde oL Dirección para.
10$ lóniiinos uprolliados.

ARTICULO I34.Apor~cdep,-,j
una entidad oficial, ~listiiiia de las que
pruebas en relaci6n con conducta
investigando una auspridad suninuja,

disptsicitindelaauiridzadeorresp4jnc
para qüe ft,rniq, paije de la investigai

• Lguultnctne la autcujdad .sanitar
.‘lidulesquc no lbrsa~ctt piirae del Siste
olsengan pruebas ~rdcnadas o de i
procedimiento adelantado por la aulcu

ARTICULO I3~. Concesión de
.platqdetioce atieses apartirde la fl
Norma para que todós los Bancos de
que esarjia funcionando, se inscriban ca
yantela División djLaboratorios.je 1:
otorgar u Isis inscritos liJaras que no e
se ajusten a lo disliuesto en la prcse
Itírinino so precederá a imponer las sa

ARTICULO 1)6. La preseage Noi
toda disposición legal que se leop~~ng

publicación en el Diitrio Oficial LA 1

COMUNIQUESE;

ligendas_ Cuando, cuna, resultado
a autorit~id saraitarja,sceneuntrnrc
:Ieneia d~ otra outoridatj, deberán
Ladas, paL lo, que sea pertinente.
‘ade bitatdicción deja Dirección
e haga veces, que se encuentre
ludo, el Direczorde la n’isina podrá
LI pniclij. caso en el cual señalarA

basporotnas Entidades, Cuando
megranel Si,aenmde Salud, tenga

lIecíwJ u t)tliiSitmeS que esté
ales pn.cLas debcr.ia Ser ptiISl:LS u
cite de oficio t.asolici:udjjc.5ia,

a ptxir~ •omisionar a entidades
u, de SaJt~d. para que pr.aeciqutm u
.tccés p4a una invcstigaeic3,t o
dad sanharia.

‘lzaos Cca,eédasc tan
Ita de pu~alicación de la presente
angre y l~ervidos de Transfusión
el Qntsc1jta Nacional de laSuagre
Secretaria de Salud. Estas ti~drd.i
cedan da.] seis (Ca) meses para que
te Nonnh Tdcniea, teneido este
clones a iiuc haya lugar.

itaTécoica deja sin valor ni clhcau

y catrid en vigencia el día de su
ACETA”.

‘un de la ¶alIa e l.npusiciiir, de las
trata el tflkubo anteria Ir y dcntrc,

al mism~. bautoridadcosnpctcnte
lcr tasan~-azn si u ello hubiere usar

ación de
,n viurac:
ti por mc
nro infrae

Rc,.ponsabirdud. Si se
cao de las disposiciones
un de la cual se declara
ury seordetrarjarehivar

-1

La~Gacetafc~..w,
ARTICbLO fl3. De Ja 1 ltervencjón del Denanciant~, ¡31

denunciante o quejoso podrd ma venir en el curso del procedimiento
pula aporlarpruebas,o para auxili ‘nl funcionario competente desagiudsa
para adeiunlur la respectiva litvest gamón.

ARTICULO ¡24, De La 01,1 gaeiórt para lisfonnar a la Juslitia
• Ordinaria. Si los hecho, fiasen1 del proecdirnrcnro ‘,anctonalcartt) se

consideran que pueden llegar a se constilurivas de delito, se podr.in vn
conocimlenlo de la ,ruw,idad co apetente, acompa?tnndo copra de Lis

‘,actuaciones surtidas,

La existencia de un proceso p4nai o de otra índole, no darj logar a la
suspensión del procedimiento sasdionatorio previsto en eslu Norma.

ARTiCULO 12$. De la Veñ$caciótz de los ¡lechos, Conocido el
hecho o rccibida la denunciao el afiso. laautoridatj sanilaIiaeoanp~enIe’
ordenará la correspondiente invesugaelda, en orden a venifleir lo,, hechas
o los omisiones conitilutivas de’in~racerón a las disposiciones sanitarias
y para cal efecto nombrará una cm isión,

ARTICULO 126. De la Diii ;cncia para Ja Verificación de tos
Heebos, En orden a la ‘erificacid t de los hechos u omisiones, podrán
ralizarse todas aquellas diligenei 5 que se Consideren pcrttflelttes. tales
como visitas de Inspecciones sanil nas, aonia de nauesua,s, e,çántenes de
laboratorio, pruebas de campo, qufnaeas, practica dedictámeqes periciales
y en general todas aquellas que consideren conducentes, el término
para la pniiccica de esta dtligoneia~ no pcdni exceder de dos (2) ntcssz
contados a punir de la fecha de initiaclón de la investigaclóri,

ARTICULO 127, De ¡a ccsa~ ‘6» dci Procedimiento. Cuando la
Direcotón de Salud competente et~euentre con base en las diligcnuas

,% praeticadasque aparece ptenamente~omprobadt, que el hecho invesligadc,
no ha existido, que ci presunta ial actor no lo cometió, que las normas
técnico sanitarias no lo consideran e molnfraccion, oqueel procedimiento
sancionato,-jo no podía iraieiarse op osegoirse, proeeder3 adicta, un aulo
que asílodeelarey ordenarjees..rtt lo etprocedimientt,contmcj presunto
infractor, Este auto deberá notiflea, e personalmente al investigado,0 en
su defecto, por la tabla de avisos di la Secretada de Salud.

ARTICULO (28. De Fa Forma laeiórt de Cargos. Si las dtligeacras
gacticsdas se concluye que existe idnito para adelantar la investigación
o para imponer erta sanción, se pi ceden a notificar persortalinenge al
¡nrraetor de los cargos que se le for nulan.

tan.
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